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Conferencias





Inauguración
D. Carlos Ocaña y Pérez de Tudela
Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos

Para mí es una gran satisfacción inaugurar estas Jornadas.

Me gustaría referirme en primer lugar a la utilidad de la celebración de este tipo de
encuentros.

La utilidad, a mi entender, es doble. Por una parte, la menos obvia es que ocasiones
como ésta nos dan la oportunidad de ganar perspectiva sobre nuestro trabajo y de
alejarnos de la rutina diaria, de ver qué es lo que hacemos, valorarlo más y darnos
cuenta de qué es lo esencial: el trabajo que hacemos desde distintas perspectivas y
capacidades. Aquí nos hemos reunido personas que trabajamos en distintos ámbitos,
pero todas unidas por esta perspectiva del control, que es lo que da título a estas
Jornadas.

Cuando nos alejamos y ganamos perspectiva es más fácil valorar lo que hacemos  
-

ministraciones Públicas ejercer bien esas tareas de control. Animo a todos los que
estamos en estas actividades a que nuestro papel sea el de ayudar a que la Adminis-
tración funcione, lo que nos obliga a entrar en el fondo de las cuestiones, a entrar en
el análisis de los contenidos y a no quedarnos solamente en las cuestiones de forma
y de legalidad.

Una segunda utilidad de estas Jornadas, mucho más obvia, es analizar y entender.
Leyendo el programa de las Jornadas me daba cuenta de lo cambiante que es el
entorno en el que nos movemos, la rutina no es lo que caracteriza estos años, tanto
en lo técnico como en lo organizativo están pasando cosas apasionantes y produ-
ciéndose cambios enormes, y el programa de estas Jornadas es un buen catálogo de
todos esos cambios que tienen que ver con la nueva organización del sector público
en la España de las Autonomías y todos los problemas de coordinación que apare-
cen ahí, todo lo que nos viene de la Unión Europea, la distinta manera de relación y
organización que tenemos en España como país de la UE, todos los cambios conse-



12 XVI Jornadas de presupuestación, contabilidad y control público

cuencia del avance tecnológico de la administración electrónica, todos los temas de

todos los cambios que tienen que ver con la organización misma de la Administración
General del Estado, y aquí la aprobación de la Ley de Agencias y la aparición de una
nueva forma de organización que va a ser la Agencia.

El tema estrella de estas Jornadas me preocupa pues tenemos el reto de en pocos
meses tener en marcha todo el aparato que permita funcionar esas nuevas Agencias,
pero me voy a referir al desarrollo de las Agencias. ¿Qué es lo que estamos intentan-
do hacer aquí? La idea es muy sencilla, vamos a apostar por dar más autonomía y

-

no va a funcionar. Para que el planteamiento que se ha hecho en la Ley de Agencias

de las organizaciones, en medir el grado de cumplimiento de los objetivos y a partir
de ahí poder pedir responsabilidades. Esto es muy importante, pues si no nos damos
cuenta de que tenemos que controlar de una manera distinta a la del pasado, esta
manera de funcionar que va implícita en el modelo de las agencias no funcionaría.

Estamos desarrollando esta metodología. Hay un grupo de trabajo funcionando va-
rios meses con participación de nuestro Ministerio y también, por supuesto, del de
Administraciones Públicas, y estamos muy avanzados en el proceso y nos estamos
dando cuenta de que tenemos que ser muy imaginativos, tenemos que diseñar mu-
chos procedimientos distintos a los que hemos venidos usando en el pasado, y eso
es un reto fundamental, y confío en que estas Jornadas sirvan para avanzar en ese
análisis y para dar conocimiento a ustedes de lo que ya llevamos avanzado.

-
tos, yo creo que eso es más divertido que la rutina pero requiere más trabajo e inteli-
gencia, requiere que nos apliquemos más a nuestra labor porque no vale con aplicar
lo que hacemos todos los días, tenemos que innovar, pensar y hacer cosas nuevas.



Presentación
D. José Alberto Pérez Pérez
Interventor General de la Administración del Estado

Las XVI Jornadas de presupuestación, contabilidad y control público, organiza-
das por la Intervención General de la Administración del Estado, constituyen

-

otros aspectos que resulten de actualidad o interés.

Desde el año 1974, año en el que, con ocasión del centenario de la Intervención Ge-
neral, se inicia la celebración de estas Jornadas, se ha intentado conseguir un doble
objetivo a través de las mismas. Por un lado, servir de vehículo para favorecer una
mayor integración de cuantos desarrollan su actividad profesional en los ámbitos re-
lacionados con el control interno, la presupuestación y la contabilidad. Por otro lado,

Las XVI Jornadas se van a centrar en las nuevas formas de organización administra-
tiva, como es el caso de las Agencias Estatales, el establecimiento y fortalecimiento
de las relaciones de coordinación entre los órganos de control interno, y las nuevas
tecnologías de la información. Todos estos aspectos suponen desafíos para el ejerci-
cio de la función de control, el cual siempre ha de acomodarse a las transformaciones
que surjan en el entorno en el que se desenvuelve.

En las XIII Jornadas, que se celebraron en 1999 en conmemoración del 125 aniver-
sario de la Intervención General, se vertieron opiniones sobre dos hitos político-ad-
ministrativos que por aquel entonces estaban de gran actualidad: la plena integración
de España en la Unión Europea y la culminación del proceso de descentralización
del Estado de las Autonomías. Siete años después, en 2006, esos procesos ya han
culminado y el control no ha sido ajeno a esa transformación pues se ha ido adap-
tando a la tipología de entes y organismos que se han ido constituyendo en las dife-
rentes Administraciones y se han creado nuevos órganos de control en el ámbito de
las Comunidades Autónomas. De todo lo anterior surge la necesidad de establecer
mecanismos de coordinación entre los diferentes órganos de control.
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Es evidente que los diferentes órganos de control actúan con plena independencia
funcional, pero también que hay algunos puntos de contacto, algunas zonas de con-

generar en las actuaciones de control. En ese sentido la Ley General Presupuestaria,
en la disposición adicional primera, habilita a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado para coordinar las actuaciones de control de sus homónimos en el
ámbito autonómico. Asimismo, en el Tratado de las Comunidades Europeas se prevé
la cooperación del Tribunal de Cuentas y las instituciones nacionales de control en el
ámbito de control de los fondos comunitarios.

La coordinación y la colaboración entre órganos de control que se ha desarrollado a
lo largo de estos años ha sido satisfactoria, pero aún queda un largo camino por reco-
rrer el cual va a permitir avanzar, sin duda, en la búsqueda de fórmulas de interacción
entre las diferentes instituciones de control.

los procesos de integración y descentralización, sino también mediante la creación
de entidades y órganos y a través de las nuevas formas de gestión. Todo ello obliga a
utilizar técnicas e instrumentos que garanticen una acción coordinada de los órganos
de control.

En estos aspectos se centrará la conferencia del profesor Parejo, que versará so-
bre las nuevas técnicas de coordinación y cooperación entre las distintas instancias
que concurren en el panorama administrativo español. También van a ser de gran

única y, por supuesto, las conclusiones de los trabajos de la mesa sobre modelos de
coordinación.

Por otra parte, la Administración española está sufriendo transformaciones derivadas

gestión pública. Ese protagonismo se observa no sólo a nivel nacional, sino que es
patente también en el ámbito europeo e implica, en líneas generales, el logro de  una

-
luación de la gestión desarrollada para la consecución de los mismos.

Éste es en esencia el principio que está recogido en el proyecto de Ley de Agen-
cias Estatales, donde se pretende una Administración más comprometida con los
resultados, con la transparencia de la gestión y donde el presupuesto adquiere una
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recursos. La ponencia a cargo del Secretario General para la Administración Pública

el Secretario General de Presupuestos y Gastos sobre las implicaciones presupues-
tarias derivadas de esta Ley y los trabajos de la mesa que se constituirá en torno al

valioso para que se puedan obtener algunas respuestas en relación con este tema
de absoluta actualidad.

Por último, otro aspecto particularmente relevante que se va a analizar en estas Jor-

parte, un  desafío para la gestión pública y, por otra parte, una verdadera revolución
cultural. La auditoría de sistemas de información, el control de los procedimientos
afectados por el uso de las tecnologías de la información y la comprobación de la se-
guridad jurídica de los documentos electrónicos, son cuestiones que representan un
reto para las funciones de la Intervención General de la Administración del Estado.

En este sentido, la conferencia que pronunciará D. Vicente Peirats mostrará  las pau-
tas a seguir en las auditorías de los sistemas de información. En la mesa de trabajo

-

de trabajo sobre la administración presupuestaria se valorarán los distintos servicios
que se proporcionan a diferentes ámbitos desde la misma.

Una vez realizada la presentación general de estas Jornadas conviene detenerse,
por su particular relevancia, en uno de los temas que se van a abordar en las mismas
y que no es otro que la administración electrónica. En esta materia la Intervención
General ha desarrollado una serie de proyectos, y cuenta con otros muchos en curso,

-
plantación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en el ámbito
público.

La revolución que supone la generalización de las tecnologías de la información y de

de la información y de los conocimientos. Las posibilidades que ofrecen las TIC son
innumerables y abarcan ámbitos muy heterogéneos, si bien todos ellos dirigidos a un
objetivo común, que es lograr un crecimiento sostenido de los pueblos, las comuni-

Cumbre mundial sobre la 
sociedad de la información que se celebró en Ginebra en diciembre de 2003, como
en el seno de la Unión Europea a través de la iniciativa “i-2010”.
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En España, el Gobierno ha puesto en marcha los esfuerzos necesarios para hacer
-

zos es el programa Ingenio 2010, el cual tiene como objetivo fundamental potenciar
la I+D+i. En el marco del programa Ingenio 2010 se ha aprobado el plan AVANZA,
entre cuyos objetivos se encuentra lograr una adecuada utilización de las tecnologías

crecimiento económico basado en el impulso a la productividad, la competitividad, la
promoción de la igualdad social y regional y la mejora del bienestar y calidad de vida
de los ciudadanos.

El potencial de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, al menos
en el ámbito de la gestión pública, no debe contemplarse únicamente desde la pers-
pectiva de las ganancias que pueden reportar para la productividad de la economía,

requisitos entre los que destaca el de la transparencia, la cual supone que los ciuda-
danos, como perceptores de las políticas públicas, conozcan el contenido de estas
últimas. En este sentido las tecnologías de la información y de las comunicaciones
son esenciales, pues facilitan el acceso masivo a la información de todos los ciuda-
danos a través, por ejemplo, de Internet.

necesario que se garantice la competencia y que los agentes económicos dispongan
de toda la información relevante para poder tomar sus decisiones. En el ámbito pú-

en todas las fases por las que discurren las políticas públicas. El desarrollo efectivo
de la transparencia en la gestión pública permitirá a los ciudadanos contar con todos
los elementos disponibles para poder valorar las actuaciones de la Administración, de
forma que puedan decidir si siguen apoyando o no una política determinada, lo que
en última instancia se puede considerar como un reforzamiento del control democrá-
tico que los ciudadanos tienen derecho a ejercer sobre la Administración.

Desde el punto de vista de la transparencia, es particularmente importante el acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos sobre mejoras en

año pasado y que presenta varios puntos esenciales. En primer lugar, establece que
toda información que sea susceptible de ser publicada debe publicarse sin más res-
tricciones que las que afecten a la intimidad de las personas, a la seguridad nacional
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y al secreto estadístico. En segundo lugar, establece que toda la información que se
publique debe hacerse de acuerdo con un calendario previamente establecido, de
forma que los ciudadanos sepan con antelación cuándo van a tener a su disposición

sea lo más accesible  posible, es decir, que se generalice su difusión a través de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones.

La Intervención General tiene un notable protagonismo en esta materia pues es la

vez, es la encargada de suministrarla. Por todo ello, el compromiso de la IGAE con la
transparencia es claro y fundamental y en ese sentido desde la Intervención General

En primer lugar, se está publicando información que con anterioridad al Acuerdo de
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de enero de 2005 no
se hacía pública. Dicha información se puede consultar en  la página web de la IGAE
y de entre ella se puede destacar, por ejemplo, las Cuentas trimestrales de las admi-
nistraciones públicas, el estado de compromisos con cargo a ejercicios futuros, o el
estado de ejecución de las inversiones.

Un segundo compromiso es el de mejorar la documentación que ya venía publicán-
dose con la intención de hacerla más sencilla e inteligible pues no hay que olvidar

ciudadano y  ésta es una información que en ocasiones no es de fácil comprensión.
En este sentido la Intervención General ha introducido sensibles mejoras en los do-
cumentos que ya venía publicando, como por ejemplo, en el Avance de la actuación 
presupuestaria de las administraciones públicas, en el que se recoge un análisis de-

participación en la gestión del gasto público, de forma que se puede conocer cuál es
-

de las Administraciones públicas, que recoge, entre otras cuestiones, información de
-

Administraciones públicas pero que no estén incluidas en el Presupuesto.

En tercer lugar, los compromisos de la IGAE no se limitan a publicar nueva infor-
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de publicación de información, sino que el compromiso implica que esa información

posible, y ese medio no es otro que Internet. A este respecto, en diciembre de 2004
se puso en marcha el portal de las tecnologías de gestión de contenidos en el cual
tiene lugar la publicación electrónica de las estadísticas, los informes y los documen-
tos que publica la Intervención General mencionados anteriormente y otros muchos,
como la información sobre los Presupuestos Generales del Estado, la ejecución pre-
supuestaria, la liquidación del presupuesto de cada ejercicio, o la propia Cuenta Ge-
neral del Estado.

Por último, si bien las tecnologías de la información y las comunicaciones contribuyen
notablemente a hacer efectiva la transparencia, no son menos importantes sus apor-
taciones a la productividad de la economía.

Si bien a priori pudiera parecer que las aportaciones de la Intervención General al
incremento de la productividad de la economía son modestas, pues no es este su
ámbito de actuación más propio, lo cierto es que en la práctica tales aportaciones no
son nada desdeñables. En la Intervención General de la Administración del Estado
se han desarrollado algunas aplicaciones informáticas, como por ejemplo la aplica-
ción SOROLLA, que es un sistema de apoyo a la gestión económico-presupuestaria

-
cales más pequeñas, que en muchas ocasiones carecen de recursos económicos o

contabilidad conforme a las Instrucciones que la regulan y rendir las cuentas de for-

las mismas.

Todas estas aplicaciones son desarrolladas por la IGAE y se ofrecen de forma gratui-
ta a otros órganos e incluso Administraciones, lo que permite conseguir un importan-
te ahorro en los costes conjuntos de todas las Administraciones. Además, al tratarse
de aplicaciones diseñadas y mantenidas por el mismo centro directivo, es decir, por
la IGAE, es más fácil garantizar la actualización permanente de las mismas, adaptán-
dolas a los cambios normativos que puedan ir surgiendo. Todas estas circunstancias
repercuten en una mayor productividad del conjunto de las Administraciones y, por
tanto, de la economía.

Las tecnologías de la información y de las comunicaciones no sólo contribuyen a la
transparencia y la productividad de la economía, sino que constituyen una pieza fun-
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un par de ejemplos claros en los que la Intervención General de la Administración del
Estado, a través de las TIC, está contribuyendo a la modernización administrativa.

El primero es la reforma relativamente reciente que se ha hecho del Real Decreto de
control interno, junto con la aprobación de dos Resoluciones que lo desarrollan y que

puede enviar por vía telemática la documentación al interventor y el interventor la

-
ye el cauce, a través de Internet, para canalizar las relaciones entre el sistema de
pensiones y las prestaciones de clases pasivas y los clientes de ese sistema. Entre

simulado de la pensión, la tramitación de los servicios básicos relativos a las presta-
ciones de clases pasivas y el estado de tramitación de las solicitudes.

Estos son solamente un par de ejemplos de las aportaciones de las TIC a la moder-
nización en el ámbito de la Administración Pública y de la Intervención General en
particular, no obstante hay muchas más actuaciones que se han acometido en esta
materia y que, a lo largo de las Jornadas, serán objeto de análisis.

Agradezco a todos su presencia, en particular al Secretario de Estado de Hacienda y
Presupuestos, a todos los conferenciantes y participantes en las mesas de trabajo y,
por supuesto, al personal de la Intervención General que ha participado en la organi-
zación de estas Jornadas.





Implicaciones en el proceso de elaboración de los PGE de las 

D. Luís Espadas Moncalvillo
Secretario General de Presupuestos y Gastos

¿Por qué la Ley de Agencias? Porque hay una corriente de opinión de toda la
vida, que se acentúa con la modernidad, por el mundo del conocimiento y por
la velocidad de comunicación de las situaciones, por la cual los ciudadanos

nivel de comunicación sobre lo que este Gobierno hace. Todo ello porque nos move-
-

económico. Añadiría a todo esto un importante matiz: no debemos olvidar nunca que
manejamos los recursos de otros y tenemos la responsabilidad de que cualquier euro
que se invierta se invierta bien.

Hay tres ideas básicas que me gustaría destacar dentro de lo que los países avan-
zados llevan a cabo en sus políticas. En primer lugar tienen que atender una mayor
demanda de bienes y servicios que en las sociedades del bienestar conlleva no sólo
la cantidad, sino la calidad. Esto obliga a nuevas formas de gestión que se presten
a poder contrastar los resultados de las actividades que los órganos gestores llevan
a cabo y que permita, y aquí está uno de los elementos nucleares y más difíciles, la
evaluación de los resultados de dicha actividad.

información sobre los resultados de la propia Administración, y ello deviene en una

nuestro Presidente del Gobierno, que se ha trasladado al Vicepresidente Segundo del
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, y que se ha trasladado en cascada a
todos los que estamos debajo y también ha llegado al Presupuesto. Esta transparen-

por hacer. Por consiguiente, aquí tenemos un nuevo reto y la Ley de Agencias tiene
que ser un salto adelante en el logro de una mayor transparencia.
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Finalmente, la Ley de Agencias tiene que jugar como vector adicional para lograr

de este crecimiento en la línea de pensamiento de la Unión Europea y de tener unas

Antes de pasar a ocuparme de las implicaciones propiamente presupuestarias de
la Ley de Agencias, permítanme algunos comentarios sobre el esfuerzo que hemos
venido realizando desde la Administración General del Estado en esta línea para

Gobierno ha manifestado de forma reiterada su intención de mejorar la transparencia
de la información en toda su actuación, y nuestro criterio de actuación en este sen-
tido es oscurantismo y ocultación cero, transparencia e información toda. Los PGE
para el 2005 ya supusieron alguna innovación en esta línea y para el 2006 también
contenían en el ámbito puramente presupuestario y económico, algunas novedades
importantes que ahondan en esta línea. Para empezar, se dio una información mucho
más profusa y completa de los ajustes de contabilidad nacional, tan controvertidos en

-
ción de periodos anteriores, porque era un procedimiento prácticamente nuevo y que
ha venido a cobrar una mayor importancia con el paso del tiempo, y hoy podemos

los Presupuestos que presentamos ante el Parlamento, por lo menos su estimación.

También se incluye una información muy completa en el sector público empresarial
-

Por otra parte, el proyecto de Ley de Reforma de Leyes de Estabilidad va ahondando
en esta mayor preocupación por lograr una mayor transparencia, tanto desde la Ad-
ministración del Estado como desde la Administración de las Comunidades Autóno-
mas. La vigente Ley de Estabilidad ya contenía este principio de transparencia, pero
de una manera poco profusa. Con los proyectos que estamos comentando aumen-

transparencia.

bien diseñadas en este sentido disciplinan las decisiones de los responsables de
la política económica, contribuyendo a mejorar las perspectivas de los agentes, a

de estabilidad han sido un factor muy positivo en esta línea, pero su aplicación ha
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planteado algunos problemas. En primer lugar, porque no han sido amigables con las
Comunidades Autónomas y, en segundo lugar, porque han demostrado una cierta
rigidez a la hora de su aplicación que aconseja hacerlas más inteligentes, aunque
más complejas.

sociedad, siempre y cuando se contemple la implicación efectiva y activa de todos
los responsables de la Hacienda Pública. Hoy, con la enorme descentralización que
tenemos del gasto, es vital que las Comunidades Autónomas participen y se impli-

actualmente en vigor no habían conseguido concitar el necesario apoyo para que
funcionaran a plena satisfacción, es por ello que la reforma de las leyes de estabilidad
presupuestaria introducen un nuevo mecanismo para determinar el objetivo de estas
administraciones y sus respectivos sectores.

Este criterio que preside la nueva ley en relación con las administraciones públicas
territoriales es el diálogo, la negociación y el consenso, una dinámica más ajustada a
las peculiaridades de cada Comunidad Autónoma, más respetuosa con su autonomía

presta atención al signo de la situación económica. Por ello, la reforma de las leyes

ciclo económico para actuar en consecuencia en la línea de lo que la Unión Europea

en que la economía crezca por encima de su potencial, que se utilizará para com-

anterior no permitiera estas vicisitudes, pero no lo regulaba de forma clara, y en
una lectura literal y poco inteligente de la misma se podían poner objeciones a este
planteamiento.

La nueva ley es mucho más inteligente en este sentido puesto que permitirá manio-
brar con una política anticíclica en función de la situación de la economía. No hace
falta que les haga llegar la enorme complejidad que se puede derivar de este principio
de actuación en el futuro.

Ante este marco conceptual de mayor transparencia: Ley de Estabilidad, traslación
de competencias a las Comunidades Autónomas, etc., ¿qué implicaciones presu-
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puestarias derivan del nuevo marco legal de gestión que introduce el proyecto de Ley
de Agencias?

-

con vocación de prestación o producción de bienes o servicios, qué importancia es-
tratégica supone para la Administración General del Estado y hasta qué punto es
acorde su actividad o aconseja una remodelación de su organización para encau-
zarla a través de la Ley de Agencias. En segundo lugar, hablaré del contenido del
contrato de gestión que apunta como un elemento nuclear en la negociación con
las futuras Agencias y su derivada que serían las implicaciones para la valoración y

las tareas que la aprobación del proyecto de ley nos deja por delante, tanto a los que
están en el ámbito de la gestión como a los que están en el ámbito del control.

-
-

públicos y los resultados de la gestión que se ha encargado a cada uno de ellos.
Tenemos las dos piezas fundamentales sobre las que va a pivotar todo el entramado

forma concreta y evaluable.

rigideces apreciables en los medios de gestión y reducida autonomía en determina-
dos entes públicos, como puede ser el caso de algunos organismos autónomos, que

de determinados organismos, ha dado lugar a una proliferación de la tipología de

Recuerdo que hace siete años les hablaba a algunos de ustedes sobre el desarrollo
de la LOFAGE (Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General

-
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va el desarrollo y la introducción de inteligencia en la administración institucional. Si
-

versidad, ya veremos luego que tipologías hay, pero por desgracia diré que la propia
ley ya vaciaba y contrariaba su propio espíritu cuando en las disposiciones adicio-
nales salvaba un conjunto importante y sobre todo estandarte de la aplicación de la
propia ley. Eso fue la válvula de escape para muchas cosas y, obviamente, estamos
ante una situación parecida siete años después con un añadido muy importante y es
que en la Ley de Agencias hay unas apuestas muy relevantes para quienes trabaja-
mos en la Administración Pública y para los que manejamos los recursos ajenos, y
por tanto, un reto profesional y una ventana a la esperanza muy complicada que hay
que asumir. Me retrotraigo a la LOFAGE y de ahí, de estos barros, estos lodos, ahora
tenemos nuevamente una Administración institucional que no nos satisface, tenemos
un conglomerado de entes muy complejos y es probable que la Ley de Agencias
pueda de alguna manera reconducir esta situación. Hay quejas, de determinados
Organismos, de que no tienen capacidad de adaptación a la normativa reguladora de
su actividad y, por tanto, han buscado como válvula de escape el logo de un régimen
singular básicamente de derecho privado y al margen de la tipología general de los

-

en la actualidad, 47 presentan la peculiaridad de disponer cada uno de su propio
régimen regulador, cifra considerable si se tiene en cuenta que inicialmente esta ca-

organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Esto se deriva de que

avanzando adecuadamente en la mayor visualización por parte de los ciudadanos de
sus objetivos y resultados y, si no tenemos evidencias de qué objetivos y resultados
han tenido, y no tenemos indicadores de su actividad, tampoco creo que tengamos

Hemos oído hablar de rigideces en la gestión de los organismos públicos, pero poco

a los ciudadanos de los bienes y servicios que se les suministraban y a qué coste.

No obstante, a pesar de los avances en la agilización de la gestión para numerosos
-
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-

tades en su gestión presupuestaria y de personal, y para las cuales la estructura de

entidades públicas empresariales no es una solución por el tipo de operaciones que

realizan. En este sentido me tengo que referir especialmente a los organismos públi-

que, por tanto, están sujetos al derecho administrativo en su funcionamiento aunque

conservan de forma transitoria después de 10 años ciertas peculiaridades derivadas

En consecuencia, estos organismos presentan una dualidad administrativa no siem-

tienen un presupuesto administrativo de carácter limitativo, y por otra utilizan un se-

gundo presupuesto de carácter comercial y de naturaleza estimativa.

¿Qué ha pasado mientras tanto en nuestro entorno? ¿Por dónde han ido las reformas

de los países de nuestro entorno cultural?

Podemos observar que las reformas organizativas han profundizado también en una

-

pañadas de un refuerzo de los mecanismos de supervisión y control de resultados,

-

trol especializados. Sería una irresponsabilidad administrativa introducir mayor auto-

de gestión reforzando al mismo tiempo los sistemas de supervisión y de control. La

de un modelo de gestión que se orienta al logro de resultados y donde los gestores

-

dores y a los organismos especializados de control.

-

rar esta estructura organizativa que da respuesta a aquel conjunto de organismos a

los que el actual modelo no les ofrece una respuesta satisfactoria para la prestación

o producción de los servicios que les ha sido encomendada. Dichos organismos de-

-

cultura de responsabilización por resultados.
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La idea que subyace en la Ley de Agencias es acoger en la nueva estructura adminis-
trativa a aquellos organismos para los que la categoría de organismos autónomos no

Todo esto nos obliga a introducir cambios sustanciales en el actual modelo de ges-

en el consumo de medios para su obtención y la calidad de los servicios prestados
a los ciudadanos. Como ven, tareas muy complejas, pero la sociedad de hoy es mu-
cho más compleja que la que teníamos hace veinte años, y los medios que tenemos

años.

-
duce la futura Ley de Agencias es el fortalecimiento de los mecanismos de respon-

a la Agencia como una organización dotada de capacidad de organización sobre
los recursos asignados y de un nivel de autonomía en su funcionamiento, premisas
necesarias para que se pueda responsabilizar a los gestores de los resultados de la
organización.

Gestión y presupuestación por resultados forman parte de la actual corriente de pen-
samiento, implican un cambio en el tradicional modelo de gestión que se caracteriza
por estar más centrado en cómo y cuánto se gasta que en qué resultados se preten-
den alcanzar.

y presupuestación por resultados. En primer lugar, el nuevo modelo debe producir
-

tación en los contratos de gestión. En segundo lugar, el conocimiento de los bienes
y servicios producidos hará sin duda mejorar los mecanismos de decisión en cada
una de las fases del ciclo presupuestario. En tercer lugar, la mayor información que
introduce el nuevo modelo permite acentuar la transparencia de la gestión pública
y facilita la responsabilización por resultados de sus gestores. Finalmente, el nuevo
modelo tiene que producir ahorros al permitir conocer los costes de la prestación de

requiere de un enfoque realista, perseverante y contundente, y de un apoyo político
de primera magnitud, al tiempo que prudencia en su implementación.
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Todos los que estamos aquí y que somos profesionales de “la cosa” hemos estado
alguna vez relacionados con la idea de reforzar la gestión y presupuestación por
resultados. Sabemos que la implantación de sistemas que midan los resultados de
gestión a través de indicadores no es una tarea sencilla, más bien complicada. A la
complejidad de medir el resultado de un gran número de servicios  públicos, hay que
añadir la necesidad de formar a funcionarios y trabajadores para que se integren en
este nuevo entorno, y es preciso reorientar a los gestores en esta nueva forma de
gestión.

La idea de medir los resultados de la acción del gobierno no es nueva, de hecho,
durante los años 50 y 60 numerosos países pertenecientes a la OCDE empezaron a
utilizar indicadores de desempeño para evaluar a gobiernos y a organismos públicos,
para conocer cómo se gastaba el dinero y qué tipo de bienes se producían y a qué
precio. Los estudios disponibles de la OCDE han atribuido el importante fracaso de
aquellas formas embrionarias de gestión a que se realizaron en el marco rígido y no

-
plimiento de objetivos.

por las nuevas y modernas técnicas de dirección estratégica donde aparecen, con
-

seguimiento. Todo ello sin olvidar la necesaria introducción del sistema de objetivos
que permitan alinear el comportamiento de los trabajadores  con los objetivos de las
organizaciones. En los últimos años, Australia, Nueva Zelanda, Canadá, Dinamarca,
han actuado en esta línea de pensamiento. Ya en la primera década de los años
2000 se han incorporado nuevos países y, además, los pioneros en esta forma de
gestión han producido una segunda generación de reformas donde se articula la
gestión por resultados con el respaldo de un contrato-programa global de desempe-
ño que se suscribe con un Ministerio y que afecta al mismo y a todos sus órganos
dependientes.

A pesar de las lógicas diferencias entre países a la hora de implantar la gestión por
objetivos, se pueden observar tendencias comunes como muestra el estudio realiza-
do en 2004 por la OCDE sobre prácticas y procedimientos que incluye a 27 países de
los 30 que integran la organización. La mayor parte de los países, concretamente el
72%, han manifestado que incluyen algún tipo de información adicional relacionada
con los gastos implicados con la ejecución de sus programas. Dentro de este grupo,
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solamente que están incluyendo información sobre actividad o producción, sino que
relacionan gastos con resultados de gestión y, además, utilizan dicha información en
la fase de elaboración del ciclo presupuestario.

-
tivos que se pretenden alcanzar, solamente el 18% de países han manifestado que
en la fase de elaboración presupuestaria relacionan la asignación de créditos con las
metas sobre actividad o producción de bienes (habría que ver que hay detrás de la

sus organismos utilizar información por desempeño para alimentar el proceso asig-
nativo, además, muy pocos países tienen implantado sistemas de incentivos donde
se premie o penalice en función del grado de cumplimiento de las metas de actividad
o producción. De nuevo, el 41% manifestaron que no premian o sancionan a los tra-
bajadores en función de nivel alcanzado en las metas de gestión. Solamente el 11%
de los países encuestados manifestaron que siempre relacionan la retribución con las
metas de la organización alcanzadas, mientras que el 26% indicaron que a veces lo
relacionaban. El trabajo concluye que mientras se observan avances notables en la

con resultados.

Así, aunque se constata un mayor uso de información sobre servicios prestados,
seguimiento de la gestión y evaluación de los resultados, los procesos de ligar la
asignación presupuestaria a la producción de bienes y resultados esperados apare-
cen relativamente modestos.

Como sabemos bien, la implementación de la gestión por resultados es más sencilla
-

cursos consumidos, bienes o servicios producidos y resultados obtenidos, como es

en estos programas, pero a nadie se le escapa que, en determinadas actuaciones,
el tipo de gestión por la producción de bienes y servicios es enormemente compleja,

y promover la defensa de los derechos y contribuir a la erradicación de la pobreza,
-

dicadores que puedan visualizar el avance en el objetivo estratégico de un servicio
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Por lo tanto, antes de comentar las características técnicas de la gestión por re-

las agencias estatales.

En primer lugar, aunque parezca obvio, la elección de la forma organizativa de la

aumentar los riesgos asociados a la ejecución de esos gastos.

En segundo lugar, como las agencias gestionarán por resultados, parece razonable
-

tos y resultados de una manera fácil, así como distribuir con claridad las responsabi-
lidades gerenciales.

-

como su pieza fundamental. ¿Cuáles son los elementos esenciales de este contrato
de gestión? Por una parte, los objetivos a perseguir, los resultados a obtener y, en

-

de los proyectos asociados a cada una de las estrategias y sus plazos temporales,
así como los indicadores para evaluar los resultados obtenidos, también habrá de

en materia de gestión de resultados. Deberá de contemplar los efectos derivados del

responsabilidades por la gestión de los órganos ejecutivos y el personal directivo, y la
masa salarial destinada al complemento de productividad o concepto equivalente del
personal laboral. Y habrá de contemplar el procedimiento que ha de seguirse para la

ingresos reales respecto a los estimados, y el procedimiento para la introducción de

Para desarrollar los contenidos básicos del contrato de gestión, el proyecto de Ley
establece la obligación de elaborar el plan anual de acción, el informe de actividad
y las cuentas anuales. El plan de acción del año se aprueba por el propio consejo
rector de la agencia estatal, a propuesta de su director sobre la base de los recursos
disponibles y antes del 1 de febrero de cada año, el plan será único y los ciudadanos
tendrán acceso a su contenido desde su aprobación. El contrato de gestión opta por-
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que la gestión por objetivos tenga un contenido presupuestario al establecer que este
plan anual de acción, sobre la base de los recursos asignados a la Agencia, contenga
los objetivos indicadores que permitan el seguimiento de los primeros en coherencia
con los objetivos plasmados en el contrato plurianual de gestión.

El informe anual de actividad debe contener un seguimiento y evaluación de las ac-

plan anual y que debe constituir junto a las cuentas anuales la información básica a
utilizar para calcular el rendimiento y las responsabilidades de la gestión. El informe
anual de actividad es aprobado también por el Consejo rector y enviado para su

Hacienda. Las cuentas anuales las aprueba también el consejo rector y son remitidas
al Tribunal de Cuentas a través de la Intervención General de la Administración del
Estado, además en los Estatutos de las Agencias se incorporarán los mecanismos
precisos para garantizar dicho acceso a los ciudadanos.

La propuesta del contrato inicial de gestión será aprobada también por el Consejo
rector de cada Agencia en el plazo de tres meses desde su constitución, siendo
presentados los posteriores contratos de gestión en el último trimestre de la vigencia
del anterior. La aprobación del contrato de gestión tiene lugar por orden conjunta del
Ministerio de adscripción, de Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda

El proyecto de Ley de Agencias opta pues por un modelo de gestión presupuestaria
-

cursos adecuada a los objetivos que persiga. Desde esta perspectiva, el presupuesto

y carácter estimativo para la distribución de los créditos en sus distintas categorías

que tendrían carácter limitativo y vinculante por su cuantía total.

En la elaboración y aprobación de los presupuestos, también se garantizan unas
relaciones adecuadas entre el principal y el agente. El anteproyecto del presupuesto
lo elabora y aprueba el Consejo rector siguiendo las indicaciones del contrato de
gestión, y una vez analizado por el Ministerio de Economía y Hacienda, se incorpo-
raría a los Presupuestos Generales del Estado para su aprobación por el Consejo de
Ministros y posterior remisión a las Cortes Generales.
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Adicionalmente, será el Ministerio de Economía y Hacienda quien establezca la es-
tructura del Presupuesto de las Agencias así como la documentación que se debe
de acompañar al mismo. Obviamente, para lograr una adecuada adaptación al total
del gasto global, el Ministerio de Economía y Hacienda se reserva la aprobación
de las variaciones de la cuantía global del Presupuesto y las que afectan al gasto
del personal. El director de la Agencia podrá autorizar variaciones del gasto global

y procedentes fundamentalmente de ingresos propios percibidos como contrapres-
tación de servicios y aportaciones voluntarias, donaciones, herencias o legados. Los
remanentes de crédito que resulten de la liquidación del ejercicio presupuestario y no

-
do del director, dando cuenta a la comisión de control.

La ejecución del Presupuesto de las Agencias estatales corresponde a sus órganos
ejecutivos que elaboran y remiten a la comisión de control, mensualmente, un estado
de ejecución presupuestaria.

se incluyen los ingresos por prestación de servicios que sin duda permitirán estimular
la realización de actividades y una mejor cobertura de sus objetivos. En resumen, las

Presupuestos Generales del Estado, los rendimientos de los bienes de su patrimonio,
los ingresos propios como contraprestación de su actividad, las aportaciones volun-
tarias, herencias, legados y los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas
como consecuencia del patrocinio de actividades y, en general, los demás ingresos

-

aportaciones del capítulo octavo del Presupuesto de gasto, es decir, de operaciones
-

limitaciones que establezcan las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de
cada ejercicio.

El proyecto de ley establece una posición de prudencia entendible al tratar el en-

endeudamiento de las futuras Agencias y establece el rango de Ley para su aproba-
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desfases temporales de tesorería, que las Agencias puedan recurrir a la contratación
de pólizas de crédito o préstamo, siempre que el saldo vivo no supere el 5% de su
presupuesto.

Indudablemente, la puesta en escena de una manera satisfactoria de las Agencias
estatales tomará su tiempo. Implica implantar y consolidar un sistema de gestión

última instancia, asignar recursos a las actividades de la organización en busca de
unos resultados concretos y previamente seleccionados. El reto es ligar el contrato
de gestión y el plan de acción con el proceso presupuestario, de lo contrario esta-
ríamos construyendo una falacia, y no sabríamos ni el coste de nuestras actividades
ni tampoco el de los objetivos de la organización. Como hemos comentado anterior-
mente, el marco legal que contiene el proyecto de Ley es adecuado para desarrollar y
consolidar un sistema de gestión por objetivos, pero partiendo de esta consideración,
es preciso avanzar en el desarrollo del contrato de gestión como pieza básica en la
introducción de esta nueva forma organizativa.

-

el contrato debe describir con detalle los elementos básicos del plan de gestión, tipo
de actividades, los objetivos de gestión, los indicadores, los planes de actuación  y
el balance de resultados provisional que debe contener los previstos en función de

-
bilidad del plan es importante que los objetivos para cada Agencia sean claros, pre-
cisos, de fácil comprensión y susceptibles de medición por indicadores. El conjunto
de los objetivos seleccionados, debe permitir medir los aspectos relevantes comunes

combinación de recursos para su obtención. En correspondencia con los objetivos,

posible, relacionar recursos consumidos, bienes o servicios producidos y resultados

Al mismo tiempo, dicha información constituirá la base de los gestores para rendir
responsabilidades de su gestión y será utilizada para la elaboración del Presupuesto
del nuevo ciclo presupuestario. El contrato de gestión deberá desarrollar un plan eco-
nómico en plena correspondencia con los objetivos de gestión de la Agencia, donde
habrá de prestar una atención especial tanto a la previsión de los gastos como a la
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Aunque el proyecto de Ley establece que el Presupuesto de gastos será vinculante
-

mucho mejor la relación entre medios y objetivos de la Agencia y, por tanto, facilitar
el diálogo con los Ministerios horizontales y las Agencias.

retribución ligada al cumplimiento de objetivos, etc.

-

cumplimiento de objetivos. Este es el elemento clave y quizá de los más complicados
para desarrollar el contrato de gestión.

-
mentos nucleares: colectivos afectados, sistemas para medida del desempeño y la
evaluación, y cuantía de la retribución variable y sistemas para su distribución. La

-
mentar la productividad de una Agencia en su conjunto, si está bien diseñado y logra
un respaldo de aceptación de los funcionarios de la organización. Por lo tanto, para
asegurar la viabilidad de los sistemas de retribución, deberemos estar atentos tanto
a los sistemas diseñados como a su funcionamiento. Asimismo, para garantizar un
adecuado funcionamiento del contrato, será necesario desarrollar un sistema de in-
formación que permita el seguimiento de cada uno de los elementos claves de dicho

de resultados, informar del grado de cumplimiento de sus objetivos y la estructura del

-
vos. Si deseamos que dicha información sea utilizada para la asignación del siguiente
ciclo económico, la información deberá estar disponible dentro del primer trimestre
posterior al año que se cierra.

Finalmente, y no menos importante, el contrato de gestión debe detallar cuáles son
los efectos asociados al cumplimiento de objetivos. El incumplimiento afecta a los ciu-
dadanos a través de una menor prestación de servicios o a través de un mayor coste
de los que serán prestados, y puede tener su origen tanto dentro de la organización

de los objetivos, que se pone en evidencia con la no aprobación del Balance y la
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Memoria de gestión, o simplemente con un informe negativo de su órgano de control,
requerirá por parte del gestor la elaboración de un nuevo plan de acción que deberá
ser nuevamente aprobado por el Consejo Rector.

No cabe duda de que la Ley de Agencias, respondiendo a un requerimiento (porque
-

muchas maneras y que pivota sobre una cosa elemental en cualquier unidad econó-
mica: ante unos recursos hay que tener unos determinados resultados. La Dirección
General de Presupuestos lleva desde el año 82, y la Intervención General también,
tratando de implementar la presupuestación por programas que en el fondo no es
sino una manera de medir, evaluar, etc.

La Ley de Agencias es una paso al frente decidido y, por tanto, como funcionarios
que somos asumimos con absoluta seriedad, lealtad y rigurosidad el objetivo que nos
ponen delante. La futura Ley de Agencias va a ser un reto para afrontar a corto plazo,

debilidad, pero si somos inteligentes, hábiles y la introducimos de forma paulatina y
avanzando en los que nuestro gobierno nos dice que debemos hacer, con un criterio
claramente positivo, de transparencia, de mejora de prestaciones a la ciudadanía,
habremos dado un paso más en esto, como columna garante del estado de derecho
que somos.
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Siempre que me invitan a hablar en algún centro, me gusta hacer una pincela-
da de lo que es la Unión Europea. Y me gusta hacerlo porque muchas veces
tenemos las noticias que salen en la prensa y son como pequeños bocadillos

diarios que nos van soltando, pero pocas veces tenemos la ocasión de poder ver una
visión global de lo que es la Unión Europea y, sobre todo, verla para entenderla bien
con una mentalidad como si la Unión Europea fuese una nación, como si fuese un

única, el análisis del modelo actual, el Dictamen 2/2004 del Tribunal de Cuentas Eu-
ropeo por mandato.
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Si comparamos lo que es la Unión Europea a un estado podríamos decirles que el
poder legislativo está formado por el Parlamento Europeo que son 732 miembros
en la actualidad, y está formado también por el Consejo de la Unión Europea, el
Consejo en palabras mayúsculas queda constituido no sólo cuando se reúnen los
25 Presidentes de Gobierno, sino también cuando están reunidos los 25 Ministros
de cada rama. El ejecutivo sería la Comisión Europea con los 25 miembros, uno por
cada uno de los estados con que cuenta en la actualidad y el judicial formado por el

unos meses.

A todos los que hemos trabajado o trabajan en el Tribunal de Cuentas Europeo nos

las operaciones subyacentes es parte de la importante función que lleva a cabo el
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Función del Tribunal de Cuentas Europeo
“El Tribunal de Cuentas Europeo”

“Conciencia Financiera de la Unión Europea”

Función principal:

*control financiero sobre la ejecución del
Presupuesto Comunitario: Fiabilidad de las cuentas y
legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes.

*control sobre la buena gestión financiera

Para tener un visión general de lo que es el presupuesto general de la Unión Europea
en la diapositiva siguiente pueden ver ustedes que entre agricultura y acciones es-
tructurales se va al 77% del presupuesto (viene a ser un 45% la agricultura y un 32%

Un pequeño inciso para comentarles que estos números son los que hoy día
hacen que se lleve a cabo esta discusión con Gran Bretaña sobre el cheque
británico. El cheque británico era una compensación a la escasa agricultura que
tenía Gran Bretaña y por tanto a los pocos fondos que recibía de ayuda por este
concepto, pero en aquellos momentos el apartado agricultura se iba al setenta y
pico por ciento, casi al 74% del presupuesto, entonces lo que en estos momentos
se le reclama a Gran Bretaña es que teniendo en cuenta que el apartado agricul-
tura ha pasado del 74% al 45%, renuncie a recibir fondos por esta diferencia.

ria, es un fondo que se ha creado con la colaboración
de todos los estados para aprender a trabajar juntos en los temas de desarrollo.
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Presupuesto General de la Unión Europea 2006

Agricultura
Acciones estructurales
Políticas internas
Acciones exteriores
Instrumentos preadhesión
Garantías y reservas
Gastos administrativos (todas instituciones)

Total

50 991
35 639
8 889
5 369
2 892
1 531
6 656

112 000

45,5%
31,8%
8,0%
5,0%
2,5%
1,4%
6,0%

100,0%

77%

en millones de euros

Los instrumentos de preadhesión, por supuesto que actualmente no es lo mismo,
teníamos en puertas a diez estados que hoy día ya están dentro de la Unión Europea,
y en estos momentos son estados, son menos estados y son más pequeños, fíjense
que no digo el número porque está bailando continuamente. ¿Es que Turquía sigue
estando o es que no está? ¿Y Croacia? Parece ser que tanto Turquía como Croacia
en estos momentos siguen estando en este presupuesto de preadhesión al mismo
tiempo que Rumanía y que Bulgaria.

Luego tenemos las garantías y reservas y los gastos administrativos, que de todas las
instituciones vienen a representar el 6%, lo cual es mucho más bajo que el país de
la Unión Europea que tiene los gastos administrativos más bajos en el presupuesto

en cuanto a los costos del gasto administrativo.

El presupuesto, el último presupuesto ha sido de 112.000 millones de euros. Esto ha
venido a ser como unos 14-15 billones de pesetas, que viene a ser el presupuesto
español sin la Seguridad Social.

Particularidades del presupuesto: en el presupuesto de transferencia hay que tener
en cuenta que el 80% está gestionado por los estados miembros.
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Es un presupuesto de gestión descentralizado y que lo llevan a cabo las adminis-
traciones nacionales, las regionales en el caso concreto de Alemania y España, y
también de las administraciones locales.

Un simple dato es darles la cifra de lo que representa esto para España.

España en el periodo del 86 al 2005 ha recibido más de 175.000 millones de euros y
lo que hay en estos momentos previsto para el periodo 2007-2013 va a ser de unos
80.000 millones de euros.

Si ustedes comparan un poco los 175 con los años que ha habido y los 80 con los

tanto la primera pregunta que se te ocurre es “ ¿dónde están, cuál es el motivo de las
voces de alarma de decir que nos dejan fuera de los fondos?”. El primer problema
es que se ha conseguido garantizarlos hasta el año 2013, creo que la bajada fuerte
vendrá a partir de entonces, pero no olvidemos que a pesar de que lo que vamos
a recibir va a ser poco más o menos lo que veníamos recibiendo hasta ahora, sin
embargo nuestra contribución va a aumentar, o sea que en realidad esta cantidad
aunque sea la misma a la hora de recibir el dinero en el presupuesto español no va a

mente la misma porque habrá salido más por otra partida.
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En cuanto al co
a cabo por parte de la Comisión y por parte de los estados miembros.
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Antifraude y los auditores internos de cada una de las direcciones generales. En

cada uno de los estados.

cada uno de los estados, dan información al Tribunal de Cuentas Europeo y esta
información sirve para elaborar los informes del Tribunal de Cuentas y con ellas pa-
samos la información al Parlamento Europeo y al Consejo, y ambos forman lo que
es la autoridad presupuestaria. Este pase de información es muy importante porque
primero sirve para lo que se llama la descarga o el descargo o la aprobación del
presupuesto, esto en cuanto al presupuesto del ejercicio pasado, pero en cuanto al
presupuesto del año siguiente dicha información sirve para hacer cambios de mejora
en el presupuesto que se está elaborando.

En el análisis actual del modelo de control hay que tener muy en cuenta que éste no
garantiza la legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes en la ejecución del

negativa para los principales capítulos del presupuesto. Este es un problema importante
y más en estos momentos, cuando se ha visto que hay en ciertos países una tónica
generalizada, pero sobre todo en algunos países hay un rechazo a la constitución euro-

-
llo que se les pide votar y aceptar es positivo para ellos? Y yo todavía he vivido del Tri-

de Cuentas Europeo se ha negado a dar una “DAS” positiva cuando no puede darla.

Los principales errores en la gestión no se producen a nivel de la Comisión, sino
que es en la gestión en los estados miembros. Si les dijera que en la Comisión no se
comete ni un solo error estaría mintiendo, pero sí que he podido comprobar que los
errores en las administraciones generales es uno de los puntos importantes. Como
después veremos, hablando de la auditoría única, en los Países Bajos, en Holanda,
se intentó mejorar el nivel de errores, mejorar quiere decir evitarlos, y ese fue el mo-
tivo por el que entraron en el modelo de auditoría única.

Se producen duplicidad de controles o falta de controles. Yo tengo un ejemplo aquí
que me gustaría leerles, es una caricatura, lo que yo llamo la caricatura “reinders”  
porque un día se la oí a un compañero del Tribunal de Cuentas, el miembro belga,
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Cuando hablamos de que se producen duplicidades de controles o falta de controles,
el amigo Reinders ponía como ejemplo una pequeña empresa en una región elegible

-
da otorgada por el Estado o la comunidad autónoma, pues bien, esta empresa podría
ser controlada el mismo año por los siguientes organismos: por el banco privado que
gestiona el crédito o por el propio Banco Europeo de Inversiones, la Consejería de
la Comunidad Autónoma responsable de los fondos estructurales, la unidad de eva-
luación de la Dirección General de la Comisión , el servicio de auditoría interna de la
Comisión, la Intervención General del Estado y de la Comunidad Autónoma, el Tri-
bunal de Cuentas Europeo, el Tribunal de Cuentas de España y el órgano de control

incluso hay quien dice que lo que necesita es un confesor. Pero, en esta decena de
organismos que realizarán el control limitado referido únicamente a la parte de la sub-
vención concedida por la administración de origen, ninguno de estos organismos se
pronunciará sobre los resultados globales obtenidos por los fondos públicos puestos

lo que le interesa es conocer la situación global de todos los que han intervenido.
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Análisis del actual modelo de control

El actual modelo no garantiza la legalidad y regularidad de

las operaciones subyacentes en la ejecución del presupuesto

comunitario. La Declaración DAS es negativa para los

pricipales capítulos del presupuesto.

Los principales errores en la gestión no se producen a

nivel de la Comisión, sino en la gestión en los estados

miembros.

Se producen duplicidad de controles o falta de controles.

No hay una estrategia común y coordinada de control.
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Creo que estaremos todos de acuerdo que lo que no hay es una estrategia común y
coordinada del control.

Podemos comenzar, en este momento, a analizar el tema del modelo de auditoría
única, Dictamen 2/2004.

El modelo de auditoria única Página 5 de 19 http://www.eca.eu.int

El modelo de auditoría única: dictamen 2/2004

Está basado en una solicitud del Parlamento Europeo al

Tribunal de Cuentas Europeo de producir un informe sobre la

viabilidad de aplicar un modelo de auditoría única al

presupuesto comunitario.

El Tribunal de Cuentas Europeo presentó su dictamen

sobre esta materia en abril de 2004 (Opinion 2/2004)

El dictamen del Tribunal de Cuentas está basado en una solicitud del Parlamento
Europeo al Tribunal de Cuentas Europeo de producir un informe sobre la viabilidad de
aplicar un modelo de auditoría única al presupuesto comunitario.

El Tribunal de Cuentas Europeo presentó su dictamen sobre esta materia en abril
de 2004, dicha opinión analiza los diferentes niveles de control y auditoría a que se
someten los fondos comunitarios tanto en el ámbito europeo como nacional, regional
y local. Se trata de estudiar de qué manera podemos utilizar los múltiples recursos

en el anterior y de esta forma reducir la carga sobre el objeto de la auditoría, aumen-
tando su calidad y de forma que no se mine la independencia de las instituciones de
control en cuestión.

Más control no es sinónimo de buen control, hay que aprovechar ese cambio de dis-
minuir el número de errores, de evitar duplicidades de control y de coordinar un con-
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trol interno que pueda servir para todos los demás que van detrás, y esa es la base
de la auditoría única. Los Países Bajos ya están funcionando con ella desde 1986 y
se desarrolló en el marco de un plan cuyo objetivo era modernizar y reformar el con-

-
ron diez años para implementarla, o sea, que no es fácil. También lo está haciendo
EE.UU. que la aplica solamente a las agencias federales que reciben subvenciones a
lo largo y ancho de todo el país. Viene a tratarse de unos 300 mil millones de dólares
y funciona desde el año 1984.

El objetivo del modelo es establecer un sistema de control interno basado en torno
a una estructura en cadena, en la que los controles se efectúen y los resultados se
registren y se comuniquen siguiendo una norma común que permita a todos los par-
ticipantes aprovechar el trabajo de otros.
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El modelo de auditoría única:dictamen 2/2004

Objetivo del modelo

“Establecer un sistema de control interno basado en torno a

una estructura en cadena, en la que los controles se efectúen,

y los resultados se registren y comuniquen, siguiendo una

norma común que permita a todos los participantes aprovechar

el trabajo de otros”

“Los órganos de control externo utilizarían este sistema de

control como base para formar su opinión de auditoría: un

mejor control interno beneficiaría al órgano gestor y a los

órganos externos de control”
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-
tes: en cuanto a objetivos que fueran comunes y particularizados para cada caso

lleva a cabo los primeros controles y todos los que después van a servirse de estos
-

munes y que los resultados sean disponibles para los siguientes, deben aplicarse

se dice que muchas veces las instituciones nacionales no están interesadas en la

de funciones y responsabilidades de cada uno de los controles.
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El modelo de auditoría única: dictamen 2/2004

Principios para definir un modelo de control eficaz y
eficiente:

Objetivos: comunes y particulares para cada nivel de
control

Confianza: normas comunes y resultados disponibles

Estructura: controles en cadena hasta el beneficiario
final

Aplicación: criterios y resultados en formato común

Costes y beneficios: determinación e imputación

Definición clara de funciones y responsabilidades.

Yendo hacia un modelo de auditoría única, yo les quisiera hablar de las acciones ya
emprendidas por la Comisión y el Parlamento.
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Por un lado tenemos la Comunicación de la Comisión 252/2005 sobre un programa

-
to Europeo en septiembre de 2005, la Comunicación de la Comisión Ejecutiva, la
9/2006, sobre un plan de acción de la Comisión para un marco de control integrado, y
la descarga de la ejecución del presupuesto 2004, que todavía no está aprobada.

En la Comunicación de la Comisión 252/2005 sobre un programa operativo para la
realización de un marco de control interno integrado, tenemos las propuestas de ac-
ción a nivel de la Comisión, que son las que se recogen en la siguiente diapositiva.

En la comunicación, el punto 1.2 son las propuestas de la Comisión a nivel de esta-
dos miembros. Las recomendaciones que hace la Comisión Ejecutiva son una mayor

ministros de hacienda, declaraciones anuales de las agencias de pago, mayor utili-
zación de informes de auditoría independiente (ejemplo, políticas internas, acciones

sobre el terreno y análisis de riesgos.
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El objetivo es alentar a los estados miembros a que gestionen los fondos comunita-
rios como fondos propios.
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“...hacia un modelo de auditoría única”
1-Comunicación de la Comisión–252/2005 sobre un programa
operativo para la realización de un marco de control interno
integrado.

1.1-Propuestas de acción a nivel de la Comisión:

o Determinación de las deficiencias de la legislación vigente
(Reglamento financiero),

o Mejorar la fiabilidad de los informes de actividad de los
Directores Generales de la Comisión en relación a la legalidad y
regularidad de las operaciones subyacentes.

o Introducción de indicadores de gestión y control apropiados.

o Elaborar informes de seguimiento sobre la gestión y el control.

o Estudiar la posibilidad de una mayor simplificación de la gestión
de los fondos comunitarios.
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“...hacia un modelo de auditoría única”
1-Comunicación de la Comisión–252/2005 sobre un programa

operativo para la realización de un marco de control interno
integrado.

1.2.Propuestas de la Comisión a nivel de estados miembros:

o Mayor responsabilidad en la gestión: declaración anual de
fiabilidad a nivel por ejemplo de ministros de Hacienda.

o Declaraciones anuales de las Agencias de pago.
o Mayor utilización de informes de auditoría independiente (ej.

Políticas internas, acciones exteriores).
o Aplicación de sanciones proporcionadas pero disuasivas.
o Inspecciones sobre el terreno.
o Análisis de riesgos.

Objetivo: Alentar a los estados miembros a que gestionen los
fondos comunitarios como fondos propios.
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-
mento Europeo organizado en septiembre de 2005 que les he comentado antes, los
participantes fueron los representantes del Consejo, la Comisión Ejecutiva, el Parla-

de los Tribunales de Cuentas Nacionales y del Europeo.

Las principales conclusiones fueron las siguientes: rechazo a la propuesta de que los
-

los estados miembros, también de acuerdo con el Tratado, que cooperen con la Co-

de Cuentas Nacionales no puede ir hoy por hoy más allá de los límites del Tratado:
cooperación con el Tribunal de Cuentas Europeo manteniendo la independencia, y
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“...hacia un modelo de auditoría única”

2-Seminario de expertos organizado por la COCOBU en
Septiembre de 2005:

o Participantes: Representantes del Consejo, la Comisión, el Parlamento, expertos
nacionales de los Ministerios de Hacienda y representantes de los Tribunales de
Cuentas Nacionales y Europeo

o Principales conclusiones:
o Rechazo a la propuesta de que los ministros de Hacienda presenten declaraciones de

fiabilidad sobre los fondos comunitarios.

o La Comisión no puede transferir su mandato emanado del Tratado que la hace
responsable global de la gestión del presupuesto comunitario, pero si puede exigir a los
estados miembros, también de acuerdo con el tratado, que cooperen con la Comisión
para garantizar la buena gestión financiera.

o La participación de los Tribunales de Cuentas Nacionales no puede ir hoy por hoy más
allá de los límites del Tratado: cooperación con el Tribunal de Cuentas Europeo,
manteniendo la independencia, y siempre como órganos todos ellos de control externo
independiente de la gestión.

Entiendo perfectamente que en esas principales conclusiones está el rechazo de los

funcionaba bastante por separado lo que era el funcionamiento político del Parlamen-
to Europeo y la política interna de cada uno de los estados, sin embargo, hoy día,
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el presupuesto comunitario y el informe del Tribunal de Cuentas nacional no se ha
convertido más que en el almacén de municionamiento para la guerra política interna

del presupuesto, de los errores que puede haber, es la Comisión, en realidad en los
informes se puede comprobar si es que realmente el error ha sido cometido por la
Comisión o si realmente es una responsabilidad de errores cometidos a nivel nacional.
Entonces parlamentarios que hay en el Parlamento Europeo pero que en su país son
de la oposición automáticamente es donde se municionan para esa guerra política que
yo les decía. Yo he sido parlamentario también, por tanto lo comprendo, pero sería
bueno que las políticas nacionales y la europea pudieran ir lo más separadas posibles,
y esto será bueno mientras sirva como presión para mejorar el trabajo de la auditoría

Como punto 3 de dicha comunicación tenemos las propuestas de acción, que son la

en cadena de los distintos controles sobre los fondos (principio sobre el que se basa

a nivel nacional (a estudiar y consensuar a qué nivel de responsabilidad y su alcance
-

Tribunal de Cuentas nacionales sobre la gestión de los fondos comunitarios en cada
estado miembro, promover la utilización de las mejores prácticas de control.
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“...hacia un modelo de auditoría única”

3-Comunicación de la Comisión 9/2006: Plan de acción de
la Comisión para un marco de control integrado

Propuestas de acción (16) (Síntesis):

o Simplificación de los principios comunes de control: armonización que permita el uso en
cadena delos disitintos controles sobrelos fondos (principio sobreelquesebasaelmodelo
de auditoria única)

o Declaraciones de fiabilidad e informes de seguimiento a nivel nacional. ( a estudiar y
consensuar a que nivel de responsabilidad y su alcance, en los límites del Tratado)

o Promover los contratos de confianza para los fondos estrucutrales.

o Promover declaraciones de fiabilidad de los Tribunales de Cuentas Nacionales sobre la
gestión de los fondos comuitarios en cada estado miembro.

o Promover la utilización de las mejores prácticas de control.
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Pasando ya a la descarga del presupuesto 2004, que como les he dicho está pen-
diente de aprobación por el pleno del Parlamento, se van a presentar las propuestas
recogidas en el cuadro siguiente:

Espero haber sido capaz de transmitirles la importancia de la auditoría única por lo
mucho que se espera de ella, y que nada de ello será posible si no contamos con la

la intervención. No les voy a decir como Napoleón a sus ejércitos en Egipto que la
historia les contempla, pero sí que 450 millones de contribuyentes de 25 países nos

europea y en su Constitución, que en su artículo 3º.3.13 dispone que las leyes euro-
peas determinarán las obligaciones de control y auditoría de los estados miembros
en la ejecución del presupuesto así como las responsabilidades derivadas.



La colaboración interadministrativa en el Estado de las 

mejorable

Rector de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo

I. La situación actual del Estado de las Autonomías: asimetría entre su 
estructura y su funcionamiento.

L -
pañola de 1978, es decir, un Estado compuesto, basado, en cuanto a su orga-

unidad y pluralidad y, por lo tanto y al propio tiempo, en la separación (como consecuen-

poderes públicos constituidos a que aquella organización da lugar, representa todavía
-

ma de dicho Estado, que presenta hoy ya, por ello, una arquitectura notoriamente des-

operación –actualmente en curso- dirigida a incrementar el grado de descentralización
por ella alcanzado.

Cuando, en ese plano de la arquitectura territorial y cara al apuntado nuevo impulso
descentralizador, se discute sobre su asimetría (la posibilidad de ésta dentro de la Cons-

-
ciosa, en proceso de acrecentamiento continuo al compás de la reconversión territorial
del Estado, es la que media entre la misma estructura resultante y el funcionamiento

-
vamente, la habilitación para decidir y actuar de las diferentes instancias territoriales –el
sistema de distribución de competencias entre ellas- y la garantía de la unidad material o
sustantiva en el resultado de la operación del conjunto de dichas instancias –el sistema
de relaciones entre ellas presidido por el principio de lealtad constitucional-. La relegación
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de esta grave asimetría se corresponde con el descuido del tratamiento dogmático de la
organización, la cual comprende indisociablemente las dos vertientes aludidas, y traduce
sintomáticamente la falta de vigor del desarrollo y la efectividad del sistema de relaciones
entre las instancias territoriales autónomas que el Estado compuesto comporta, como la
otra cara de su misma descentralización, para el cumplimiento adecuado de su función
constitucional. Si se considera que el Estado no es sino instrumento para la mayor rea-
lización posible, en cada momento, del orden constitucional y que, en cuanto organiza-
ción, es al mismo tiempo e indisolublemente órgano y acción, decisor y decisión, actuante
y actuación, fácilmente se comprende la disfunción que la asimetría denunciada supone y

en la realización del orden constitucional. La razón salta a la vista, pues tal disfunción de-

de su legitimación por origen y por resultado, y mermando su idoneidad para alcanzar el
objetivo básico que le es propio: el servicio a los correspondientes intereses generales.
Los efectos de esta deformación se hacen especialmente visibles en la dimensión admi-
nistrativa esencial al Estado social y democrático de Derecho en la compleja sociedad

en la que, por tanto, la satisfacción del interés general depende en gran medida del buen
funcionamiento, como un todo, de la constelación de Administraciones públicas en la
que se traduce el carácter compuesto del Estado, precisado éste, a su vez y junto a la
tradicional legitimación de origen o democrática, de la que le presta, por su acción y, con-
secuentemente, sus resultados, la referida constelación de Administraciones.

II. El funcionamiento coordinado como exigencia sistémica y, por tan-
to, inscrita en la organización territorial del Estado

único Estado1 internamente desagregado en una pluralidad de instancias territo-

1 El carácter único del Estado encuentra su principal manifestación en la atribución al Rey de la
Jefatura del Estado a título de “símbolo de su unidad y permanencia”, que arbitra y modera el funcio-
namiento regular de las instituciones. Pero no puede olvidarse que, a pesar de la dilución que haya

-
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riales de poder público constituido dotadas de autonomía, y, por ello, ciertamente

soberanía última entendida como facultad de decidir sobre el orden básico de la
-

mente (esto último: en su voluntad de pertenencia a la entidad que se conoce como

(para la integración en “Europa”, bajo la forma de cesión a la actual Unión Europea,
-

tribución territorial del poder entre las instituciones que formalizan tanto la entera
comunidad política (las generales: las Cortes Generales, el Gobierno de la Nación
y la Administración de el dependiente o a él vinculada o adscrita, y el poder judicial,

autonomía reconocido y garantizado en el artículo 2 CE, de un Estatuto político-

Importa señalar, por su trascendencia para la cabal comprensión de los requerimien-
tos organizativos del Estado así diseñado, que la distribución territorial del poder
descansa por entero en la idea de la paralela desagregación en círculos territoriales
del interés general sustantivo, y ello, con carácter instrumental, es decir, a efectos de
la apreciación, determinación y realización, en cada caso, del interés general y para

-
pondientes instancias de la entera organización del Estado. Así resulta del capital
artículo 137 CE: el Estado se organiza territorialmente en Municipios y Provincias2 y

se garantiza el goce de la pertinente autonomía para la gestión de sus respectivos 
intereses
desde la Constitución, es decir, el conjunto total de los intereses públicos3, han de

2 La alusión directa a estas dos instancias en las que se descompone internamente la Administración

constitucional es meramente declarativa de una realidad con relevancia constitucional, consistiendo
su efecto constitutivo únicamente en la incorporación de las referidas instancias a la organización

3

orden constitucional sustantivo.
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resultar, ha de ser el fruto de la gestión que de sus correspondientes intereses hagan
las diferentes instancias de la organización territorial del Estado.

En tanto que relación de concernencia entre un sujeto (una de las instancias de la

constitucionalmente protegidos, el interés, al propio tiempo que remite, para su
concreción, al universo de materias de acción del poder público, posibilita –gra-
cias a su diferenciación por círculos- la asignación asimismo diferenciada de la
responsabilidad en la procura y realización de los referidos valores/bienes y, por
tanto, de la pertinente gestión, lo que quiere decir de las funciones precisas para

distribución territorial del poder público, que tiene lugar mediante una combinación
de materias (acotadas material y formalmente y, en este segundo caso, por relación
a la acción tanto ad extra
medio ambiente-, como ad intra -

-

–legislación o ejecución- o partes de fases –legislación básica y de desarrollo- de

-
lectivos que forman parte de orden constitucional, en términos que las determi-
nan teleológicamente, es evidente que la coordinación, entendida como alusiva
al resultado del desarrollo de las funciones o el ejercicio de las competencias,

-
ción. Y también que la coordinación así concebida reclama de suyo la dimensión
previa de mecanismo de articulación o concertación de los medios precisos para
alcanzar aquel resultado4

una unidad del sistema estatal de nuevo cuño, que es material y no formal, y, por

territoriales según su posición jerárquica en la estructura estatal. Este y no otro
es el fundamento último del principio de lealtad institucional, sancionado como

4

amplio y como deber, traduce operativamente el principio de lealtad institucional. En ambas dimensio-
nes debe entenderse que lo emplean los arts. 4 LRJPAC y 10, 55, 58 y 59 LRBRL.
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inherente al modelo de Estado por la doctrina del Tribunal Constitucional y hoy
positivizado en el artículo 4.1, inciso 1º LRJPAC (aunque su radio de acción no se
restringe, como es obvio y a veces se entiende con error, a las Administraciones

-
miten, en efecto y en la decisiva dimensión ordinamental del Estado5, a la unidad
material, que se corresponde –en la vertiente de la gestión normativo-ejecutiva- con
la coordinación de la pluralidad. Esta es la razón de la sensibilidad que despier-
tan las cuestiones relativas a la composición, la designación de los miembros y las
competencias mismas del Tribunal Constitucional y la trascendencia de la organiza-
ción y planta judiciales, así como la distribución de competencias entre los órganos
judiciales.

Estado-poder y la efectividad del Estado-ordenamiento, la asimetría deformante
que padece nuestro Estado compuesto luce en su verdadero alcance en el con-

ésta, el avance de la integración supranacional se ha apoyado en el elemento más
consistente de su doble dimensión6

“comunidad de Derecho” regida por la primacía y el efecto directo del Derecho

el de la dimensión positiva (la propia de la intergubernamentalidad o de ejercicio

por el Consejo de Ministros, el Parlamento Europeo y la Comisión Europea. Así
resulta del hecho de la mucha mayor efectividad, hoy, de la lealtad comunitaria

contrasentido.

5 De acuerdo con el artículo 1.1. de la Constitución el Estado en el que se constituye España presen-
ta, como Jano, dos caras o vertientes: la de un conjunto de órganos habilitados para tomar decisiones
y la de un sistema de normas o decisiones tomadas, un ordenamiento jurídico.

6

Ed. Alianza, Madrid 2000.
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III. Las razones y causas de la asimetría interna del Estado de las 
Autonomías.

La asimetría deformante que padece nuestro Estado está relacionada con determi-
nadas características de la evolución de nuestro Estado autonómico y, en concreto,
las siguientes:

La insistencia, continuada y creciente, en la “separación” de las esferas compe-
tenciales conforme a la tendencia de hacer posible ámbitos decisionales nítida-

instituciones generales (la misma aspiración, aunque con menor fortuna, es de-

-
mientos que al ejercicio de las competencias impone el principio de unidad y, por

Con la consecuencia, en el plano jurídico, de una clara diferencia en el tratamien-
to, lo que quiere decir, en la efectividad de su régimen jurídico, de las dimensiones
relativas, respectivamente, a las condiciones de la actuación “autónoma” o inde-
pendiente de las demás de cada una de las instancias territoriales (las cuestiones

condiciones atinentes a la actuación de esas mismas instancias en colaboración
y coordinación con las demás, cuando así es requerido por el orden constitucional
–dimensión, cuyo régimen jurídico dista de ser no ya efectivo, sino tan siquiera
claro-.

modo alguno favorable, pues:

-
te, se presentan estrechamente imbricados entre sí, impide de suyo un reparto y
un deslinde nítidos y limpios de las competencias y, por tanto, los poderes deci-
sionales y de actuación.

Cualquier reparto o distribución de competencias carece de estabilidad por cuanto
los intereses que le sirven de soporte están, en todo caso, en permanente evolu-
ción al compás mismo de la evolución económico-social y del papel del Estado.
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La fuerza actual, no obstante, de la tendencia se aprecia en que sigue logrando arras-
trar, quiera o no, la doctrina del Tribunal Constitucional, incluso en asuntos que, por
la naturaleza de las cosas, reclaman claramente tareas comunes. Baste con la refe-
rencia al caso reciente del patrimonio natural integrado por los parques nacionales,
es decir, por los espacios naturales de relevancia nacional-internacional, en cuya
preservación –bajo la lógica del medio ambiente- se da una fuerte imbricación de
intereses, que desbordan desde luego el círculo de los autonómicos. A pesar de ello,
la cuestión competencial se ha resuelto forzando esa realidad por el método que se
dice empleaba Procusto: adaptando aquélla al esquema formal del binomio legisla-
ción-ejecución en aras de que el huésped (el patrimonio natural mínimo común de los

-
cias y, gracias a ello, “se encuentre a gusto” en ella, incluso, si aún así, el acomodo

-

inversa, como habría debido ser, si se considera el carácter servicial de las compe-
tencias y, en todo caso, la pertinencia de ver en la gestión del patrimonio natural míni-
mo común una verdadera política necesariamente moduladora de la determinación y

debida distribución y consecuente separación de los ámbitos competenciales.

Estado compuesto de que se viene hablando:

-
-

reconsideración.

funcionamiento actuales.

El Estado como un todo continúa funcionando, en efecto y en principio, “como si” cada
una de sus instancias territoriales tuviera “señorío” completo sobre el correspondien-
te ámbito competencial y, por tanto, las materias, asuntos u objetos incluidos en él

-

que tal planteamiento tiene sobre el entendimiento y el manejo de las competencias,
que siguen reposando en la idea última de que otorgan “título” bastante para decidir
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por tanto, a la o las otras instancias o, en el mejor de los casos, a considerar aquéllos
-

plo paradigmático de este planteamiento: la posición que tienen, en la gestión del
agua y la legislación reguladora de ésta, los Municipios, a pesar de la importancia y

en la ya comentada aspiración al “blindaje” de las competencias, que viene de lejos,
aunque ahora haya cobrado actualidad en el proceso de reforma de los Estatutos de

-

de la competencia sectorial, cual sucede en el campo de las telecomunicaciones en

La competencia sigue girando así sobre el modelo de facultad de decisión propia uni-
lateral, conforme a procedimiento tramitado y resuelto bajo la propia responsabilidad,

o procedimental de otra u otras Administraciones. Prueba irrefutable es el fracaso
clamoroso de las soluciones generales de concertación interadministrativa de las
decisiones sobre la ordenación del territorio y la ocupación y la utilización del suelo
trabajosamente introducidas en la legislación básica de régimen local y la legislación

parcial por la Ley 11/1999, de 21 de abril, del sistema de relaciones interadministrati-
vas establecido por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen

coordinación” en la materia introducido por las disposiciones adicionales de la Ley
13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas.
Pero también, y muy especialmente:

regulador de las relaciones entre las potestades y, por tanto, competencias de

de las soluciones normativas en punto a la incidencia de las potestades atribui-
das a una Administración sobre la actividad formal jurídica desarrollada por otra

soluciones que incluyen, por ejemplo, la posibilidad de sanción administrativa
de acciones cubiertas por el pertinente título administrativo y que pugnan con
la construcción general del estatuto posicional de las Administraciones montado
sobre el principio de autonomía.
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Y el descuido y la desatención, rayanos en la inefectividad, del sistema de rela-
ciones interterritoriales, especialmente en el plano administrativo, que es aquí el
que interesa. Por más que, formalmente, prolifere la suscripción de convenios y
protocolos entre las Administraciones y la constitución entre ellas de consorcios.

Es evidente que ni lo uno, ni lo otro pueden reconducirse sin más y, menos aún, jus-

del funcionamiento “separado” de las piezas de su organización territorial.

La situación que queda descrita contrasta con la resultante de la inserción del siste-
ma estatal en el comunitario europeo. En éste, el reparto de competencias entre la
instancia supranacional y las nacionales o estatales no sigue la lógica de la consti-
tucional interna, es decir, la de las materias y las funciones legislativa y ejecutiva en

modo alguno son accesorias las cláusulas de imprevisión o de poderes implícitos y

la interrelación y la complementariedad entre escalones supranacional y estatal y
-

munitario de la gobernanza, establecido, en lo que ahora interesa, sobre la base de
la necesaria interacción de los distintos niveles de poder público. De lo que resulta
la mejor condición, a efectos de su realización efectiva, del interés general europeo
respecto del interés general interno, traduciéndose -lo que tiene una trascendencia
incluso mayor- en una nueva asimetría en el sistema estatal mismo, que lastra sus

supranacionales.

IV. La disciplina jurídica de las relaciones de colaboración; en particu-
lar las interadministrativas.

Las reglas mínimas de funcionamiento correcto están, sin embargo, perfectamente
establecidas, siquiera sea por lo que hace a las Administraciones públicas, que inte-
gran hoy la pieza fundamental de la acción interior del entero Estado. Otra cosa es
el proceder del poder constituyente o de los órganos funciones constitucionales. La
distribución territorial misma del poder no se deja reconducir a criterios de Derecho
que deban ser observados por la Constitución o el bloque de la constitucionalidad,
aunque quizás pudiera intentarse la teorización del carácter supraconstitucional del
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principio de subsidiariedad. Y la tarea del legislativo en la asignación de competen-
cias a partir del bloque de la constitucionalidad cae fuera, como ya ha quedado dicho,

real que pueda reportar la pretendida reforma del Senado, salvo que se busque –lo
que, por el momento, no parece ser el caso- una fórmula adecuada a las característi-

encontrarse el mismo en crisis, es demasiado distante de nuestro sistema constitu-
cional, y la mera conversión del Senado en verdadera Cámara territorial nada aporta

Las reglas fundamentales del funcionamiento del sistema de Administraciones públi-
cas territoriales se establecieron primero en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

autonomía de la Administración local- y luego en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administra-

-
ciones públicas como conjunto-. Aunque, al inspirarse en las del régimen local, las de
carácter general han dejado subsistentes aquéllas, de suerte que en las relaciones
entabladas por la Administración local el régimen básico general opera sólo con ca-

El conjunto de las reglas que disciplinan las relaciones entre las Administraciones
aparecen vertebradas por el principio de lealtad institucional (positivizado en el artí-

conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional, en el orden constitucional en tér-

central hace el artículo 138.1 CE y del juego de la autonomía local en el marco de la
Ley ordinaria.

De este principio capital resulta el desarrollo de toda relación entre poderes públicos
administrativos con arreglo a tres reglas principales (destiladas de la lealtad como

El hecho, absolutamente usual, de que el ejercicio de una competencia por una
Administración pública comporte la relación no sólo con uno, varios o un círculo
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otras Administraciones públicas, no diluye, deteriora o menoscaba ni la posición
de la Administración titular de la competencia en cuanto sujeto actuante (el status

ejerce, pues simplemente modula el ejercicio de ésta, al obligar a que en él se

los concretos intereses públicos a los que éstas sirven objetivamente.

Por competencia se entiende aquí, conjuntamente, el campo u objeto sobre el que
se asigna la responsabilidad de gestión y las potestades atribuidas para llevar a
cabo ésta. De modo que la competencia cubre todo tipo de actuación o actividad
administrativa: la jurídica y la real, material o técnica.

La trascendencia de la obligada consideración de las demás competencias que
se hagan presentes con ocasión del ejercicio de la propia deriva de la normalidad

en su potencia de las competencias, pues todas ellas sirven por igual (con una
-

res y bienes constitucionales. La ordenación de las competencias y, por tanto, de
su potencia para la producción de efectos jurídicos no deriva, pues, de diferencia
alguna de valor entre ellas mismas, trasunto, en su caso, de una jerarquía posi-
cional de las organizaciones titulares de ellas, sino, antes bien, del orden mismo
estimativo constitucional que, en cuanto sistema o unidad, dirige, articulándolo

interés general en círculos territoriales e intereses públicos concretos para su
-

terés general a partir de la diversa gestión territorial de los diferentes intereses
públicos.

La prueba de que esto es así, es que la regla básica del respeto al orden compe-

de la propia competencia”, según la dicción de la LRBRL, o “en ejercicio de las
competencias propias”, según la de la LRJPAC- la totalidad de los intereses públi-
cos implicados y, concretamente, aquéllos cuya gestión esté encomendada a las
otras Administraciones. La consideración a la que obliga el respeto de todos los
ámbitos competenciales administrativos consiste, pues, en un deber de pondera-
ción, que sólo puede cumplirse por relación a un criterio sustantivo o material, y el
objeto mismo de la ponderación no es la “otra” u “otras” competencias mismas, ni
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siquiera el ejercicio que de ellas haya podido hacer o esté haciendo, en el caso, la
o las Administraciones titulares, sino, precisa y directamente, los pertinentes inte-
reses públicos a los que sirvan tales competencias y sus respectivos ejercicios.

La interacción positiva o colaboración, que se traduce en obligaciones concretas

Se trata de la colaboración interterritorial en la que, según la STC 76/1983, se tra-
duce la información del Estado de las autonomías por el principio de solidaridad.

relación o interacción.

-
ria y pertinente entre las Administraciones concernidas por un mismo asunto. Así
lo tiene dicho la STC 6/1993, 8 marzo. La información proporciona, en efecto, el

es, por tanto, presupuesto de la posibilidad misma de la colaboración rectamente
entendida, lo que vale decir del correcto funcionamiento del sistema de aquellas
relaciones.

La voluntariedad (art. 4.5 LRJPAC y arts. 10 –en el que esta regla está implícita en
la referencia a la autonomía local y, por tanto, al principio de gestión bajo la propia

La articulación de la colaboración en principio sobre la regla de la voluntariedad,
determina la preferencia –con carácter general- de la cooperación sobre la coor-
dinación, compatibilizando el deber de cooperación con el status autónomo de

-

de las Administraciones concernidas, sin perjuicio del encuadramiento de dicha
voluntad que supone la regulación –en la LRJPAC- de planes y programas para la

pierde la igualdad posicional de las Administraciones (pero siempre sobre la base
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y como consecuencia de la desigualdad de valor, conforme al orden constitucio-

La claridad de los principios que gobiernan las relaciones interadministrativas se
compadece mal con la imprecisión de la determinación de los sujetos de tales rela-

de las Administraciones públicas, efectuadas, las más importantes de ellas, sólo a
determinados efectos: la positiva y directa –aunque sólo para el régimen jurídico

la perspectiva del control judicial en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-

-

control judicial y también de la del sector público, pero siendo consciente que esta

de Derecho privado que no son empresas actuantes en el mercado, cuanto más bien
organizaciones instrumentales para el desarrollo de tareas de la responsabilidad de
las Administraciones públicas. Sobre ello, ni siquiera la restricción a la determinación
que de las Administraciones públicas hace la LRJPAC, sin duda la más pertinente,
permite despejar por completo la imprecisión. Baste con señalar que la referencia
en el artículo 2 LRJPAC a las entidades integrantes de la Administración local no

locales requiere, cuando menos, una interpretación de conjunto o sistemática de la

Las reglas consideradas tienen por objeto el momento dinámico o de funcionamiento
de las Administraciones públicas, es decir, consideran éstas en el ejercicio de sus

-
presiones utilizadas por los artículos 4 LRJPAC y 10.1 LRBRL: las Administraciones

las competencias administrativas y, por tanto, la actuación o la actividad correspon-
dientes las que dan lugar a las relaciones de cuya lógica y disciplina se trata. Las
relaciones:

Derivan de la iniciativa de cualesquiera de las Administraciones públicas desti-



66 XVI Jornadas de presupuestación, contabilidad y control público

ellas.

Se establecen entre organizaciones administrativas dotadas de personalidad jurí-
dica propia, por lo que no comprenden las relaciones con organizaciones públicas
no administrativas y son distintas de las relaciones entre simples órganos de una
misma Administración.

independencia de la pertenencia o no a una misma instancia territorial, es decir, a
idéntico grupo de organizaciones nucleado por la correspondiente Administración
territorial.

-
diente haz de competencias. El régimen de las relaciones interadministrativas no
constituye, ni legitima u otorga cobertura, por si sólo, pues, a modulación alguna
del aludido status, es decir, a situaciones de supra- e infraordenación de las Ad-
ministraciones o de jerarquización de sus actos, ni se traduce consiguientemente,
sin más, en técnica de supervisión o control alguna. Simplemente modulan el ejer-
cicio, en determinados asuntos, de las competencias y, por tanto, de la actuación
o actividad administrativa.

-
nistraciones en asuntos de interés común, mediante el ejercicio por cada una de
sus competencias propias, para la mejor realización del interés público objetivo.
Aunque, como se ha dicho, no afectan al status de las Administraciones, si lo
hacen –con el alcance de la técnica de colaboración pertinente en cada caso- al
ejercicio de sus competencias, pues los términos de éste, para ser legítimos, han
de ajustarse a los referidos principios.

La regulación legal del régimen mismo de las relaciones interadministrativas se cir-
cunscribe a un escueto marco, quedando el resto deslegalizado. Esta deslegalización

en términos de cooperación. El principio de la voluntariedad encuentra, por ello, su
campo de juego más propicio y amplio en la colaboración practicada en forma de co-
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y restricciones a medida que la cooperación demanda una imbricación más intensa
de la acción de las Administraciones hasta precisar, incluso, la constitución de una

Se plantea así el problema del deslinde de los campos de la cooperación y la
coordinación.

La actuación de la propia competencia no está nunca entregada a la libre dispo-
sición de las Administraciones. Las potestades y, por tanto, las competencias son
funciones y no derechos subjetivos. De donde su irrenunciabilidad y, por tanto,

potestades y competencias pertenece, por tanto, al orden público.

Se entiende, pues y sin necesidad de mayor argumentación, que, cuando el ejer-
cicio de la propia competencia deba tener lugar en asunto en el que –por virtud

competencias de otras Administraciones, aquél no pueda desconocer tal circuns-

concretos la encomienda de cuya gestión se haya formalizado en tales otras com-

modula ex lege el ejercicio de la competencia (introduciendo en la lógica de éste
-

te, por ello, de los criterios legales conforme a los que debe enjuiciarse, desde la
perspectiva del control de su legalidad, la competencia misma de la correspon-
diente actuación administrativa. Cualquier otra solución conduce a un resultado
inadmisible: la posibilidad de la infracción –sin sanción- de la regla básica del
respeto a los restantes ámbitos competenciales y, por tanto, del desconocimiento
por una Administración de las competencias propias de éstas, es decir, del orden

-
cio y la realización del interés general. El ejercicio correcto de la propia competen-
cia requiere, en el supuesto contemplado, el cumplimiento de todos los deberes
propios de las relaciones interadministrativas, de modo que el régimen de éstas
es Derecho imperativo en tanto que Derecho de la organización administrativa.
Su incumplimiento determina, pues, un vicio de legalidad, concretamente el de
incompetencia.

El juego de los deberes propios de toda relación interadministrativa no determi-
na, sin embargo, la aplicación de un único y preciso régimen de ejercicio de las
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información recíproca y de colaboración, consiste sólo en modular el ejercicio de
las competencias en lo estrictamente necesario para asegurar la consecución

en manos de las propias Administraciones públicas los términos en los que, en
función de las circunstancias del caso, deba tener lugar dicho ejercicio para con-

-
ración o sea precisa la coordinación. Por tanto: sobre la base de la información,
la colaboración debe abocar en principio a la cooperación establecida sobre una
base voluntaria (aunque importa precisar que la cooperación no es, ella misma,

Por razón de la mayor entidad política de las Comunidades Autónomas, la LR-
JPAC no determina con carácter general el umbral a partir del cual se produce el

de la técnica misma, al legislador sectorial, único que puede conocer las carac-
terísticas de la materia objeto de la acción administrativa y puede programar ésta

arreglo distinto de la cuestión en cada sector. La LRBRL procede, sin embargo,

tomado como modelo. El supuesto legal legitimador de la aplicación de la coordi-
nación aparece integrado por cualquiera de estos tres elementos:

Administración titular.

-
ministración distinta de la titular de la competencia o el condicionamiento en
cualquier otra forma de dicho círculo de intereses.

-
nistración pública titular y los de otra u otras Administraciones públicas.

La clave radica en que la concurrencia del supuesto legítima una solución, de-
-

nador, desde el ejercicio de una de las competencias en presencia, cabalmen-
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-
terés a la hora de la determinación del interés general a servir desde todas las

-
ción de esta prevalencia, y de la forma de llegar al efecto que le es propia, co-
rresponde en su caso al legislador sectorial. Ejemplo: la regulación contenida
en los arts. 60 y 61 LRBRL por relación al modelo del art. 155 CE, sin perjuicio
de la utilización impropia de la coordinación en el artículo 154 CE.

Tomando como referencia sólo, en principio, la regulación contenida en la LRJPAC,
la cooperación es una técnica que cubre una amplia panoplia de supuestos en los
que se da un creciente grado de imbricación de los intereses públicos y, por tanto,

juego de la coordinación.

-
-

ción del complejo intereses públicos-competencias, el principio de unidad propio
del Estado de las autonomías demanda la integración en sistema del complejo y
plural poder público administrativo. En una tal situación caen tres supuestos, que,

alguno entre las Administraciones y se traduce simplemente en el juego de las

en, la facilitación de aquella información propia (datos, documentos, medios
probatorios, que se hallen en la disposición de la correspondiente Administra-

-

- El segundo, relacionado con el principio de respeto de las competencias aje-

En los dos anteriores supuestos, la asistencia a prestar implica un comporta-
miento activo, respondiendo a un verdadero deber. Sólo cabe, pues, negación

-
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a intereses encomendados a la propia gestión o al cumplimiento de las propias

- El tercero y último de los supuestos, relacionado igualmente con el deber de
-

-
-

es el de la intervención de la policía en sentido institucional –haciendo uso

Aunque, por razón plausible desde una perspectiva general, no está prevista
-

aplicable a ella, por identidad de razón, el régimen de la negación en los dos
supuestos legales anteriores.

La clara imbricación del complejo intereses públicos-competencias, aunque sin
alcanzar un grado tal que determine –por tratarse de asuntos que afecten a com-
petencias compartidas o demanden la articulación de una actuación común- la
procedencia de la toma de decisiones conjuntas, integra el campo de aplicación
de la habilitación general a las Administraciones públicas para el establecimiento

de cooperación. No hay en este campo, pues, otra limitación legal a esta libertad

generales –implícitos en la cláusula habilitante- derivados bien de una prohibición

objeto de competencias compartidas o demandantes de suyo de la articulación de
una actuación común, no desborda ciertamente el campo de juego de la técnica

los instrumentos y los procedimientos para la misma. La voluntad de las Adminis-
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traciones involucradas continúa teniendo su papel, pero ha de volcarse precisa-
mente en los instrumentos y procedimientos previstos por la LRJPAC y, por tanto,

-
operación, que –salvo las escasas determinaciones que contiene el marco

una Administración para el ejercicio unilateral de competencias propias, pero
asegurando una determinada participación de otra u otras Administraciones

Para la Administración Local, la regulación actual de la LRBRL combina unas

legal. Las primeras contemplan, junto a la Comisión Nacional de Administra-

-
dos por las Comunidades Autónomas, pues todos los anteriores son creados
por el Estado en sentido estricto. Las segundas hacen lo propio con órganos
de cooperación conjuntos (de las Administraciones General del Estado y de

-
ma jurídica de Conferencia sectorial, como de otra naturaleza, precisamente

adaptación de la Conferencia Sectorial para asuntos locales al régimen de los
Municipios de gran población mediante la creación en el seno de dicha Confe-
rencia de una Conferencia de Ciudades de la que deben formar parte la Admi-
nistración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los Alcaldes de

permite, con carácter general, invitar a la asociación de las entidades locales
de ámbito estatal y de mayor implantación a asistir, incluso con carácter per-
manente, a las reuniones de los órganos de cooperación, establecidos entre
la Administración General del Estado y las de las Comunidades Autónomas,
de carácter sectorial y composición multilateral.

Los órganos de cooperación pueden ser generales o sectoriales, bilaterales o
multilaterales (cuando su objeto es la cooperación con la Administración local,
la bilateralidad consiste en que de los órganos pueden formar parte sólo, de
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un lado, la Administración General del Estado o la de la Comunidad Autónoma

-
dose la coordinación en sentido estricto. La alusión a esta última con
ocasión de la regulación de este tipo de órganos debe entenderse he-
cha de forma impropia, pues los órganos de que se trata o bien tienen

-
tovinculación a ellos de las correspondientes Administraciones (art. 5

las Administraciones que los compongan de la potestad de autoorganización

para la adopción de acuerdos, por más que éstos no sean directamente impu-

técnicas funcionales y orgánicas.

-

Las características de la cooperación funcional pueden resumirse así:

o Los acuerdos en que se basa son adoptados siempre por órganos, que
comprometen la voluntad de la entidad de la que formen parte. Resulta
impropio, pues, aludir, con ocasión de los convenios administrativos, a la
capacidad de los órganos o las organizaciones, ya que los administrati-
vos no tienen sino competencia.
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o El acuerdo tiene siempre un objeto determinado: el ejercicio cooperati-
vo de las correspondientes competencias y la realización de actuaciones
conjuntas (en el caso de competencias compartidas o concurrentes y en

parte de las Administraciones cooperantes tenga que o pueda siquiera
producirse renuncia alguna a la titularidad de las respectivas competen-
cias, que se mantiene intocada. No hay, pues, en la cooperación funcional
transferencia alguna de competencias.

o -
nido, debiendo quedar formalizada en documento escrito.

o
impliquen a Comunidades Autónomas, además, de la comunicación al
Senado.

o -

-

el establecimiento sólo de pautas de orientación política en un asunto

desarrollo de la colaboración en un área de interrelación competencial o
asunto de mutuo interés (cooperación limitada, bajo la forma de protocolos

de las respectivas competencias, pasando por la fórmula intermedia del

convenios de colaboración bilaterales.

o -
lante diversa de la actuación de las Administraciones cooperantes: desde
la más limitada y diversa de los protocolos hasta la más plena, conforme a
los términos pactados, de los convenios en sentido estricto.

o La sujeción de las cuestiones que suscite su cumplimiento al orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

o La idoneidad de la cooperación para ser soporte al ejercicio en común,
en grado y con alcance diversos, de la potestad organizativa, sin por ello
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resolución, en vía administrativa previa, de las cuestiones interpretativas y

-
tad de autoorganización, sino de la cooperación funcional, pues ésta pasa

aquélla viene dado por el surgimiento de una nueva personalidad jurídica
instrumental o de mera gestión. (libertad, pero posibilidad creación nueva

-

-
nizaciones comunes, sean creadas justamente mediante convenios de cola-

legal alguno a las formas que pueda adoptar la nueva organización (ni siquie-
ra el consistente en la restricción a las formas jurídico-públicas de personi-

la sociedad mercantil tienen alcance meramente habilitante respecto a tales
concretas formas y para despejar cualesquiera dudas acerca de la legitimidad
de la opción por ellas.

-

únicamente aparece enmarcada por la regla de la preceptiva integración de
los órganos de decisión por representantes de todas las entidades consorcia-

alcance del ejercicio en común de la potestad organizativa, pues el consorcio
así creado va a ser capaz, a su vez, de optar –como las Administraciones
consorciadas y para la gestión de los servicios encomendados- por cuales-
quiera de las formas de gestión administrativa admitidas por la legislación
administrativa. De donde se sigue, que esta fórmula de cooperación implica la
transferencia de competencias, al menos en la medida necesaria para atribuir
el señorío indispensable sobre los servicios “encomendados” (indispensable
para otorgar cobertura a la actuación de los poderes de policía esenciales
para asegurar la buena marcha de los servicios, conforme requiere el artículo



75Los desafíos del control ante las nuevas técnicas de gestión y organización administrativa

jetable por responder a la previsión general del artículo 154.2 LCAP, pero

de las Administraciones titulares de su capital y tener, así, indudable carácter
instrumental para la gestión de verdaderos servicios públicos- la cuestión del
régimen de contratación que les es aplicable. Teniendo en cuenta el estado
actual del Derecho comunitario en materia de contratación pública y la no
adaptación –al menos plenamente satisfactoria- de nuestra legislación aún a
los requerimientos de dicho Derecho (como demuestra el avance que, a este
respecto, se pretende hacer en el proyecto de Ley de contratación del sector

-
do carácter instrumental de las sociedades de que ahora se trata fuerza a en-
tender el carácter de poderes adjudicadores de las mismas y la imposibilidad





El Proyecto de Ley de Agencias Estatales
D. Francisco Javier Velázquez López
Secretario General para la Administración Pública. MAP.

La puesta en marcha de las Agencias Estatales responde a una necesidad y
supone, asimismo, una oportunidad de mejora en la prestación de los servicios
públicos que corresponden a la Administración General del Estado.

La necesidad deriva del compromiso que han de asumir los poderes públicos de sa-

enfoque organizativo y funcional de nuestra administración prestacional, es decir, de
nuestros Organismos públicos.

Pero, al mismo tiempo, no se puede dejar pasar la oportunidad de implantar un nuevo
modelo y una nueva cultura de gestión que, frente al modelo tradicional burocrático
-valido básicamente para el ejercicio de las competencias reguladoras de la Adminis-

subrayar una legitimación por resultados que permita lograr una Administración mas
operativa y que responda mejor a las necesidades reales del ciudadano.

los Servicios Públicos, en el cual cabe destacar seis principios básicos de gestión.

En primer lugar, la transparencia de los servicios públicos, de manera que el
ciudadano pueda visualizar fácilmente quienes son los Organismos responsables de
cada uno de los servicios públicos y cuales son los compromisos que asumen dichos
Organismos en la prestación de estos servicios.

En segundo lugar, la implantación de un sistema de gestión por objetivos, me-
diante el cual se establezcan mecanismos que permitan que los controles depar-
tamentales sobre los organismos responsables de la gestión se focalicen en los

mediante los correspondientes indicadores de gestión.
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En tercer lugar, la autonomía de gestión y responsabilización de los gestores 
por resultados, de modo que los directivos públicos se sientan verdaderamente res-
ponsables de los resultados de su actividad, para lo cual deben disponer del necesa-
rio nivel de autonomía sobre los medios puestos a su disposición para alcanzar los
objetivos comprometidos.

En cuarto lugar, la -
ño de políticas y distribución de los distintos niveles de responsabilización,
de manera que, por una parte, en los Departamentos Ministeriales se potencien los
instrumentos de diseño de estrategias, formulación de políticas y control de resulta-
dos, con el consiguiente nivel de responsabilidad en estas áreas (responsabilidad

En quinto lugar, la Cooperación interadministrativa y participación institucional,
lo que conlleva la articulación de mecanismos de colaboración y de cooperación en-
tre los distintos niveles de administración, y entre éstas y los agentes sociales para
hacer frente a desafíos cada vez mas complejos.

la Evaluación de las políticas públicas y la calidad de 
los servicios, dotando a la Administración General del Estado de un instrumento (la

y el grado de satisfacción de ciudadanos, agentes económicos y sociedad en general
en relación con el funcionamiento de las organizaciones públicas.

corregir determi-
nadas disfunciones existentes en nuestro modelo de Organismos públicos,
disfunciones, en muchos casos, derivadas de las rigideces que presentan los ac-
tuales sistemas de gestión y la escasa autonomía con que cuentan los organismos,

Estas limitaciones en el modelo de gestión han tenido como consecuencia la crea-
ción, en los últimos años, de un considerable numero de organismos con regulacio-

-

de personal-mediante soluciones estructurales forzadas que, en la practica totalidad
de los casos, traían aparejadas la laboralización de su régimen de personal y un
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los organismos públicos.

Con las Agencias Estatales se va a romper con esta tendencia, pues su funciona-
miento y gestión se van a desarrollar en régimen de Derecho publico, con funciona-
rios públicos, y va a estar dotado de unos niveles de autonomía y unos mecanismos

de responsabilización por cumplimiento de objetivos, dando respuesta a las necesi-
dades de autonomía demandadas por nuestros Organismos autónomos.

El Proyecto de Ley de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos,
actualmente en fase de tramitación en las Cortes Generales, se ciñe a las Agen-
cias que desarrollan las competencias del Estado y gestionan servicios propios de la
Administración General del Estado, aunque se prevé la participación de las Comu-
nidades Autónomas en el Consejo Rector de las Agencias en los casos en que sea
conveniente y útil, como ya ocurre en la actualidad en diversos Organismos Públicos
y órganos colegiados.

Las Agencias Estatales son, ante todo, una formula organizativa dotada de mayor
-

cir una mejora en los servicios públicos, reforzando también la responsabilidad del
gestor y los sistemas de control de sus resultados, a través del Contrato de Gestión,
elemento fundamental para el funcionamiento de las Agencias.

En el Contrato de Gestión se recogerán, por una parte, los compromisos concretos
de la Agencia y, por otra, los medios necesarios para cumplirlos, con lo que se equi-
libra el binomio autonomía-responsabilidad.

El Contrato de Gestión deberá contener los objetivos a perseguir, los resultados a ob-
tener y la gestión a desarrollar, así como los planes necesarios para obtener los obje-
tivos, con sus marcos temporales y proyectos asociados, con plazos e indicadores.

Un elemento capital del Contrato de Gestión estriba en que también tendrá que reco-

-
sonal directivo, así como la determinación de los mecanismos concretos que hagan

Así pues, el Contrato de Gestión será un documento que comprometerá a todas las
partes implicadas en la puesta en marcha y en el funcionamiento de cada Agen-
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cia, y que también vinculara a la Agencia con los ciudadanos a quienes presta los
servicios.

Junto al Contrato de Gestión, la Agencia potenciará el papel del directivo público,
haciéndolo verdaderamente responsable de los resultados de su actividad, y facilitán-
dole la capacidad para adoptar las decisiones sobre los medios que tiene que mane-

Para ello, en el modelo retributivo de los directivos se vincula el complemento de
productividad a percibir, de acuerdo con criterios y porcentajes que establezcan los

el Contrato de Gestión.

En relación con el marco jurídico de las Agencias -

establece un marco jurídico general.

Las Agencias, por lo tanto, tendrán que regirse por estas normas y no por otras, a di-
ferencia de lo que ocurría con la LOFAGE, que admitía no solo Organismos Públicos

-

Dentro de este marco jurídico general, una Agencia solo podrá crearse si previa-
mente el Parlamento concede la autorización para su objeto, autorización que tendrá

Obtenida esta autorización, la creación de la Agencia se producirá con la aprobación
de su Estatuto, mediante Real Decreto del Consejo de Ministros, a iniciativa de los
Ministerios interesados y a propuesta conjunta de los Ministerios de Administraciones
Públicas y de Economía y Hacienda.

El Gobierno, con esta Ley, puede también transformar en Agencias a los Organis-
mos Públicos cuyos objetivos y actividades se correspondan con los de las Agencias
Estatales.

Lo que se hace con ello es habilitar al Gobierno para la adaptación, en aras de la
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En este sentido, el modelo de Agencias previsto en este Proyecto tiene vocación de
-

formarse en Agencias, para lo que se concede al Gobierno un plazo de dos años.
Previamente, en el plazo de 12 meses desde la aprobación de la Ley, el Gobierno
deberá remitir al Parlamento un Informe sobre los actuales Organismos públicos y
Fundaciones para su eventual transformación en Agencias o conservación del mismo
régimen.

En suma, el proyecto de Ley no prevé la derogación del Titulo de la LOFAGE referido
a los Organismos Públicos, sino que incluye entre los mismos a las Agencias Estata-
les, que se regirán por esta Ley y que serán el único tipo de Organismo Publico que
se creaba a partir de su entrada en vigor.

Con respecto al régimen del personal al servicio de las Agencias Estatales, es de

Lo mas novedoso, y positivo, es que habrá una regulación del personal directivo,
unos directivos que serán con carácter general funcionarios públicos pertenecientes

-

contratos de alta dirección, que deberán estar previstos en el Estatuto de la Agencia
que aprueba el Gobierno.

En suma, podemos decir que se incrementa sustancialmente la autonomía de las
Agencias para la gestión de su personal, pues será la propia Agencia quien aprue-
be su Relación de Puestos de Trabajo, todo ello en el marco establecido en el Contra-
to de Gestión por los Ministerios horizontales responsables en la materia.

Con relación con la gestión presupuestaria, ámbito fundamental en la gestión pú-
blica, el Proyecto introduce importantes novedades respecto del régimen de los Or-
ganismos Autónomos recogido en la LOFAGE.

En primer lugar, el Presupuesto de gastos de las Agencias tendrá carácter limitativo
por su importe global, y carácter estimativo para la distribución de los créditos en
categorías económicas, salvo los gastos de personal, que serán limitativos y vincu-
lantes por su cuantía global.
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Otra importante novedad que introduce el Proyecto consiste en que el Director de

bien con ingresos propios, procedentes de la contraprestación por actividades en
virtud de contratos, convenios o disposición legal, bien con aportaciones volunta-
rias, por ejemplo donaciones, o bien con ingresos como consecuencia de patrocinio,
siempre que el importe de estos ingresos sea superior a la cantidad presupuestada y,

Esta novedad no solo pretende incrementar la autonomía de la Agencia y la agilidad
-

ción propias, compatibles con la naturaleza de sus actividades.

Por último, en el apartado presupuestario, se prevé que los remanentes de crédito
-

diferencia del régimen actual aplicable a los Organismos Autónomos, que no tienen
esta facultad.

Respecto del control de las Agencias, hay dos aspectos destacables:

El primero es la creación de un órgano de la Agencia, la Comisión de Control, cuya
función es apoyar al Consejo en su tarea de control de los órganos gestores, en lo

El segundo aspecto a remarcar, por lo que supone de novedad sobre la actual si-
tuación de los Organismos Autónomos, es que el control interno de la Intervención
General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada en

auditoría pública, y no habrá por lo tanto control previo como en la actualidad.

En lo que afecta a la Contratación, las Agencias Estatales se regirán por las normas
aplicables al sector público. En los casos en que las Agencias creen o participen en
Sociedades mercantiles o Fundaciones, estas deberán ajustar su actividad contrac-
tual a los principios de publicidad y concurrencia.

En cuanto al control del Legislativo sobre la actividad de las Agencias Estatales, la

de las Agencias podrán ser requeridos por las Comisiones de las Cámaras para infor-



83Los desafíos del control ante las nuevas técnicas de gestión y organización administrativa

mar acerca del desarrollo del Contrato de Gestión y sobre el grado de cumplimiento
de los objetivos de las Agencias.

Asimismo, anualmente las Agencias deberán remitir a las Cámaras o a sus Comisio-
nes, a través del Ministerio de adscripción, un informe general sobre la actividad y el
cumplimiento de objetivos de las Agencias.

Finalmente, ha de destacarse que la Ley de Agencias Estatales supone la inmediata 
creación de once Agencias, por lo que la entrada en vigor de la Ley tendrá ya, des-
de el principio, un ámbito concreto de aplicación, mediante las siguientes Agencias:

La Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y de la Calidad de los
Servicios.

La Agencia Española Antidopaje.

La Agencia Estatal de Inmigración y Emigración.

La Agencia Estatal de Seguridad del Transporte y de la Navegación Aérea.

La Agencia Estatal de Artes Escénicas y Musicales.

La Agencia Estatal de Meteorología.

La Agencia Española de Cooperación Internacional y para el Desarrollo.

La Agencia Estatal de Investigación en Biomedicina y Ciencias de la Salud.

La Agencia Estatal de Financiación, Evaluación y Prospectiva de la Investigación

Si bien cada una de estas futuras Agencias Estatales van a tener un papel destacado
en la puesta en marcha del modelo, es necesario hacer una especial referencia a la
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y de la Calidad de los Servi-
cios, por el importante impulso que va a suponer para la implantación de esta nueva
cultura de gestión de lo público con la que abría mi intervención.
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En efecto, esta Agencia esta destinada a la promoción y realización de evaluacio-
nes de las políticas y programas públicos, lo que favorecerá el uso racional de los
recursos públicos y el impulso de la gestión de la calidad de los servicios, y aunque
su ámbito se circunscribe a los servicios y políticas propios de la Administración
General del Estado, la Ley prevé que esta Agencia pueda analizar políticas y pro-
gramas gestionados por las Comunidades Autónomas, previo convenio con éstas,
lo que introduce criterios de cooperación interadministrativa en el ejercicio de esta
importante función.

Por otra parte, la Ley prevé que el Consejo de Ministros aprobará anualmente los
programas y políticas públicas, cuya evaluación incluirá la Agencia Estatal de Eva-
luación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios en su Plan de Trabajo,
debiendo presentar anualmente un Informe al Congreso de los Diputados, acerca de
la actividad desplegada por las Agencias Estatales y sus compromisos para mejorar
la calidad de los servicios prestados a los ciudadanos.

De esta forma, se fortalece la rendición de cuentas al Parlamento, convirtiéndose la
Agencia de Evaluación en una pieza clave para el desarrollo de un Sistema Público
de Evaluación y la implantación de una nueva Gerencia Pública que ha de estar a la
altura de las actuales demandas sociales y económicas y propiciar valores de calidad
y transparencia en la prestación de los servicios públicos al ciudadano.



Auditoría de sistemas de información
D.Vicente Peiráts Cuesta
Inspector de Servicios AEAT

1. Introducción.

¿ -
nistrativo? Las tecnologías de la información y de las comunicaciones, lo que
suelen denominarse nuevas tecnologías, son hoy en día críticas para la Admi-

nistración Pública, como también lo son las implicaciones de la sociedad de la infor-
mación y las del gobierno electrónico. Sin embargo, dichas tecnologías no deben ser

un medio para cumplir la misión encomendada y para alcanzar con mayor prontitud y

no debe hacernos olvidar su carácter determinante. Si para Ortega y Gasset, en el
siglo XX, la técnica consistía en la adaptación a un medio cambiante, en el siglo
XXI, las tecnologías de la información no tratan de adaptarse al cambio, sino que
pretenden transformar la realidad, haciendo factibles oportunidades que hasta hace
poco se encontraban fuera de nuestro alcance. Esta evolución acelerada, o quizás
revolución, actúa sobre la información, y algunos opinan que sobre el mismo conoci-
miento. Así pues, cómo no prestar atención preferente a este fenómeno en cada una
de sus facetas.

De esta relevancia contemporánea de los sistemas de información en las organizacio-

-
ma en el sector en fechas muy recientes, las actuaciones de auditoría de sistemas de
información tienen una larga tradición. Sin ir más lejos, en el Ministerio de Economía
y Hacienda pueden encontrarse precedentes en los años ochenta, tanto de la regula-
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2. Necesidad de la Auditoría de Sistemas de Información.

La auditoría de sistemas de información o auditoría informática está en auge en las
organizaciones públicas y privadas de la mayoría de los países desarrollados o en
vías de desarrollo con los que mantenemos vínculos y se prevé un fuerte crecimiento

-
temas? Tres razones pueden apuntarse a este respecto.

de los últimos lustros han provocado una reacción de los gobiernos y de los organis-

grandes empresas aportan a sus accionistas y al mercado en general, se había pues-
to en entredicho. Para mitigar la probabilidad de ocurrencia de este grave riesgo, se
han promulgado legislaciones más estrictas que obligan a las empresas a garantizar

en 2002. Como consecuencia de su aprobación, han tenido que ser auditados por
-

españolas que cotizan en los EEUU, que han debido revisar concienzudamente sus
sistemas de información. Un directivo español señalaba en una entrevista de prensa:
“La nueva regulación no es demasiado difícil de cumplir, pero nos obliga a un cambio
costoso y profundo”. Este directivo y otros de las empresas nacionales afectadas pa-

resto de las grandes empresas de ámbito europeo, obviamente y entre otras razones
para que sus competidores no tuvieran una ventaja indirecta frente a ellos.

En segundo lugar, las organizaciones están obligadas a proteger los datos de ca-
rácter personal que residen en sus sistemas de información. En efecto, la captura,
almacenamiento, procesamiento e intercambio de información deben responder al
marco constitucional y legal del país en el que se producen. El “habeas data”, la fa-
cultad de acceder a la información que posee una organización sobre un particular,

todas las legislaciones. En el ámbito de lo público, las legislaciones garantistas con
los derechos de los ciudadanos y de las empresas ante el uso indiscriminado de

-
mente en los proyectos tecnológicos. Fruto de ello, los intercambios de información
de carácter tributario en la Unión Europea deben tener en cuenta las diversas legisla-
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ciones nacionales, que aportan en ocasiones matices y limitaciones sustanciales. La

que actúan con técnicas de auditoría informática, comprobando que se han tomado
las medidas pertinentes en los sistemas de información considerados.

En tercer lugar, las organizaciones tienden a supervisar sus sistemas de control inter-
no desde una perspectiva de análisis y gestión de riesgos, optimizando los recursos
disponibles mediante su aplicación a aquellos temas que más afectan a los objetivos
por el impacto que provocan o por la frecuencia de su ocurrencia. Este modelo de
gestión de riesgos se recoge en el Informe COSO II, publicado en 2004 por el Ins-
tituto Internacional de Auditores Internos y constituye una referencia mundial para
la auditoría y el control. La auditoría de sistemas de información se atiene a este
esquema desde hace bastantes años y sus actuaciones suelen venir precedidas de
un inventario previo de los activos de información de la organización en la que se
desarrollan. En España, el Ministerio de Administraciones Públicas lidera el  proyecto
de desarrollo e implantación de una metodología de análisis y gestión de riesgos,
MAGERIT, de propósito general, pero que nació en su primera versión como una

organizaciones y efectuar un tratamiento adecuado de las vulnerabilidades y amena-
zas que les afectaban.

De la auditoría de sistemas de información se pueden encontrar en la literatura técni-

-
mentos informáticos, con objeto de facilitar la consecución de los objetivos que per-
siguen las organizaciones. En particular, la Asociación Internacional para la Auditoría

-
ración líder en el sector e impulsora de estándares, considera que la auditoría de
sistemas de información es cualquier auditoría que abarque la revisión y evaluación
de los sistemas automáticos de procesamiento de la información, incluidos los proce-
samientos no automáticos relacionados con ellos y las interfaces correspondientes.

prevenir el efecto 2000, se preguntaba insistentemente si los sistemas empotrados,
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informática, por ejemplo los terminales bancarios, debían ser revisados en el seno de
las actuaciones de auditoría informática que supervisaban el desarrollo de los pro-
yectos puestos en marcha por las organizaciones, públicas y privadas, para paliar las

respuesta a estas preguntas al adoptar un concepto amplio de auditoría informática.

cuando evalúa un sistema de información es la necesidad de determinar con preci-

no se resuelve con facilidad. Ante la ambigüedad, el auditor informático se ve impe-
lido en ocasiones a considerar que los objetivos de los sistemas de información de
la organización coinciden simplemente con los de la propia organización. Aunque
pueda parecer un ejercicio de eclecticismo, este punto de vista contribuye notable-
mente a alinear la estrategia de los sistemas de información con la estrategia de la
organización.

4. Evolución de la Auditoría de Sistemas de Información.

La actividad de auditoría de sistemas de información ha pasado por varias etapas,
que se solapan sin terminar de sustituirse. En un primer momento, el auditor de cuen-
tas se limitaba a recabar información del ordenador en forma de resultados, tal y
como hacía previamente con otros soportes de la información como la documenta-
ción impresa, por sí mismo o con el apoyo de personal informático. Posteriormente,

trabajo y como entorno en el cual se desenvuelve su actividad, insertando en las tran-
sacciones pistas de auditoría que facilitan su labor de control. Actualmente, el auditor
debe tener un conocimiento profundo de los sistemas de información para poder eva-
luar adecuadamente la estructura de la información que maneja y su procesamiento

función que tiene encomendada, por ejemplo la auditoría de la información contable,
le lleva a supervisar directamente los procesos informáticos de la organización.

evolucionado paulatinamente, desde su actuación como colaboradores y peritos in-
formáticos, hasta su participación como auditores especialistas dentro de equipos

-
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relevantes que la pericia y competencia profesional que corresponde al equipo en su
conjunto.

Un ejemplo puede servir para ilustrar la importancia de la auditoría informática en el
sector público. Cuando un organismo de una Administración Pública española está

-
tada al cumplimiento de unos requisitos tributarios, o a otra Administración para la

-
ciendo mediante el uso de los sistemas de información y de los procesos de negocio
informatizados de la organización. Culmine el procedimiento por el que se elabora la
información con una decisión tomada por un funcionario, o sea éste completamente
automático, el requisito básico para que no se produzcan errores u omisiones, es ve-

-
tenta el sistema de control interno de este tipo de procedimientos administrativos.

5. Funciones de la Auditoría de Sistemas de Información.

La auditoría de sistemas de información tiene como función principal la de velar por

menor coste posible los objetivos que le han sido marcados por la organización. Esta
función suele desplegarse en una serie de tareas que le son encomendadas por la

supervisar los mecanismos de control interno establecidos en los centros de proceso
de datos para proteger los recursos informáticos humanos y materiales y para man-

-
poniendo la adopción de medidas técnicas que los mitiguen.

La auditoría de sistemas de información persigue también propiciar con sus actuacio-
nes el establecimiento y mantenimiento de sistemas de gestión de la seguridad, que

-

de los destinatarios de las auditorías de sistemas de información es que tienden a
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el primero es un concepto más amplio. Sin dejar de advertir de la preocupación cre-
ciente por la seguridad de los sistemas de información, suele olvidarse el hecho de
que la seguridad es un concepto relativo y no absoluto, en el que intervienen nume-
rosos factores determinantes, en particular los objetivos que se ven comprometidos y
el coste de las medidas que deben adoptarse para mitigar los riesgos.

Por su alcance y objetivos, las auditorías de sistemas de información pueden res-

materiales muy diferentes: auditoría de un gran centro de proceso de datos, auditoría
de seguridad física y lógica, auditoría parcial de un área tecnológica, auditoría de
supervisión del control interno, etc. La auditoría de sistemas de información no debe
confundirse con las auditorías asistidas por ordenador en las que los auditores ge-
neralistas utilizan software de auditoría comercial o software desarrollado a medida
por la organización.

6. Procedimientos de la Auditoría de Sistemas de Información.

La auditoría de sistemas de información es una rama de la auditoría y como tal los
conceptos generales de la auditoría le son también de aplicación, en particular el

-
ción de las actuaciones de auditoría.

Sin embargo, aunque el proceso de auditoría de sistemas de información es similar
-

municación de los resultados y de seguimiento de las recomendaciones, ello no es

citaremos algunos de especial relevancia.

En primer lugar, ISACA ha considerado que la naturaleza especializada de la audito-
ría de sistemas de información requería el desarrollo y promulgación de unas Normas
Generales para la Auditoría de los Sistemas de Información que son aplicables al
trabajo de auditoría realizado por los miembros de ISACA y  por las personas que han

los auditores del nivel mínimo de rendimiento aceptable para satisfacer las responsa-
bilidades profesionales establecidas en Código de Ética Profesional y de informar a la

al trabajo de aquellos que la ejercen.
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los objetivos de control de los sistemas de información: CobiT, promovido por ISACA
y que se ha convertido en un estándar internacional. Este marco no constituye pro-
piamente una metodología de auditoría informática pero sí permite la comparabilidad
de las actuaciones y relacionarlas con el negocio a través de los requisitos que de-

actuación del auditor informático de la solución tecnológica que haya sido adoptada
por la organización.

-
temas de información, convenientemente actualizadas por ISACA que ha liberado
una cuarta versión en 2005, garantiza al destinatario de los informes y al profesional
auditor que la supervisión va a tener en cuenta los objetivos de la informática de la
organización y que se van a revisar de manera sistemática los controles desplegados
para asegurar el mejor desempeño posible, descendiendo si fuera necesario hasta
los procesos informáticos más elementales.

En tercer lugar, la auditoría de sistemas de información utiliza habitualmente meto-
dologías de análisis y gestión de riesgos. La auditoría de sistemas de información,
una de cuyas características es la de velar por el cumplimiento de los objetivos, está
directamente implicada en la gestión de los riesgos de las organizaciones.  La au-
ditoría informática cuenta con recursos humanos y materiales limitados y debe por
tanto optimizar sus actuaciones, dedicando los recursos a aquellas actuaciones que
puedan prevenir o mitigar riesgos del mayor impacto y con mayor probabilidad de
ocurrencia. Además, por el efecto multiplicador de las tecnologías de la información y
de las comunicaciones, un solo problema de calidad o de seguridad de un producto o
servicio informático puede provocar un riesgo generalizado en el funcionamiento de
toda una organización.

El Consejo Superior de Informática, actualmente Consejo Superior de Administra-
ción Electrónica, elaboró una Metodología de Análisis y Gestión de Riesgos de los

propósitos principales estudiar los riesgos que soporta un sistema de información y
el entorno asociado con él, entendiendo por riesgo la posibilidad de que suceda un
daño o perjuicio que afecte a los objetivos, y recomendar las medidas apropiadas que
deberían adoptarse para conocer, prevenir, impedir, reducir o controlar los riesgos
investigados. En su segunda versión, la Metodología ha ganado en versatilidad y ha
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de libre distribución en la Administración.

7. El Auditor de Sistemas de Información.

La auditoría de sistemas de información es ejercida en la actualidad por profesionales
especializados que auditan los sistemas de información.

-
tores informáticos? En cuanto a formación, el auditor de sistemas de información

auditoría, generales de las tecnologías de la información y de las comunicaciones,
y propias de la auditoría de sistemas de información, con contenidos especializados

posible la comprensión avanzada de la tecnología subyacente, sin pretender por ello
-

ganización o del sector. Esta capacitación profesional no es estática sino dinámica
y el auditor de sistemas de información debe someterse a un continuo reciclaje, un
requisito habitual para cualquier tipo de auditor, pero que se encuentra en su caso
más acusado si cabe.

A esta comprensión de la tecnología, el auditor informático, especialmente si dirige

la Administración Pública, de los aspectos administrativos generales y de los especí-

conseguir de esta forma abarcar la complejidad creciente de los sistemas de infor-
mación. A pesar de estas premisas, el auditor informático solicita habitualmente la
cooperación del auditado para poder ultimar sus pruebas de auditoría. Por ejemplo,
la colaboración de una administrador de red de área local puede resultar imprescindi-

usuarios de la red y determinar si han sido utilizados. Esta práctica de cooperación
agiliza el trabajo del auditor informático, pero obliga, si se quiere actuar con rigor, a
establecer controles compensatorios, como la segregación de funciones de los dife-
rentes responsables con capacidades de administración de la red.
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En España, a fecha de hoy no es necesario para ejercer profesionalmente la profe-
sión de auditor de sistemas de información ninguna titulación ni acreditación profe-

-

-
nales especializados en la seguridad de los sistemas de información.

En España, los auditores de sistemas de información de ISACA, organizados en ca-
pítulos metropolitanos (ASIA es la denominación del correspondiente a la zona de

asociaciones de auditores.  También la fundación DINTEL se ha ocupado de este
campo emergente. En cuanto a la Administración Pública, el INAP dispone desde
hace muchos años de cursos cortos especializados en auditoría informática. Recien-
temente se ha puesto en marcha en el INAP un curso de auditoría de sistemas de

profesionales mencionadas, pero que sí intenta cubrir un vacío formativo y concien-
ciar a las organizaciones públicas de la necesidad de impulsar estos temas.

8. Situación de la Auditoría de Sistemas de Información en la Adminis-
tración Pública española.

En los últimos años, las iniciativas en esta materia se están multiplicando no sólo
en la Administración Central sino en organismos de las distintas Administraciones
Locales y Autonómicas.

En efecto, la reglamentación en materia de protección de datos establece la obliga-
toriedad de disponer de un Documento de Seguridad interno y de realizar audito-
rías bienales de la seguridad de los sistemas de información. El nuevo Reglamento

Tanto la IGAE como la AEAT han regulado estos aspectos obligatorios de la segu-

relacionan.

Por ceñirme a la organización a la que pertenezco, tres iniciativas relacionadas con
el control y la auditoría informática merecen destacarse.
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Por una parte, la constitución en la AEAT en los años noventa de una Comisión de
-

mité de Seguridad de los Sistemas de Información, que no sólo supone un foro de
debate en el que participan todas las áreas funcionales de la organización, sino un
órgano colegiado que aplica y despliega la política de seguridad informática de la
organización.

Por otra parte, el establecimiento efectivo de un sistema de administración de la se-
guridad de la información, basado en la atribución de roles especializados de segu-
ridad como los de administrador o controlador, y en la elaboración de aplicaciones  
informáticas ad hoc que se ocupan de los aspectos críticos de las autorizaciones y
los accesos. El sistema de administración es supervisado por la Comisión de Seguri-
dad y Control y auditado por el Servicio de Auditoría Interna de la AEAT, que cuenta
con funcionarios especializados en este tipo de comprobaciones.

marcha un equipo de auditoría de sistemas de información que efectúa actuaciones
de auditoría informática en las distintas instalaciones y unidades de la organización,
tanto territoriales, en las Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia Tri-
butaria, como centrales, en el Departamento de Informática Tributaria. Esta perspec-
tiva de la auditoría informática en el SAI, especializada pero coherente con el resto
de las actuaciones de auditoría interna y de Inspección de los Servicios, supone una
cierta novedad. La relevancia que tanto la información tributaria como las tecnolo-
gías de la información tienen para la Agencia Tributaria avala un proyecto de esta
naturaleza, ya consolidado, y que no tiene sentido sin una preocupación constante
de todas las áreas funcionales de la organización por el control y la seguridad de la
información.

A modo de colofón la auditoría informática no se circunscribe en el sector público a
la auditoría interna, ya que organizaciones como la IGAE y la AEAT son conscientes
de la necesidad de aplicar estos procedimientos al núcleo de su actividad, a sus
tareas de comprobación. La AEAT en particular ha puesto en marcha equipos de
auditoría informática dedicados a labores de apoyo de las actuaciones de control
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• El control en las organizaciones (1):

– Las organizaciones deben hacer pública información
veraz y fiable, que ofrezca una imagen fiel de su
situación.

– En las últimas décadas se ha incrementado el interés de
las organizaciones por disponer de mejores sistemas de
control, que aportan confianza a todas las partes
interesadas en su buena marcha.

– Se implantan controles internos, en particular en los
sistemas informáticos, con el fin de detectar con
antelación suficiente cualquier desviación respecto de los
objetivos y de limitar las situaciones imprevistas.

1. INTRODUCCIÓN

4
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• El control en las organizaciones (2):

– Dentro de un contexto de preocupación por la
transparencia y el buen gobierno, el Informe COSO,
(Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway
Commission), publicado en 1992 pretendía adoptar una
definición de control interno cuyos objetivos fueran:

• satisfacer las necesidades de todos los sectores
involucrados.

• aportar una estructura de control que facilitase la
evaluación del mismo.

1. INTRODUCCIÓN
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• El control en las organizaciones (3):

– Desarrollo posterior:

• Informes Cadbury y Turnbull (1992 y 1998 - Reino
Unido).

• Informes Olivencia y Aldama (1998 y 2003 - España).

• Ley Sarbanes-Oxley (2002 - EEUU).

• Comisión para el estudio de los problemas de los
Consejos de Administración y la elaboración de un
código ético para la credibilidad y la defensa de los
accionistas (2005 – España).

1. INTRODUCCIÓN

6
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• Definición de control interno:

– Proceso efectuado por el Consejo de Administración,
la dirección y el resto del personal de una entidad,
diseñado con el objeto de proporcionar un grado de
seguridad razonable en cuanto a la consecución de
objetivos dentro de las siguientes categorías:

• eficacia y eficiencia de las operaciones.

• fiabilidad de las operaciones financieras.

• cumplimiento de las leyes y normas que le sean
aplicables.

1. INTRODUCCIÓN
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• Control interno de los SI (1):

– Todas las organizaciones deben tener establecidos
controles en los sistemas de información.

– El sistema de control interno afecta entonces de dos
formas al área informática de una organización:

• Deben establecerse controles destinados a monitorizar el
funcionamiento del propio sistema de información.

• El sistema de información soporta controles dedicados al
seguimiento y tareas de prevención y corrección en las
diversas áreas de negocio de la organización.

1. INTRODUCCIÓN
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• Control interno de los SI (2):

– Establecimiento de controles automáticos incorporados
a los propios procesos. Estos controles suponen alarmas
ante la aparición de acontecimientos que pueden suponer
un riesgo para la consecución de los objetivos.

– El control interno en una organización se extiende a todas
las funciones informáticas (entrada de datos, desarrollo y
mantenimiento de aplicaciones, software de sistemas,
etc.).

– Cuando un control no está previsto, tiene un coste
inabordable, no esta implantado efectivamente o falla total
o parcialmente, se sustituye por un control
compensatorio, consiguiendo total o parcialmente el fin
que perseguía.

1. INTRODUCCIÓN
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• Definición de auditoría:

– Examen metódico de la situación de una
organización, realizado en cooperación con los
interesados por profesionales independientes
denominados auditores, a fin de verificar tanto la
concordancia de la realidad con lo preestablecido
como la adecuación de los resultados obtenidos por
la organización a los objetivos perseguidos por la
misma.

1. INTRODUCCIÓN
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• Definición (1):

– La auditoría de sistemas de información o auditoría
informática es un tipo de auditoría consistente en:

• el examen de los sistemas de información y de los
departamentos informáticos de las organizaciones, con
objeto de facilitar la consecución de los objetivos que
persiguen.

2. AUDITORÍA DE SI - DEFINICIÓN Y FUNCIONES
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• Definición (2):

– La Information Systems Audit and Control
Association (ISACA) considera que la auditoría de
sistemas de información es cualquier auditoría que
abarque:

• la revisión y evaluación de los sistemas automáticos de
procesamiento de la información, incluidos los
procedimientos no automáticos relacionados con ellos y las
interfaces correspondientes.

2. AUDITORÍA DE SI - DEFINICIÓN Y FUNCIONES

12
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• Definición (3):

– La auditoría de sistemas de información persigue con sus
actuaciones propiciar:

• el establecimiento y mantenimiento de sistemas de gestión de
la seguridad.

• la reducción de los riesgos inherentes a la utilización de los
sistemasde información.

• el incremento de la confianza de los usuarios internos y
externos en lossistemas de información.

2. AUDITORÍA DE SI - DEFINICIÓN Y FUNCIONES
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• Objetivos de control (COBIT) (5):

– í ó
ó

• Planificación y organización

• Adquisición e implementación

• Entrega y soporte

• Monitoreo

3. PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORÍA DE SI

4
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- Planificación y organización: Se refiere a la estrategia y a las
tácticas, y especialmente a la identificación de la forma en que
la tecnología de la información puede contribuir al logro de los
objetivos.

- Adquisición e implementación: Se refiere a la identificación,
desarrollo o adquisición, e implementación de las soluciones de
tecnologías de la información, así como a su integración en el
proceso de negocio. Este dominio también abarca también los
cambios y el mantenimiento de los sistemas existentes.

- Entrega y soporte: Entrega de los servicios requeridos..Este
dominio incluye el procesamiento de los datos por los sistemas
de aplicación.

- Monitoreo: Evaluación y seguimiento regular de los procesos
para verificar su calidad y suficiencia respecto de los
requerimientos de control

3. PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORÍA DE SI
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• Objetivos de control (COBIT) (6):

– COBIT identifica finalmente los objetivos de control,
clasificándolos en diferentes niveles, agrupándose en
objetivos de alto nivel.

– Todos los objetivos de control están estructurados de la
misma forma:

• Un control de proceso de tecnologías de la información
satisface unos requerimientos de negocio, es habilitado por
una determinada declaración de control y debe tomar en
consideración unas prácticas de control.

– í
á ó

3. PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORÍA DE SI

6
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• Objetivos de control (COBIT) (7):

– í ó

• Funciones:

6. Comprobar el cumplimiento de los requerimientos de
negocio de la información, en todas las fases de
tratamiento, tanto de entrada como de proceso de datos,
tendentes a conseguir una calidad de la información que
otorgue eficacia y eficiencia a los procedimientos de la
organización.

3. PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORÍA DE SI
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• Gestión de riesgos (MAGERIT) (5):

– í ó
ó

• Funciones.

7. Verificar los riesgos asociados a los sistemas de
información, proponiendo la adopción de medidas
técnicas que los mitiguen .

3. PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORÍA DE SI
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• Uso de técnicas generales (2):

– ó
ó ó

ó
á í

– ó
á ó ó

ñ

3. PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORÍA DE SI
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• El auditor de sistemas de información (1):

– El auditor de SI reúne unas características, comunes
con el resto de auditores, como:

• competencia multidisciplinar en materias propias de
la auditoría y de las tecnologías de la información y
de las comunicaciones.

• formación continua.

• acreditación profesional a través de certificaciones. 

4. EJERCICIO DE LA AUDITORÍA DE SI
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• El auditor de sistemas de información (2):

– La complejidad de los modernos sistemas informáticos
hace necesario:

• í
é

• ó
í

• bajo determinadas condiciones, la colaboración
técnica del personal auditado.

4. EJERCICIO DE LA AUDITORÍA DE SI
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• Organizaciones (1):

– La Information Systems Audit and Control Association
(ISACA) es una organización de profesionales extendida
en más de 100 países que es fuente de estándares para
la práctica del control en las tecnologías de la
información. ASIA es el capítulo español de ISACA con
sede en Madrid.

– ISACA convoca en todo el mundo el examen CISA, que
habilita para acceder a la certificación Certified
Information Systems Auditor (CISA), ampliamente
reconocida. ISACA también promueve otra certificación,
Certified Information Security Manager (CISM), para
profesionales especializados en la seguridad de los
sistemas de información.

4. EJERCICIO DE LA AUDITORÍA DE SI



119Los desafíos del control ante las nuevas técnicas de gestión y organización administrativa

12

XVI JORNADAS DE PRESUPUESTACIÓN, CONTABILIDAD Y CONTROL PÚBLICO

• Organizaciones (3):

• en áreas de conocimiento de las tecnologías de la
información:

– organización, desarrollo y planificación de sistemas de
información.

– infraestructura técnica y práctica operacional.

– desarrollo,adquisición, implementación y mantenimiento
de aplicaciones para el negocio.

• en contenidos relacionados con la seguridad informática:

– protección de activos.

– la planificación de la continuidad del negocio y de la
recuperación de desastres.

4. EJERCICIO DE LA AUDITORÍA DE SI
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• Clases de auditorías de sistema de información (2):

• í
ó

ó
ó ó

• í
á ó

– ó é í
ó á

5. CLASES DE AUDITORÍAS DE SI
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• Proceso de supervisión del control interno (1):

–
ó

• á á ó
á ó

•

•
ó í

ó

5. CLASES DE AUDITORÍAS DE SI
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• Proceso de supervisión del control interno (2):

–
ó í

ó

5. CLASES DE AUDITORÍAS DE SI
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• Proceso de supervisión del control interno (3):

– ú
ó

• ó í

• á

5. CLASES DE AUDITORÍAS DE SI
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• Proceso de supervisión del control interno (5):

–

• á

í
ó

–

•

5. CLASES DE AUDITORÍAS DE SI
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• Consejo Superior de Administración Electrónica (2)

– é
ó

ó
ó ó

é é
ó á á

Ó
ú

– ó ó
á

ó

6. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA



124 XVI Jornadas de presupuestación, contabilidad y control público

Esquema nacional de
Evaluación y Certificación de la Seguridad de los
Sistemas de Información,

certificación
evaluación
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Función de auditoría:

– supervisión del control interno y de la gestión de riesgos
en los sistemas de información.

– auditoría total o parcial de los sistemas de información de
la organización.

– colaboración con otros equipos en actuaciones generales.

– consultoría y asesoramiento.

7. AUDITORÍA DE SI EN LA ADMINISTRACIÓN
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Función de auditoría:

– Utilización como instrumento por los responsables
directivos del centro para garantizar la seguridad y la
calidad de las operaciones, e identificar y mitigar los
riesgos.

7. AUDITORÍA DE SI EN LA ADMINISTRACIÓN
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Funciones de auditoría:

– asesoramiento en materias de seguridad, calidad, riesgos,
control, etc.; por ejemplo, confección de un Documento de
Seguridad.

– colaboración con los auditores internos, en actividades
que requieren una especialización con la que no cuenta la
organización.

– actuaciones de auditoría; por ejemplo auditoría bienal
establecida en el artículo 17.1. del Real Decreto
994/1999.

7. AUDITORÍA DE SI EN LA ADMINISTRACIÓN
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Función de auditoría:

– emisión de informes sobre entidades que reciben
subvenciones del Sector Público, que están sometidas al
control de la Administración (Mutuas), que prestan
determinados servicios (Entidades de Certificación) o que
colaboran con la Hacienda Pública (Entidades
Colaboradoras).

7. AUDITORÍA DE SI EN LA ADMINISTRACIÓN
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Función de auditoría:

– Actuaciones en relación con el marco general para la
mejora de la calidad en la Administración General del
Estado, con el Esquema Nacional de Evaluación y
Certificación de la Seguridad de los Sistemas de
Información, o con la concesión de los distintivos públicos
de confianza en los servicios de la sociedad de la
información y el comercio electrónico.

7. AUDITORÍA DE SI EN LA ADMINISTRACIÓN
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Función de auditoría:

– mejora de los sistemas de calidad de la organización,
normalizando los métodos y procesos.

– certificación del cumplimiento de una norma o el
mantenimiento de las condiciones que llevaron a la
certificación

7. AUDITORÍA DE SI EN LA ADMINISTRACIÓN
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• Inspección de Datos (2)

– ú
ñ

ó ó á

•

•

• á

• ó

• requerimientos de información.

8. EJEMPLOS DE AUDITORÍAS DE SI
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• Inspección de Datos (3)

– á ú í

í á

á

–

í
ó í

8. EJEMPLOS DE AUDITORÍAS DE SI
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• Auditoría bienal de cumplimiento (2)

– á
á

–
ó

ú
í

–
í ó

ó

8. EJEMPLOS DE AUDITORÍAS DE SI
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• Auditoría bienal de cumplimiento (3)

– á

á
ó

– ñ
í “ í ”

• ó
á í

ñ

8. EJEMPLOS DE AUDITORÍAS DE SI
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• Auditoría bienal de cumplimiento (4)

• í á
ó

á

á

• í á
á

á ó
ó

8. EJEMPLOS DE AUDITORÍAS DE SI
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• Auditoría bienal de cumplimiento (5)

–

í
í

ñ

8. EJEMPLOS DE AUDITORÍAS DE SI
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• Aprobación de programas y aplicaciones (1)

– Los artículos 5 y 9 del Real Decreto 263/1996 por el que
se regula la utilización de técnicas electrónicas,
informáticas y telemáticas por la Administración General
del Estado (AGE), determinan que podrán recabarse la
emisión de informes técnicos para la aprobación de
programas y aplicaciones que efectúen tratamientos de
información cuyo resultado sea utilizado para el
ejercicio por los órganos y entidades del ámbito de la
Administración General del Estado de las potestades
que tienen atribuidas.

8. EJEMPLOS DE AUDITORÍAS DE SI
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• Aprobación de programas y aplicaciones (3)

– Por tanto:

ó
ú ó

á
é

8. EJEMPLOS DE AUDITORÍAS DE SI
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análisis digital.
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• Auditoría asistida por ordenador (5)

• Análisis digital:

– ó ó ú
ó

í .

– ó ó
ó í

í
ú á

í

á
í á

9. AUDITORÍA ASISTIDA POR ORDENADOR
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• Auditoría asistida por ordenador (6)

• Análisis digital:

– ó
í

ó
í

– ó

ó
á

9. AUDITORÍA ASISTIDA POR ORDENADOR
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Conclusiones
D.ª Pilar Seisdedos Espinosa
S. G. de Coordinación. IGAE.

Como Subdirectora General de Coordinación de la IGAE, y con el agradeci-
miento público a las personas que han hecho posible esta tarea, destacaré

En su discurso de inauguración, el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos
destacó la importancia de la celebración de estas jornadas por lo que suponen de

a la gestión, para el control va a representar una nueva manera de trabajar al tener
que estar centrada en medir el grado de cumplimiento de los objetivos, lo que viene a
representar un reto para el control.

El Interventor General de la Administración del Estado, en la presentación de los objeti-
-

nanciero de la Gestión Pública derivados, bien de los cambios sustanciales en las estruc-
turas organizativas y en la gestión de los intereses públicos, bien a consecuencia de la
utilización de los sistemas de comunicación que permite la tecnología de la información.

Señaló así mismo la posición de vanguardia de la Intervención General en cuanto a
las iniciativas adoptadas respecto a la Administración electrónica, en el entendimien-
to de que es el medio de avance en la mejora de la transparencia en la información
económica, en el impulso a la productividad y en la modernización de la gestión.

Las Conferencias y Mesas redondas han versado sobre tres temas básicos para el
control:

La Administración electrónica

Las relaciones entre los distintos órganos de control

Las implicaciones de la futura Ley de Agencias Estatales
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Sobre los desafíos de la administración electrónica

De las sesiones de trabajo se ha deducido como conclusión general que la Adminis-
tración Electrónica constituye un instrumento esencial para prestar servicios públicos

los obstáculos que se presentan en el ámbito legal, jurídico, organizativo y de Recur-
sos Humanos.

En la Mesa sobre la Gestión Pública con documentos electrónicos, se analizaron los
-

ron las características, requisitos, técnicas de creación, formatos de documentos y de

Además se debatió la situación en la que nos encontramos y cuáles son los requisitos
necesarios para un despegue apreciable de la Administración electrónica y del uso

Y así, se planteó la necesidad de establecer una estrategia para toda la Adminis-

integral, los instrumentos tecnológicos, normativos o procedimentales precisos para
la gestión electrónica en todas sus modalidades, de tal forma que se garanticen los
requisitos legales de autenticidad e integridad de los documentos, lo que además

-
cación, almacenamiento y archivo, que garanticen la plena accesibilidad, su recupe-
ración, seguridad y legibilidad.

La adaptación de los funcionarios al uso de las nuevas tecnologías y de las estructu-
ras administrativas a los nuevos modos de operar se ha destacado como fundamen-
tal en el desarrollo de la Administración electrónica, lo que implicará la adopción de
medidas tanto formativas como de estímulo para su uso.

La gestión electrónica de las Ayudas y el Proyecto de Orden Ministerial sobre utili-
zación del procedimiento telemático para la compulsa de documentos, en el ámbito
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, así como la creación del Registro
Telemático del Ministerio de Economía y Hacienda, son algunos ejemplos de las me-
didas e instrumentos que se están adoptando en estos departamentos en gestión
electrónica.
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Se destacaron las altas cotas de desarrollo alcanzadas, en materia de intervención y

y documentos contables entre el Órgano gestor y la Intervención, una vez publicados
el Real Decreto 686/2005, por el que se adaptan las normas reguladoras de la fun-
ción interventora a la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos y
las Resoluciones de 28 de noviembre de 2005, por las que se aprueba la aplicación

-

Pero también se señaló que estos avances en la función interventora tendrán que
alcanzar también a las Auditorías y al Control Financiero desarrollado por la IGAE,

-
ciera de los Agentes que componen el Sector Público Estatal.

Estos avances, enmarcados dentro de la Administración Presupuestaria, han de unir-
se al conjunto de iniciativas llevadas a cabo por la IGAE aprovechando las ventajas
que conlleva la utilización intensiva de las tecnologías de la Información.

-
vés de la que se evidencia la apuesta de la IGAE por la Administración electrónica

catálogo de sistemas de información y prestaciones informáticas de la Administración
presupuestaria accesibles y se facilita la descarga de programas para la gestión.

El desarrollo en materia de Presupuestación ha dado lugar a una plataforma electró-
nica multimedia donde se han recogido los procedimientos precisos de elaboración,
presentación y publicación de los escenarios presupuestarios y de los Presupuestos
Generales del Sector Público Estatal, con la participación de todos los agentes impli-
cados en el proceso.

La modernización por la utilización de las Tecnologías de la Información también está

-
ciones, información sobre la situación de sus solicitudes y los funcionarios en activo
pueden hacer el cálculo simulado de su futura pensión.

Las condiciones de seguridad en las que se desenvuelve la Administración Presu-
puestaria están basadas en el control automatizado de los accesos a las Bases de

-
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ción de las medidas organizativas y técnicas y la mejora continua en el uso de las
tecnologías de la información.

Nuevas técnicas de cooperación interadministrativas y del control

El proceso de descentralización política y administrativa llevado a cabo al amparo del
desarrollo constitucional, ha provocado que las Administraciones territoriales hayan
asumido un volumen de competencias muy superior al que permiten sus estructuras
organizativas. La necesidad de cooperación entre las Administraciones y la asisten-
cia mutua para la prestación de estas competencias, son la base de los vínculos
jurídicos de las nuevas organizaciones y de las nuevas técnicas de cooperación.

una asimetría entre construcción y funcionamiento. Las competencias no se ejercen
en función de los intereses públicos, sino del particular de cada centro de poder, con

El sistema actual de reparto de competencias está anquilosado. Se sigue actuando
como si las competencias de cada órgano fueran de su “propiedad”. Los problemas
derivados de esta situación los sintetizó del siguiente modo:

-

de realizarse en función de un código de relaciones.

Las causas de estos problemas hay que buscarlas en que las relaciones inter-
administrativas no son de coordinación sino de confrontación.

Apuntó que las soluciones, las reglas para una buena coordinación, serían:

Respeto de ámbitos competenciales respectivos.

Interacción positiva. Colaboración entre administraciones.

Transparencia informativa.

Voluntariedad.
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Hizo referencia a que la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
-

También, el profesor Parejo, distinguió entre:

Técnicas de cooperación y orgánicas, creando órganos de cooperación, como son
por ejemplo las Conferencias sectoriales y funcionales: mediante la celebración de
convenios de colaboración

Los ponentes de la Mesa de Trabajo sobre los modelos de coordinación y perspec-
tivas de colaboración en materia de Control en la España de las Autonomías ana-
lizaron la evolución del control del Sector Público destacando que por efecto de la

generales en las administraciones territoriales, a los que se une la incorporación del
Tribunal de Cuentas Europeo y las Direcciones de control de la CE. como conse-
cuencia de la integración de España en la UE, lo que viene a constituir un complejo
sistema de control.

Ante esta variedad ostensible de órganos de control, plantearon la necesidad de es-
tablecer un modelo integrador y de cooperación activa entre los órganos de control
de las diferentes jurisdicciones, lo que evitaría solapamientos, duplicidades innece-

Además comentaron las posibles estrategias de colaboración, los principios jurídicos
que sustentarían estas relaciones y los cambios organizativos, procedimentales y
normativos que supondrían, desde una triple perspectiva:

Por un lado, las posibilidades de coordinación y cooperación entre los órganos de
control interno de la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas,
sobre la base del reconocimiento mutuo de las ventajas que supone compartir es-

-
trol, tanto en materia de homogeneización de la información contable como en la
normalización de las prácticas de control interno. Es más, se avanzaron incluso
soluciones instrumentales de colaboración, tales como la formalización de con-
venios de colaboración o acuerdos-marco en el seno del margen de actividad del
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Consejo de Política Fiscal y Financiera. En un estadio más avanzado, se llegó a
proponer la creación de órganos conjuntos de colaboración así como un marco
jurídico, que, desde el respeto al principio de autoorganización, permitiese crear
un marco conceptual común a todas las instituciones.

También se abordaron las necesidades de profundizar en modelos de coope-

-
-

nal de Cuentas, podría introducirse el principio de lealtad institucional recogido
en la LRJAPyPAC, observando el deber de información mutua, cooperación,
asistencia y respeto a las respectivas competencias y el principio de subsidiari-
dad para el reparto de competencias entre los diferentes niveles de organización
pública.

Se comentó que, en el ámbito comunitario, se está avanzando en un modelo de
-

Además de la doctrina de la auditoría única y de los problemas que plantea su
incorporación al modelo de gestión de control en la Unión Europea, se puso en
evidencia que es necesario mejorar en la transparencia de los procesos de con-

del principio de subsidiariedad de los Estados miembros. En este entorno, desde
-

dizar en una dinámica de mayor colaboración entre instancias internas.

Como conclusión general, se ha convenido que la compleja red de sistemas, prác-
ticas y órganos de control plantea la necesidad de impulsar reformas en la organi-

permitan introducir instrumentos jurídicos que hagan posible la actuación coordinada
-

nada y dinámica para afrontar los cambios que devienen de la propia organización
político-administrativa de nuestro país.

En relación con los controles de fondos comunitarios, el análisis presentado por el Sr.
-

europeos, que considera que no garantiza la legalidad y regularidad y que, además,
es limitado, puesto que ninguno de los informes contendrá pronunciamiento alguno
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sobre los resultados globales obtenidos por la disposición de los fondos públicos. Se
pronunció sobre las posibilidades que ofrece el modelo de auditoría única, propuesto
en el Dictamen del Tribunal de Cuentas Europeo 2/2004 y cuya aplicación pasaría
por la determinación, en el control interno, de unos objetivos comunes y particulares

-

funciones y responsabilidades de los órganos de control.

En su opinión, este modelo permitirá mejorar los sistemas de gestión y control del
gasto público europeo y dar seguridad sobre la correcta utilización de los recursos
puestos a disposición de la Unión Europea a la vez que permite aprovechar el esfuer-
zo de todos aquellos organismos que participan tanto en la gestión como en el control
de los Fondos Comunitarios.

Las implicaciones de la futura Ley de Agencias Estatales

Tanto el Secretario General de Presupuesto y Gasto como el Secretario General para
la Administración Pública, presentan el proyecto de Ley de las Agencias Estatales
como una nueva “cultura de gestión” de la Administración Pública, que se convertirá
en la forma habitual de creación de nuevas organizaciones en la Administración.

La rigidez en la gestión de los organismos y la proliferación de la tipología de entes

hace necesario un nuevo marco legal de gestión. Las sucesivas reformas han lleva-

responsabilidades.

Han destacado los rasgos básicos que presenta este nuevo modelo de gestión, que
son:

La capacidad de generar ingresos no sólo por la prestación de sus servicios sino
también por la posibilidad de obtener ingresos por patrocinio.

La responsabilidad de los órganos de gobierno y los mecanismos de control, con
la institucionalización de una Comisión de Control como órgano especializado del
Consejo Rector, para asegurar el correcto desarrollo de las funciones y la conse-
cución de los objetivos que tenga asignados.
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compromisos que adquiere la Agencia para prestar un servicio público, con unos
indicadores de resultados.

Un mayor nivel de autonomía como contrapartida de esa mayor responsabiliza-
ción por resultados. Esta autonomía se manifestará en su régimen de personal ya

cumplimiento de objetivos, en su régimen presupuestario tiene un presupuesto
limitativo en su cuantía global y estimativo en su distribución interna, salvo los
créditos para personal.

La gestión y presupuestación por resultados va a implicar un cambio en el tradi-
cional modelo de gestión, más preocupado en cómo y cuánto se gasta que en qué
resultados se obtienen. Esta nueva coyuntura va a permitir:

En resumen, la implantación del sistema de presupuestación por resultados va a
ser una tarea muy complicada. Administrar mediante Agencias implicará iden-

responsabilidades.

Acabamos de oír en la Mesa de trabajo sobre el modelo de control en el caso de las
Agencias estatales, las distintas visiones que tienen sobre el sistema de control el

principios de constitución de una AE: responsabilidad, autonomía, evaluación y trans-
parencia-, nos ha comentado los mecanismos de control de gestión, que abarcarán
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El Director de la ONA de la IGAE, tras un análisis de las nuevas estructuras, comen-
tando la innovación que representan en la gestión de los intereses públicos, ha hecho
referencia a la organización del control, estructurada en torno a dos órganos:

informar al Consejo Rector sobre la ejecución del contrato de gestión y

la IGAE a través de su Delegada, ejercerá el control interno de la gestión eco-
-

ditoría pública en los términos establecidos en la LGP. Destaca la actuación con
independencia y en coordinación con los auditores internos de cada Agencia.

El Sr. Cubillo, tras manifestar su preocupación por el “nuevo enfoque de organización
y la nueva cultura de gestión”, nos ha descrito las posibles actuaciones del Tribunal

de los servicios públicos sin solaparnos, sin molestar al gestor y con respeto al ám-
bito de competencias.

Como conclusión global de estas Sesiones se puede deducir la clara coincidencia de
todos los que han intervenido, que el control ha de ir evolucionando en paralelo con
las nuevas organizaciones y necesita aplicar las técnicas de gestión e informáticas,

recursos públicos, cualquiera que sea la forma jurídica de gestión adoptada y, en su
caso, establecer las fórmulas de colaboración y cooperación oportunas con otros
órganos de control, para optimizar los recursos destinados al mismo y evitar duplici-

y economía.





Clausura
D. José Alberto Pérez Pérez
Interventor General de la Administración del Estado

Las XVI Jornadas de Presupuestación, Contabilidad y Control Público han pues-

el ámbito de la Administración Pública y los distintos desafíos que, derivados
de esas transformaciones, están surgiendo en el ámbito del control y de la presu-
puestación. Las nuevas formas de organización administrativa,  como es el  caso
de las agencias estatales, la necesidad de avanzar en la coordinación y el cambio
cultural que supone la generalización del uso de las Tecnologías de la Información y

Administración Pública.

Junto con estas cuestiones, en las XVI Jornadas se han abordado otros aspectos,
que son ya tradicionales en el marco de la gestión administrativa como el  caso de la

se debe seguir avanzando  en el ámbito de la Administración Pública y, en general,

que se traducen en la necesidad de dar a conocer no sólo los objetivos públicos, sino
también los instrumentos puestos al servicio de los mismos y, sobre todo, el resultado

A lo largo de las sesiones celebradas en el marco de las XVI Jornadas de Presupues-
tación, Contabilidad y Control Público se han vertido juicios y opiniones de calidad e
interés y se han formulado recomendaciones, sugerencias y propuestas muy apro-

incorporadas a las iniciativas y proyectos en curso o pendientes de iniciarse. Desde el
punto de vista de la Intervención General de la Administración del Estado, así se hará
en los proyectos en los que se está trabajando actualmente como es el caso del Re-
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glamento de la Ley General de Subvenciones, y otros futuros pendientes de abordar
como será, por ejemplo, el desarrollo de la Ley General Presupuestaria.

En el caso del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuya tramitación

lo que respecta a la coordinación entre las Administraciones Públicas tenemos un
claro ejemplo en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través de la cual se
va a disponer de toda la información sobre las subvenciones gestionadas por las tres

servicio de la coordinación interadministrativa. La Base de Datos Nacional de Sub-
venciones constituye una herramienta fundamental a la hora de dar cumplimiento a

subvenciones

En cuanto al Reglamento de la Ley General Presupuestaria, el cual se abordará  en
breve, no sólo refundirá las diferentes disposiciones que en materia de control y
contabilidad puedan encontrarse en estos momentos desperdigadas en diferentes

el segundo será dar forma a lo que queremos que sea la Intervención General de la
Administración del Estado en un futuro no muy lejano.

A lo largo de estas sesiones se ha evidenciado que es preciso construir un sistema

presupuestación como el control hacia el seguimiento de resultados, hacia la medi-

en la prestación de servicios y hacer efectiva la asunción de responsabilidades por
parte de los gestores. El ejemplo más claro de este planteamiento lo constituyen las
agencias. La articulación del control en estos nuevos entes constituye una oportuni-

necesarios para garantizar tanto el correcto funcionamiento de estos nuevos entes,
como la adecuada utilización de los recursos públicos.

trabajando debe tener presente y aprovechar el caudal de posibilidades que las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones ofrecen en estos momentos. En
este sentido, la Intervención General de la Administración del Estado se encuentra  
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a la vanguardia del proceso de incorporación de las nuevas tecnologías así como de
la modernización administrativa, como lo demuestran todas las herramientas y siste-
mas que se utilizan habitualmente en el desarrollo de sus funciones y que, en muchas
ocasiones, son puestas a disposición del resto de la Administración.

Todos estos retos no son fáciles y por ello es necesario un especial esfuerzo por par-
te de todos aquellos implicados en su consecución. No obstante, aplicando las dosis
de rigor y profesionalidad que vienen demostrando habitualmente las instituciones y
las personas que se dedican a las labores de presupuestación, contabilidad y control,

Quiero transmitir mi agradecimiento a los ponentes,  a todos los que han participado
en las mesas redondas, a las personas que se han encargado de la organización
de las Jornadas y, por supuesto, a todos los asistentes por su presencia y atención.

desde la IGAE se ha puesto todo el empeño para que esto sea así.
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Moderador:

D. Antonio Zúñiga Pérez del Molino

Interventor General de la Defensa





Moderador: D. Antonio Zúñiga Pérez del Molino
Interventor General de la Defensa

En esta mesa, titulada “La Administración Presupuestaria Electrónica”, vamos

Administración Presupuestaria electrónica, como es la apuesta de la IGAE

para este Centro Directivo, sino para toda la Administración, por lo que haremos un
breve recorrido, gracias a la intervención de D. José González Bernal, por la evolu-
ción y situación actual de la informática y las prestaciones disponibles para el sistema
de Clases Pasivas del Estado.

La progresión histórica que se ha producido en estos temas a lo largo de los últimos
decenios y con visos de incrementarse , -tanto es así que, como dice uno
de los ponentes, D. Camilo Vizoso, en un mundo tan cambiante como el informático
las decisiones adoptadas en un momento determinado pueden quedar obsoletas an-
tes de concluir el proceso de desarrollo para el cual se tomaron las mismas- , lleva

ha ido por delante de su regulación, ahora simplemente la ha perdido de vista con

separación de  la  legislación administrativa que nunca ha sido buena históricamente

Quiero  llamar la atención sobre la importancia que para todo lo que estoy comentan-
-

den quebrar todas las evidentes ventajas que comportan estas modernas técnicas y

Por último, agradecer a los ponentes su participación y colaboración para que el
desarrollo de esta mesa sea del interés de todos los asistentes: D. Camilo José Vi-
zoso, D. José María Sobrino y  D.ª M.ª Jesús Casado,  profesionales de reconocido
prestigio en  la Intervención General y, más concretamente, en el ámbito de esta
mesa, y D. José González Bernal, Subdirector de Ordenación Normativa y Recursos
e Información de Clases Pasivas.





D. Camilo Vizoso López
S. G. de Aplicaciones de Presupuestos y Fondos Comunitarios. IGAE

Concepto de nuevo sistema presupuestario

Edentro de la Administración electrónica, integre en la actualidad a un mayor
número de usuarios diversos y que, además, implemente una mayor variedad

de procesos de gestión diferentes.

El NSP constituye la tercera generación del sistema presupuestario, tras el conocido

del presupuesto y de la contabilidad, y la posterior generación, vigente desde 1994
hasta la actualidad, en la que el proceso presupuestario se separó ya de la contabili-
dad, encontrándose integrada principalmente por las aplicaciones PROEL (de elabo-
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-
puestación en la que se encuentran implementados todos los procedimientos de
elaboración, presentación y publicación de los escenarios presupuestarios y de los
Presupuestos Generales del sector público estatal, previendo la integración potencial

que intervienen en el proceso.

Como es sabido, dentro del sector público estatal pueden diferenciarse distintos
subsectores:

El subsector público estatal de naturaleza administrativa, que es aquel sometido
al régimen público de presupuestación, contabilidad y control, y que, a su vez,
está integrado por el Estado (Órganos constitucionales, Secciones generales y

-
mos públicos y, en el futuro, las Agencias Públicas.

Los subsectores públicos estatales de naturaleza empresarial y fundacional, su-

Con carácter general forman parte de él las Entidades públicas empresariales, las
Empresas públicas, las Fundaciones públicas, los Fondos públicos y los Consorcios
públicos. El carácter público de todas las entidades citadas se debe, pues, a su titu-
laridad y no al régimen jurídico al que las mismas están sometidas.

Desde un punto de vista informático-funcional, cabe distinguir entre:

Las Empresas y Fundaciones públicas.

el Ministerio de Economía y Hacienda.

telemática de la totalidad de los Agentes citados, siendo su vocación la de ser un
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canal único donde se introduzca y tramite toda la información precisa, sin que sea
necesario realizar gestión alguna «fuera del sistema». De ahí su carácter multimedia,

Gestión del cambio

Razones para el cambio

Son varias las razones que han aconsejado abordar el desarrollo de un nuevo siste-
ma presupuestario.

Por una parte, y aunque ya se hayan “amortizado” y casi sumido en el olvido, cabe

a la segunda generación del sistema (que, obviamente, fue concebida sin considerar

El efecto 2000.

La nueva normativa presupuestaria (Leyes de Estabilidad Presupuestaria, Ley

Por otra parte, hay que considerar también la propia obsolescencia tecnológica de los
productos y herramientas con los que fue desarrollada la anterior generación y, sobre
todo, la aparición del fenómeno Internet. De ser casi desconocida para la mayoría
de las personas, Internet se ha convertido en una auténtica revolución que afecta al
quehacer diario, y cuyos estándares y protocolos hay que tener en cuenta de forma
ineludible: no se puede desarrollar un nuevo sistema de información que no sea ope-
rativo de forma “natural” en Internet.

Forma de abordar el cambio.

Tras entenderse necesario implementar una nueva generación del sistema presu-
puestario, fue preciso decidir sobre la forma de llevar a buen término tal idea, plan-
teándose, en principio, diversas alternativas:

Realizar de forma propia un desarrollo íntegro de la solución.
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Adquirir una solución “ERP” o llave en mano (es decir, comprar un producto ya

para abordar de forma propia nuevos desarrollos tecnológicos, y ello por diversas
causas:

Por la propia mayor complejidad de los sistemas de información pese a su apa-
rente mayor facilidad de uso.

Por la imposibilidad de incrementar los recursos propios. Así, el número de per-
sonas que trabajan en la Subdirección dedicada a desarrollar los sistemas presu-
puestario y comunitario permanece congelado desde 1994.

Por la atención funcional constante que debe prestarse a los sistemas en produc-
ción, que han de evolucionar de acuerdo a las necesidades de los usuarios.

Ello supone un doble problema: así, mientras se realiza el mantenimiento de la ante-
rior generación de un sistema se desafectan recursos en principio dedicados al desa-
rrollo del nuevo sistema y, por otra parte, las nuevas funcionalidades implementadas
en la anterior generación hay que abordarlas también en la nueva.

Las dos generaciones, antigua y nueva, son, pues, como dos líneas que nunca aca-

elevado coste, la solución sería entonces adquirir dicho producto ERP (Enterprise

Sin embargo, los productos ERP (desarrollados normalmente por empresas multi-

que los adquieren suelen tener que adaptar su organización y funcionamiento a lo
previsto en el producto (lo que resulta impensable que pueda suceder en el sector

Por otra parte, y aun suponiendo que en un momento dado el producto cumpla todos
los requisitos precisos, nada asegura que en el futuro siga siendo así, perdiendo la
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organización que lo adquiere el control sobre el sistema y sobre su futura evolución y

Se une, pues, así a la rigidez de la organización administrativa la propia rigidez del
producto, lo que hace desaconsejable su adquisición.

moda no hace mucho tiempo y que cada día tiene más detractores, y ello por diversas
razones:

-

Por la propia obsolescencia del personal propio, dedicado al mantenimiento del
sistema antiguo, y que no ha de realizar el esfuerzo que supone dar el “salto”
tecnológico preciso.

Por la pérdida de control sobre lo desarrollado, que conduce a que la organización

consigue tener así un cliente cautivo.

Por tanto, ninguna de las tres alternativas consideradas era factible, por lo que, sien-
do preciso implementar un nuevo sistema, ¿qué decisión se adoptó? A esta pregunta
se intenta dar respuesta en el siguiente apartado.

Solución adoptada

y tercera anteriormente consideradas, lo que ha sido posible dadas las característi-
cas de las personas que trabajan en la Subdirección dedicada a desarrollar los sis-
temas de información de los ámbitos presupuestario y comunitario, aunque en otras
circunstancias pudiera también haber tenido que desecharse.

-
yecto y con analistas-programadores propios, habiendo sido estos últimos potencia-
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Asimismo, ha sido preciso realizar un diseño modular del nuevo sistema por su propia

complejidad, por la imposibilidad de abordarlo de manera unitaria, y para facilitar su

evolución futura.

Ello ha supuesto que las funcionalidades “antiguas” y “nuevas” hayan tenido que co-

-

-

Desarrollar el nuevo sistema presupuestario ha sido, pues, como construir una es-

paulatinamente las piezas viejas por otras nuevas sin que éstas pudieran acoplarse

directamente en el “hueco” dejado por las anteriores, siendo preciso también mo-

-

talmente diferente.

Como es lógico, ello ha hecho que el desarrollo, ya complejo de por sí, lo haya sido

más todavía, ha conducido a un período de desarrollo más dilatado y, en cierta me-

dida, ha aumentado también su riesgo por la posibilidad de que, en un mundo tan

cambiante como el informático las decisiones adoptadas en un momento determi-

nado quedaran obsoletas antes de concluir el proceso de desarrollo para el cual se

tomaron las mismas.

al euro y muy avanzada la tramitación de la nueva normativa presupuestaria, se con-

sideró necesario abordar un nuevo sistema presupuestario, se adoptaron una serie

de decisiones estratégicas que han guiado todo el proceso posterior de desarrollo, no

concluyendo éste hasta el primer semestre de 2007 (es decir, cuatro años después,

Es fácil comprender que en dicho período hubieran podido producirse alteraciones

sustanciales en el negocio informático que, asimismo, hubieran dejado sin valor las

decisiones adoptadas e inservible el trabajo realizado, lo que afortunadamente no ha

sucedido.
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Características del nuevo sistema presupuestario

-

Características tecnológicas y tecno-funcionales del nuevo sistema

El nuevo sistema presupuestario:

Presenta una arquitectura centralizada.

Permite un acceso multinet.

Precisa únicamente de un “cliente ligero”, es decir, de un puesto de trabajo en el

Los distintos módulos del sistema se encuentran instalados en el Centro de pro-
ducción de Informática presupuestaria, en ordenadores Sun con sistema operativo
Solaris, habiendo sido desarrollados con los lenguajes de programación Java y PL /
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SQL, y utilizando Oracle 9i como gestor de bases de datos  e iAS como servidor web
y de aplicaciones.

A los servidores centrales, los distintos usuarios del sistema pueden acceder (con los

Por la Intranet presupuestaria, posibilidad reservada a los usuarios de la Secreta-
ría General de Presupuestos y Gastos, y de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado.

-
nada íntegramente por Informática presupuestaria.

Por la Intranet administrativa, opción disponible para los órganos de la Adminis-
tración General del Estado, gestionada por el Ministerio para las Administraciones
Públicas.

Por la red pública Internet.

En el puesto del usuario sólo se gestiona la navegación por el sistema y la realiza-
ción de solicitudes al mismo que, tras viajar por las líneas pertinentes, llegan a los
servidores centrales donde se procesan y obtienen sus resultados (los productos del

Por tanto, toda la capacidad de proceso del sistema se encuentra centralizada, y en
los puestos de trabajo sólo se realiza la navegación, la petición de solicitudes y la
visualización del resultado de éstas.

Por otra parte, y desde un punto de vista tecno-funcional, las principales característi-
cas del nuevo sistema presupuestario son:

Tener un diseño modular y una arquitectura orientada al servicio.

Permitir la movilidad y autonomía del usuario.

moverse y tener que acceder al mismo desde cualquier punto y en cualquier mo-
mento. Se ha pasado así de la “promesa” del teletrabajo a la “amenaza” de tener
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Ser únicas las fuentes de datos, es decir, no encontrarse duplicada la información,

residiendo ésta, por el contrario, en un único módulo que, de ser preciso, provee

la misma en tiempo real a los módulos cliente que la necesiten.

Encontrarse totalmente “en línea” la información precisa, no realizándose proce-

sos de descarga / carga entre los distintos módulos del sistema por los desfases

-

gen no produciría efectos en el módulo-destino hasta realizarse la transferencia

La solución desechada (bases de datos diferentes con estructuras de información

ser la adoptada con carácter general en los sistemas informáticos, y la no posibili-

dad de adoptarla en el sistema presupuestario ha hecho que el desarrollo de éste

sea todavía más complejo.

Integración potencial en el sistema de todos los agentes presupuestarios (órga-

nos administrativos, organismos autónomos, empresas públicas, fundaciones pú-

Módulos del nuevo sistema presupuestario

agentes presupuestarios implicados.

-

formación residente en los módulos de naturaleza transaccional. Por ello, estos

últimos son proveedores de información de los primeros, clientes de la misma.
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de los módulos.

Ábaco:

Quanto: Elaboración presupuestaria del subsector administrativo (Central de es-

Adenda: -

cieros de Organismos autónomos, Personal, Inversiones y proyectos,

Financi@: Elaboración presupuestaria de los subsectores empresarial y fundacio-



171Los desafíos del control ante las nuevas técnicas de gestión y organización administrativa

Delfos: Solución genérica de consultas no programadas, formateables y catalo-
gables del nuevo sistema presupuestario.

Quadro: Solución de consultas no formateables y catalogables asociada a
Quanto.

SIGMA: Generación de consultas “fuera de línea”, no formateables y no catalo-
gables, sobre los créditos y dotaciones de Quanto.

REGIOnet: Tratamiento de las inversiones y proyectos de los PGE (subsectores
-

PGEnet: -

Pérgamo: Servicio de formateo e impresión del nuevo sistema presupuestario.

Cronos: Archivo histórico “tratable” de los PGE aprobados desde el inicio de su
informatización.





D. José María Sobrino Moreno
S. G de Aplicaciones de Contabilidad y Control. IGAE.

Tramitación electrónica de expedientes y documentos contables

Quiero comenzar agradeciendo a los organizadores de estas Jornadas la
oportunidad de participar en esta mesa redonda sobre la Administración
presupuestaria electrónica y a ustedes su asistencia a la misma.

El objeto de esta mesa representa, sin duda, un aspecto de especial trascendencia
en el desarrollo actual y futuro de la gestión económico presupuestaria de las Admi-
nistraciones públicas y, como consecuencia, de la función de control asociada.

Dentro de esta mesa he elegido, como objeto de la ponencia a desarrollar, la trami-
tación electrónica de expedientes y documentos contables en las relaciones 
de los Órganos gestores con la Intervención.

condición de coordinador de los servicios de Informática presupuestaria, a la plata-
forma actual sobre la que se asienta el acceso y utilización de los procedimientos
asociados a la Administración presupuestaria electrónica.
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-

to HERMES que, con un alcance a medio y largo plazo, está orientado al desarrollo

1. Plataforma para la Administración presupuestaria electrónica

La plataforma que se ha establecido para el acceso y utilización de los procedimien-

-

ponible desde el portal de la Administración presupuestaria en Internet (http://www.

Conviene recordar que el ámbito de servicio de informática presupuestaria se

Más de 5.000 usuarios internos de la SGPG y sus centros directivos, IGAE y sus

Intervenciones delegadas y Delegaciones de Economía y Hacienda.
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-
sas públicas, CC.AA. y Entidades locales que acceden a los sistemas de infor-
mación presupuestarios, contables, de fondos comunitarios y de prestaciones de
clases pasivas.

A lo que hay que añadir la oferta de sistemas departamentales para la gestión
económico presupuestaria de los órganos gestores, especializados en la tramita-

...

establecimiento de una -
taria en Internet, a través de la cual se canalizan las relaciones con los ciudadanos y
con los usuarios de otras organizaciones, entidades y administraciones públicas.

-
ses pasivas que ha sido objeto de otra de las ponencias de esta mesa, se concentran
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-
nos de la Administración presupuestaria. Concretamente los siguientes:

El Catálogo de sistemas de información, que presenta la relación global de
sistemas de información y prestaciones informáticas de la Administración pre-

en este canal.

La Descarga de programas IGAE, que facilita la descarga de programas de
interés para la gestión económico presupuestaria de las unidades administrativas
o para el envío de información a la IGAE.

El Control de accesos, para canalizar la gestión de permisos de acceso a los

El Acceso al escritorio personalizado, para encauzar el acceso por los usua-

2. Tramitación electrónica de expedientes y documentos contables en 
las relaciones con la Intervención

Tras esta introducción referida a la plataforma a través de la que se canalizan las
-

ministración presupuestaria electrónica, abordaré una de sus manifestaciones más
la tramitación electrónica de expedientes y documentos 

contables en las relaciones entre los órganos gestores y la Intervención.
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Comenzaré por efectuar unos breves apuntes acerca del diseño normativo
aprobado a lo largo de 2005, para a continuación plantear el marco general
del procedimiento informático previsto para esta tramitación electrónica, tanto
desde la perspectiva de la fiscalización previa del gasto como de la fisca-
lización material del pago. Asimismo introduciré una breve referencia a las
alternativas previstas para la tramitación de documentos contables en soporte
fichero.

El marco normativo aprobado durante 2005 para la tramitación electrónica de 
expedientes y documentos contables está constituido por:

2188/1995, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la
Intervención General de la Administración del Estado, para facilitar el ejercicio de

Resolución de 28 de noviembre de 2005, de la IGAE, por la que se aprueba la
aplicación IRIS.
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Resolución de 28 de noviembre de 2005, de la IGAE, por la que se regula la tra-

A este marco hay que añadir la Resolución de 24 de mayo de 2005, de la Secretaría
de Estado de Hacienda y Presupuestos, de control de accesos a las bases de datos
de la Secretaría General de Presupuestos y Gastos y de la Intervención General de
la Administración del Estado.

Real Decreto 686/2005 establece tres condiciones básicas:

La primera condición va dirigida a los órganos gestores: los documentos electró-

La segunda condición, orientada a la Intervención, se ajusta a un principio de re-
-
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del interventor competente.

La tercera es una condición común al órgano gestor y al interventor. Establece

Es importante destacar que el marco normativo diseñado supone un
impulso a lo que se ha dado en llamar como Administración electrónica, lo que

-

decir, aquellos integrados por documentos en papel y electrónicos.
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En segundo lugar, no se adopta una posición “fundamentalista” en cuanto a la condi-

V del Real Decreto 209/2003.

Todo ello en aras a facilitar la penetración y utilización de este procedimiento de

Intervención.

El Real Decreto 686/2005 plantea tres alternativas
-

zación de su resultado en documento electrónico y la posterior remisión de éste y del

En la primera vía
-

tica desarrollada por la IGAE.

indicará posteriormente.
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En la segunda vía -

electrónicamente a través de la aplicación informática desarrollada por la IGAE.

-
to, como también s
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En la tercera vía
sobre la aplicación utilizada por el órgano gestor para la generación y tramitación del

aquellas aplicaciones desarrolladas por un órgano administrativo con competencias
horizontales en el ámbito de la AGE y sus OO.AA. Está prevista para evitar la trans-
ferencia de un volumen elevado de documentación entre aplicaciones en aquellos

volumen de información.

Cabe resaltar que las tres vías se apoyan sobre una característica común como es la
-

ma. De hecho, en las dos primeras vías, el sistema informático sobre el que se ejerce

del propio órgano gestor, esta aplicación debe ser objeto de auditorías de seguridad
a efectos del ejercicio de la función interventora.
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El procedimien , a partir del
tiene tres características principales:

Convivencia de la tramitación en soporte papel y electrónica.

Neutralidad del procedimiento, en cuanto a la posible utilización por el órgano
gestor de sistemas de gestión propios u ofrecidos por la IGAE.

Interoperabilidad de los sistemas de gestión del órgano gestor con los sistemas

En cuanto a la convivencia de la tramitación en soporte papel y electrónica, en

su propio sistema de gestión o el sistema SOROLLA ofrecido por la IGAE (implantado
-

ción será objeto de registro a través de la aplicación RAYO-registro. La captura de los

instrumenta serán objeto de contabilización a través del sistema de información con-

será digitalizada a través de RAYO-archivo.

-
cumentos electrónicos el órgano gestor puede utilizar su propio sistema de gestión o
el sistema SOROLLA que ha sido adaptado para la admisión y tratamiento de docu-

Cuando el expediente es mixto
Intervención siempre ha de comenzar por la vía electrónica. Para ello la unidad de

-
cumentos constitutivos del mismo, indicando el soporte papel o electrónico de cada
uno de ellos, aportará estos últimos y efectuará la remisión a la Intervención. Reali-

por IRIS-intervención. Este acuse de recibo acompañará al resto de la documenta-
ción en soporte papel que deba remitirse a la Intervención.
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Cuando proceda

-

calización se pondrá a disposición de la unidad de tramitación también a través de

IRIS-envíos.

La aplicación IRIS-envíos, además de elemento de relación entre la unidad de trami-

tación y la Intervención, viene a desempeñar el papel de registro y archivo respecto

-

ción está distribuida entre RAYO-archivo (para la documentación en soporte papel

través de IRIS-intervención.

Para facilitar la interoperabilidad entre los sistemas propios del órgano gestor (en

-

rrollado sendos servicios web que evitan, si se desea, que la unidad de tramitación

tenga que salir de su sistema de gestión y conectarse a la aplicación IRIS-envíos

para sus relaciones con la Intervención.
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La Resolución de 28 de noviembre de 2005, de la IGAE, por la que se regula la 
-

mientos alternativos:

documentos contables electrónicos -
ma electrónica reconocida. En este caso la remisión por el órgano gestor a la Inter-

En la segunda alternativa se constituyen lotes de documentos contables en so-
-

documento contable junto con un resumen electrónico producido por la aplicación
que haya generado el lote. La aplicación de destino validará el resumen electrónico

Cuando se utilice cualquiera de las alternativas no habrá documentación contable en
papel. En ambos casos el formato de los documentos contables debe responder a las

publicadas en el portal de la IGAE en Internet.

-
zación material del pago, el procedimiento informático se basa en la primera vía
contemplada en el Real Decreto 686/2005: El órgano gestor genera, tramita y pone

través de aplicación informática desarrollada por la IGAE.
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En efecto, la relación de transferencias se genera en el propio sistema de información

dos modelos.

Bajo el primer modelo
acuerdo con el formato establecido por el Banco de España para las transferencias
electrónicas, cada una con un resumen electrónico de integridad, va acompañada

número de transferencias, su importe total y el resumen electrónico asignado a la

En el segundo modelo -
-

nicamente (f

3. El camino hacia el proyecto HERMES

Todo est -
bles no es sino una primera fase de un proyecto de mayor alcance, con un reco-
rrido a medio y largo plazo.

-
nado proyecto HERMES.
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El esquema general del nuevo sistema integrado de información económico 

1. Un sistema corporativo central

contabilidad que corresponden a la IGAE y sus intervenciones delegadas, que estará

integrado por:

(IRIS-intervención

El nuevo sistema de información contable (SIC’3

Las interfases con otros sistemas

-

Los servicios de descarga a otros sistemas de la propia IGAE.

2. Los servicios de interoperabilidad con los sistemas departamentales de los 

órganos gestores

contable (IRIS-envíos IN-

TECO

3. Un sistema departamental para la gestión económico presupuestaria de los

centros gestores y organismos autónomos que aprovechará los servicios de intero-

perabilidad anteriormente indicados. Estará constituido por:

Nuevo sistema de apoyo a la gestión económico presupuestaria (SOROLLA2

Sistema de contabilidad analítica para las organizaciones administrativas

(CANOA

-

MES (DOCEL
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El nuevo sistema contable SIC’3 tendrá carácter vinculante y centralizado para la

facturas de todas las cajas pagadoras del interior dentro del propio sistema.
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Por su parte, el nuevo sistema departamental SOROLLA2, con una estructura de
prestaciones similar al actual SOROLLA pero más adaptado al escenario de trami-
tación electrónica, debe estar diseñado para su residencia y soporte centralizado en
la IGAE, ofreciendo en consecuencia un servicio completo de soporte y hospedaje.
Para organizaciones especiales por su dimensión o naturaleza, podrá residir en las
instalaciones del órgano gestor.

Tras una fase de preparación inicial del proyecto, en la que cabe destacar la consti-
tución de 10 grupos de trabajo de revisión de procedimientos, su desarrollo se
inició en 2005, estando prevista su implantación en tres fases:

Contabilidad de gastos y pagos y sistema departamental para
órganos gestores.

Contabilidad de ingresos y cobros. Hay que tener en cuenta que
la reforma de la gestión recaudatoria de ingresos se está adelantando dentro del
actual sistema.
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-
bles, si bien no son pocas las amenazas que se ciernen sobre esta reforma. Al menos
las siguientes:

Difícil asunción de documentación electrónica sin un soporte físico en papel.

-
sualización de la documentación electrónica, lo que provocará una situación de
tránsito permanente motivado por los cambios tecnológicos inevitables.



D. José González Bernal
S. G. de Ordenación Normativa y Recursos e Información de Clases 
Pasivas. D. G. de Costes de Personal y Pensiones Públicas

La informática en el sistema de Clases Pasivas del Estado

I. Antecedentes

Clases Pasivas que, como sabéis y dicho en castellano puro, es el antecedente
remoto de la Seguridad Social española, nace en 1831, por la incautación por

desde el siglo XVIII, para atender a las contingencias de incapacidad, vejez y muerte

siglo siguiente, visto desde ahora hace poco más de 20 años, no se inicia en Clases
Pasivas la informatización de sus múltiples procesos y procedimientos.

Quiero llevar a vuestro ánimo que la Seguridad Social, por ejemplo, inicia este proce-

-
cia de la Administración Tributaria, poniendo todos los medios a su alcance desde
hace más de 40 años.

Y comentaba lo de los múltiples procesos y procedimientos porque, ciertamente, no
es sencillo informatizar normas que están vigentes, como el Estatuto de Clases Pasi-

-

de 1987, el conjunto de leyes que conforman la denominada “legislación especial de
guerra”, derivada de las normas de indulto y de amnistía nacidas con ocasión del
advenimiento de la Monarquía, en la persona de S.M. el Rey, a favor de los militares
de la República o de los fallecidos o mutilados por causa de la guerra civil, las indem-
nizaciones por tiempos de prisión sufridos por causas políticas, las ayudas sociales
a favor de los afectados por el V.I.H., las que se prestan a las víctimas de delitos vio-

remuneratorias, las otorgadas a médicos muertos en epidemias, las de marroquíes,

del terrorismo y un etcétera singular y complejo.
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En esta difícil situación, nuestros funcionarios y los del Centro Informático del Pre-
supuesto y del Plan, hoy Servicios de Informática Presupuestaria de la Intervención
General de la Administración del Estado, han hecho el milagro –permitidme la licen-
cia- de haberlo informatizado todo de forma milimétrica, prodigiosa y admirable. Con

poco tiempo Clases Pasivas, partiendo del cero absoluto, esté situada, en cuanto a
informática, casi, casi, en el tercer milenio.

II. Situación actual

Mejorando, como os digo, por momentos, Clases Pasivas dispone en la actualidad
de 5 sistemas esenciales de información, denominados OLAS, ISLA, SEEPROS,
INFOs y OFICINA ELECTRÓNICA, todos ellos orientados, obviamente, a nuestros
clientes, es decir, a los pensionistas, cuya tutela, como sabéis, corresponde a la
Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, a través de sus
servicios centrales y de las 59 Unidades de Clases Pasivas, integradas en las res-
pectivas Delegaciones de Economía y Hacienda y distribuidas por todo el territorio
nacional. El reconocimiento de los derechos pasivos está centralizado pero el pago
de las pensiones, así como su seguimiento, está descentralizado y, en consecuencia,
necesita del adecuado soporte informático en toda España.

1. OLAS:

Aplicación orientada hacia la gestión y seguimiento de los expedientes del
sistema de pensiones de Clases Pasivas del Estado, permitiendo un tratamiento
integrado de las fases de registro, gestión, trámite, reconocimiento de pensiones,

2. ISLA:

Se vincula a la elaboración, cálculo y edición de la nómina mensual del colectivo
de pensiones de Clases Pasivas.

3. SEEPROS:

Elabora datos provenientes del trámite y de la nómina de las pensiones de Clases
Pasivas del Estado, armonizándolos con el objeto de presentar de una forma
comparable los datos de protección social, en función de criterios uniformes
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4. INFOs:

Este sistema proporciona informes sobre consultas masivas
respuesta inmediata a la información demandada mediante la confección de infor-

datos el producto “Business-Objects” en las bases de datos de Clases Pasivas.

5. OFICINA ELECTRÓNICA DE CLASES PASIVAS:

A través de Internet, sirve para canalizar las relaciones entre el sistema de
pensiones y prestaciones de Clases Pasivas y las personas con las que mantiene
relación: pensionistas, representantes y habilitados de Clases Pasivas.

Los servicios de carácter electrónico que se prestan abarcan desde la contestación a
preguntas o consultas sobre la gestión de clases pasivas, la generación de información

A través del Buzón de correo electrónico de Clases Pasivas, se facilita la
comunicación con los ciudadanos de todo el mundo. Este servicio está teniendo
tanta aceptación, por su comodidad e inmediatez, que ya representa más del 
50% de las comunicaciones escritas con los ciudadanos.

En el año 2005 ha entrado en funcionamiento una nueva página web de Clases 
Pasivas en la que, además de actualizar su diseño y adaptarlo al nuevo portal de

sus contenidos y de su estructura, con los siguientes objetivos:

Proporcionar una información completa sobre Clases Pasivas, en un lenguaje preci-
so y asequible a todos los ciudadanos, que es objeto de actualización permanente.

Facilitar la navegación entre sus distintos apartados y, consiguientemente, la bús-
queda de la información.

Potenciar la utilización de los Servicios Electrónicos poniendo a disposición de los

-
información personalizada a los pensionistas, a sus representantes y a los

habilitados de Clases Pasivas.

En el cuadro siguiente se relacionan los servicios que se ofrecen al ciudadano

destinatario de la posesión, o no, de :
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SERVICIOS EN FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA ELECTRÓNICA

CON CERTIFICADO ELECTRÓNICO SIN CERTIFICADO ELECTRÓNICO

Pensionistas/Representantes:
Consulta de datos 
personalizados:
o Datos particulares.
o Datos económicos.
o Datos pensiones.
o Listados e informes.

Informes: 
o Última nómina procesada.
o Revalorización.

-
dos con un código de validación:
o Mensual de pensiones en alta.
o Anual de pensiones en alta.
o Pensiones en baja.
o -

ción de pensiones.
Consulta del estado de tramita-
ción de una solicitud de presta-
ciones de Clases Pasivas.
Registro Telemático de Clases 
Pasivas.

Información en diversos idiomas
sobre los diversos trámites o
procedimientos de obtención de
prestaciones de Clases Pasivas

Cálculo simulado de pensiones de
Clases Pasivas.

Normativa actualizada de presta-
ciones de Clases Pasivas.

Descarga de formularios de Cla-
ses Pasivas en formato PDF.

pensiones emitidos.

Habilitados de Clases Pasivas:
Consulta de datos personalizados:
o Datos particulares.
o Datos económicos.
o Datos pensiones.
o Listados e informes.

Informes: 
o Última nómina procesada.
o

impuestos.
Listados de nómina Clases Pasivas
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Esta información que se proporciona a los pensionistas, sus representan-
tes y habilitados de Clases Pasivas se obtiene a través de las siguientes cinco
aplicaciones:

Ofeli@: Consulta de información general y personalizada de importes de datos 
de la nómina de pensiones de Clases Pasivas, acceso a la nómina a cobrar

de percepción de pensiones o de retenciones del impuesto sobre la renta de las

Simul@: permite el cálculo simulado de la futura pensión de Clases Pasivas.

Consult@: proporciona información sobre el estado de tramitación real de una
solicitud de prestación de Clases Pasivas.

LisNom: Acceso a los listados de la nómina de Clases Pasivas del Estado.

Para ofrecer la información se tiene en cuenta el tipo de usuario que la ha

se condiciona o limita el acceso a la información.

Registr@: Registro Telemático de Clases Pasivas: permite -siempre que se dis-
presentación telemática todos los días del

año, a cualquier hora, de solicitudes, escritos y comunicaciones relacionados
con los procedimientos de reconocimiento y pago de las prestaciones de Clases
Pasivas, de forma alternativa a los cauces establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En total están activos 13 formularios, me-
diante los cuales se pueden presentar, entre otras, solicitudes de pensiones fa-
miliares de Clases Pasivas, de pensiones especiales derivadas de la Guerra Civil
española, de gestión de pago de pensiones y de ayudas económicas a víctimas
de delitos violentos, así como presentar recursos o reclamaciones.

6. BASES DE DATOS DOCUMENTALES

Quiero hacer especial hincapié en la Base de Datos Documental de Clases Pasi-
vas, que contiene más de 11.000 documentos referidos a informes, legislación
y jurisprudencia esencial sobre materias relacionadas con las tareas propias de

su trabajo. Además permite mantener actualizadas permanentemente las re-
copilaciones sistemáticas sobre muy diversas materias (pensiones, mutualismo
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recogen en 14 Cuadernos, denominados CPs, en 4 Códigos y en 2 Recopila-
ciones sobre Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado y que gozan, pese a
su difusión restringida (vía Intranet

7. ALGUNAS CIFRAS DE INTERÉS.

Esta labor ingente está en continuo movimiento y hace, por ejemplo, que los que
se dedican a esas tareas informáticas, tanto desde los servicios de Clases Pasi-
vas como desde la IGAE, tengan que
otros 2.000.

Y es que el conjunto del sistema tiene que soportar cifras importantes de todo el

año:

Más de 220.000 registros de entrada y salida de documentos.

Entre 25.000 y 30.000 resoluciones

Más de 2 millones Archivo de Argumosa.

Más de 2 millones Bases de Datos.

Mas de 2.000 expedientes enviados a los Tribunales.

Más de individuales a los pensionistas.

Más de 600.000 pagos de pensiones mensuales en nómina.

Más de de cobro de las pensiones.

Mas de 30.000 altas en la nómina y más de 40.000 bajas, etc., etc., etc.

III. Futuro inmediato

Como he tratado de transmitir a lo largo de esta charla, todo el sistema de Clases 
Pasivas está orientado al pensionista, tanto en las facilidades para su mejor in-
formación, antes y después de tener la pensión reconocida, como para la mejora y
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seguridad de la información que en ellos se contiene conjugada con el rigor de los

librados.

Quiere todo ello decir que como los dos sistemas esenciales –OLAS, reconocimiento
y trámite, e ISLA, pago de nómina- son críticos, su funcionamiento tiene que estar
garantizado, pero el problema actual consiste en que funcionan de manera indepen-

Con el paso del tiempo se ha puesto de relieve la necesidad de que ambos sistemas
-

estudios necesarios para abordar un nuevo sistema de información que integre 
todas las prestaciones y funcionalidades de ambos sistemas de información.

Si además se tiene en cuenta el elevado riesgo de obsolescencia tecnológica que
la arquitectura informática de los Sistemas de información OLAS e ISLA (Base de
datos ADABAS, con lenguaje de programación NATURAL y PREDICT CASE como

-
ral de Presupuestos y Gastos, hace que la tarea de diseño y desarrollo de un nuevo 
sistema de información de gestión de Clases Pasivas tenga que ser considerada
como prioritaria
años.

Este nuevo sistema integral de gestión de Clases Pasivas, denominado inicial-
mente ARIEL -
formática Presupuestaria y Clases Pasivas, estando previsto su desarrollo y pruebas

Y todo lo anterior no empece para continuar el mantenimiento de los sistemas ac-
tuales y la mejora continua del conjunto de actividades y tareas encomendadas a
la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, en materia de
Clases Pasivas.





D.ª M.ª Jesús Casado Robledo
Administradora corporativa de seguridad. IGAE

Quiero agradecer al Interventor General de la Administración del Estado que
haya contado conmigo para formar parte de esta mesa de trabajo y darme la
oportunidad de trasmitirles la importancia que tiene la seguridad en los sis-

temas de información de la Secretaría General de Presupuestos y Gastos y de la In-

Introducción

La información se recaba, se trata, se almacena y se protege porque es la base para
prestar un servicio o para que una organización realice la función que se le ha enco-
mendado. Es el caso de la Administración presupuestaria.
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La seguridad de la información se asienta sobre los tres pilares que se indican en la
diapositiva. Si uno de ellos falla, falla la seguridad de la información.

Para que el plan de seguridad de la información de la Administración presupuestaria

-
sible llevarlo a la práctica. Esto enlaza con uno de los pilares a tener en cuenta: el 
organizativo.

La estructura informática de la Administración presupuestaria, según establece el
Real Decreto 1552/2004, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio de Economía y Hacienda, está gestionada por los servicios de Informática
presupuestaria de la Intervención General de la Administración del Estado, integra-
dos por cuatro Subdirecciones Generales:

Subdirección General de Aplicaciones de Contabilidad y Control.

Subdirección General de Aplicaciones de Presupuestos y Fondos Comunitarios.
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Subdirección General de Aplicaciones de Costes de Personal Activo y Pasivo.

producción y soporte técnico de los sistemas. Actualmente, además se ocupa de la

información

El primer paso del plan de seguridad de la información fue crear un marco organiza-

Resolución de 24 de mayo de 2005.

El Comité de Coordinación de la Seguridad está formado por:

Un representante de la Secretaría General de Presupuestos y Gastos.

El Coordinador de los servicios de Informática presupuestaria.
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El Administrador corporativo de seguridad de la información.

Los responsables de centro designados por el titular de cada uno de los centros
directivos de la Administración presupuestaria.

Tres Interventores delegados en representación del conjunto de las Intervencio-
nes delegadas en Ministerios y Organismos autónomos, Intervenciones regiona-
les y territoriales, designados por el Interventor general de la Administración del
Estado.

Por tanto, el Comité es un órgano colegiado que decide la política, directrices, normas
y procedimientos a aplicar en materia de seguridad de la información, así como las
herramientas técnicas a utilizar para ponerlas en práctica. De esta forma se garantiza
que son aplicables en toda la organización, pues antes de decidir su aplicación, cada
miembro del comité tiene en cuenta el funcionamiento y particularidades del centro
al que representa, aportando las observaciones que se deben tener en cuenta con el
objeto de garantizar la viabilidad práctica de las decisiones adoptadas.

Todas las personas que trabajan en la Administración presupuestaria son parte de la
seguridad y la seguridad debe formar parte de su forma de trabajar.
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En la Administración presupuestaria el primer pilar de la seguridad de la información

abordado fue el tecnológico. Es decir, siempre se han adoptado medidas técnicas

para garantizar el buen estado de su información. Se tienen instalados y debidamen-

sistemas de seguridad perimetral de las comunicaciones, etc.

la información no es un conjunto de medidas adoptadas por el personal informático

que afecta sólo a los servicios de Informática presupuestaria, sino que la seguridad

es un conjunto de medidas orientadas a garantizar la continuidad de la actividad de

la Administración presupuestaria, en cualquier situación y tienen que ser aplicadas

por todos los miembros de la misma. Todas las personas que trabajan en la Adminis-

tración presupuestaria son parte de la seguridad y la seguridad debe formar parte de

su manera de trabajar.

proceso que no se compra, se gestiona. En este proceso está incluida la tecnología,
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pero es sólo un componente. Aunque con su cambio rápido y continuo, hace que los

mecanismos de seguridad deban estar en constante revisión.

Se ha pasado de tener la información aislada y accedida únicamente por perso-

nas destinadas en la Administración presupuestaria, a compartir la información, a

tratarla distribuidamente.

La información almacenada en los sistemas informáticos se concibe como un

activo importante de la Organización, que se debe proteger.

para salvaguardar la información.

Algunos servicios se prestan vía telemática, mediante aplicaciones WEB. La na-

-

nes necesarias en cuanto a la seguridad que han de incorporar.

Los ataques terroristas, por todos conocidos.
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La Administración presupuestaria tiene que evolucionar para adaptarse a los cambios

los requisitos de la normativa relacionada con el buen uso de las nuevas tecnologías
y la garantía de los derechos de los ciudadanos.

¿Qué está haciendo la Administración presupuestaria, en materia de 
seguridad de la información?

El enfoque que se le está dando a la seguridad de la información es que no debe ser

pero sin perder de vista los riesgos y situaciones adversas a las que puede verse so-
metida. Por ello, la seguridad de la información se trata de alinear con las necesidades,
objetivos y funciones que tiene encomendada la Administración presupuestaria.

Por tanto, el objetivo es que se constituya en el vehículo que garantice la continuidad
de su actividad en cualquier situación.
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Las operaciones relacionadas con el control de accesos, tanto de usuarios internos
-

taria y a sus bases de datos están automatizadas.
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Los procesos automatizados están basados en los procedimientos de desarrollo de la
Resolución de 24 de mayo. Todos ellos publicados para que los conozcan los usuarios
que los tienen que aplicar en el portal Intranet de la Administración presupuestaria.

En la pirámide de documentación de la seguridad de la información que ha de re-
dactarse y mantenerse actualizada, se sitúa en la parte más alta Políticas el plan de
seguridad. En los estándares, aquellos que son aplicable en materia de seguridad de
la información, entre otros:

Norma ISO 17799 2005 (código de buenas prácticas para la gestión de la segu-

un nivel que requiere desarrollo posterior

Norma ISO 71502

15/1999, RD 994/1999, la Ley 59/2003, etc.

En las directrices aquellas que establece el Comité y que luego se recogen en los
procedimientos desarrollados en base a la normativa y política aplicable.
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realizar cualquiera de las operaciones relacionadas con el control de accesos debe
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-

tración presupuestaria pueden conocer que sistemas de información se ponen a su

como, se muestra en las siguientes diapositivas.

se prestan a través del portal de la Administración presupuestaria. La seguridad lógi-

ca en el acceso a dichos servicios se gestiona mediante:

Control posterior de la validez de los accesos. Procediendo a la renovación del

mismo si el usuario sigue necesitando acceder al servicio o procediendo a cursar
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En esta relación se muestra la política de acceso, se indica desde qué tipo de red se per-
mite el acceso

En el resto de opciones se muestra la oferta de servicios particularizada por el tipo de
Centro al que pertenece el usuario.

Cuando un usuario conoce los servicios electrónicos que están a su disposición pue-
de solicitar el acceso a uno o varios mediante esta pantalla de Ianus. No se tiene
que preocupar de a quién ha de dirigir la solicitud, en el momento que pulsa el botón
enviar se desencadenan automáticamente correos a todos los responsables de los
servicios solicitados.
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Muy importante es el cumplimiento de la normativa relacionada con el uso de las tec-
nologías de la información. No obstante, es necesario conciliarlo con el cumplimiento
de otras Normas como por ejemplo: la Ley General Presupuestaria, la Ley General
Tributaria, la Ley General de la Seguridad Social, la Ley Orgánica del Tribunal de
Cuentas, los Reglamentos que regulan el funcionamiento de los órganos de Gobierno

paso hacia delante en el cumplimiento de la normativa de protección de datos.

-
tos. Por ejemplo facilitar al ciudadano el ejercicio de los derechos de información,

oposición. Por ello, en la primera pantalla de Ianus hay un enlace en el que se le
informa de la manera en que puede ejercer esos derechos. Otro requisito destacable
es la elaboración y actualización del documento de seguridad, relación actualizada

los accesos, etc.

Dado que cumplir con todos estos requisitos legales supone emplear una gran canti-
dad de recursos humanos y materiales se ha optado por una estrategia de conjunto
que no sólo permita cumplir día a día con la Normativa de Protección de Datos de Ca-
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rácter Personal, sino que también permita la mejora continua de la gestión y control
de los accesos a los servicios electrónicos de la Administración presupuestaria.

las tareas administrativas asociadas a las responsabilidades que les atribuye la Ley
15/1999, se ha desarrollado el sistema de información Beset.

El objeto de este sistema de información es la gestión automatizada del inventario

Beset está formada por los siguientes módulos:

Gestión del documento de seguridad.

Gestión de los documentos asociados al documento de seguridad.

Comunicaciones con la Agencia Española de Protección de Datos.
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-

Administración presupuestaria y que son tratados por los sistemas de información o
aplicaciones desarrolladas por los servicios de Informática presupuestaria.
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La opción “comunicaciones con la AEPD” posibilita la gestión de la documentación

preparado para enviar por vía telemática la información requerida por la AEPD de
forma estándar entre aplicaciones desarrolladas por Organizaciones diferentes, en
entornos diferentes. Es decir, facilitando la interoperabilidad.

La opción “documento de seguridad” permite la consulta, mantenimiento e impresión
del documento de seguridad cuyo contenido corresponde al conjunto de normas,
instrucciones, medidas y procedimientos que las personas con acceso a los datos
de carácter personal tienen que conocer y aplicar para la protección de los mismos,

permitiendo diferentes personalizaciones, en función de los valores seleccionados en
la pantalla anterior:

Documento completo o por apartados.

competencia.
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-
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-
guimiento y control de los plazos de ejecución de los derechos ejercidos por los
ciudadanos sobre las bases de datos de la Administración presupuestaria, siempre y
cuando, almacenen datos de carácter personal.

Este módulo tiene dos partes:

El registro de los datos de los ciudadanos que han ejercido sus derechos de ac-

Seguimiento y control de los plazos de ejecución.

Mejora continua

resultados obtenidos con objeto de adaptar las tareas realizadas a los cambios en
los objetivos de la Administración presupuestaria, necesidades de los usuarios y
de los cambios tecnológicos. En esta etapa es en la que nos encontramos en la
actualidad.



El control en la España de las autonomías:
modelos de coordinación y perspectivas de

colaboración

Moderador:

Antonio Fernández Huerta

Interventor General de la Seguridad Social





Moderador: D. Antonio Fernández Huerta
Interventor General de la Seguridad Social

Dentro de las XVI Jornadas de presupuestación, contabilidad y control público
organizadas por la Intervención General de la Administración del Estado, se
ha programado la celebración de esta mesa redonda con el tema El con-

trol de la España de las autonomías: modelos de coordinación y perspectivas de 
colaboración.

El Estado se organiza territorialmente a través de municipios, provincias y comuni-
dades autónomas, teniendo cada una de estas entidades, según la Constitución Es-
pañola, autonomía para la gestión de sus propios intereses. Ahora bien, en la propia

-

esta mesa redonda, la Constitución hace referencia al principio de solidaridad entre
todas las nacionalidades y regiones que se constituyen en comunidades autónomas.

teniendo en cuenta las previsiones suministradas por las comunidades autónomas
para, además de atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el de-
sarrollo regional.

-
ordinación y colaboración entre todas las entidades que conforman el sector público
entendido en un sentido amplio.

-
cieras de las mismas. Se han dictado una serie de disposiciones normativas que

comunidades autónomas como son la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, la
Ley complementaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, que respetando
la autonomía de las comunidades autónomas tratan de coordinar la actividad econó-
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El tema de esta mesa redonda tiene, a mi juicio, una gran importancia en estos mo-
mentos en los que se camina hacia un aumento de las competencias de las comuni-
dades autónomas. La calidad de los ponentes de la mesa, así como el hecho de que
desarrollen su actividad profesional en ámbitos distintos dentro de la Administración,
dará sin duda una amplia panorámica de por dónde puede discurrir, por un lado,
el control en un estado descentralizado como es el nuestro, integrado en la Unión
Europea y, por otra parte, por dónde puede discurrir la necesaria e imprescindible
cooperación y coordinación entre el propio estado y las comunidades autónomas,

autonómicos y de la propia comunidad europea.

-
periencia en distintos ámbitos de la Administración como he comentado, a los que
quiero agradecer su participación y colaboración: D. Jesús Velayos Morales, Inter-
ventor General de la Comunidad Autónoma de Canarias, D. Pedro Martín Fernández,
actualmente Presidente del Consejo de Cuentas de Castilla y León, D. Mario Garcés
Sanagustín que es Auditor Nacional Jefe de la Asesoría Jurídica de la ONA de la
IGAE, y por último, D. Jesús Lázaro, Director en el Tribunal de Cuentas Europeo.



D. Jesús Velayos Morales
Interventor General del Gobierno de Canarias
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D. Pedro Martín Fernández

En los últimos tiempos, al amparo de las normas de desarrollo constitucional y
de los propios Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas se ha

-
ministrativa que también ha afectado al entorno del control de la gestión de los bienes
y derechos de titularidad pública, con la creación en la mayoría de las Comunidades

Parlamentos e independientes de las Administraciones respectivas, las cuales, a su
vez están sometidas al control interno de las Intervenciones Generales u órganos

Más recientemente, y como consecuencia de la integración de España en la Unión

-

y de su transparencia. Se trata de una actividad de asistencia al Parlamento Europeo
y al Consejo de la Unión Europea que se refuerza con la obligación de facilitar una

de las cuentas de la Comunidad.

Relaciones del control interno con el control externo

La coincidencia, a menudo, de distintos órganos de control e incluso la aplicación

en la búsqueda de los procedimientos más idóneos para tratar de evitar los posibles
solapamientos y duplicidades que pudieran derivarse del ejercicio de esos controles
sobre un mismo ente. Si queremos ahorrarnos esfuerzos inútiles en el ejercicio del
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-

de ellos con respecto al ente controlado. Si bien los órganos de control interno gozan
de plena autonomía -
nen de independencia respecto de tales entes, circunstancia que sí concurre en los

Legislativo. Este hecho es causa de ciertas rigideces en los cauces de relación entre

Con carácter general, el deber de colaboración entre las distintas entidades encua-
dradas dentro de la administración pública tiene su razón de ser en el principio de
lealtad institucional 
plasma en varias leyes básicas de distinto ámbito, como la Ley 30/1992, reguladora
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local.

nivel estatal, como autonómico y local, se limitan a determinar los plazos y procedi-

pero sin establecer ningún tipo de reglas concretas de colaboración y cooperación.
El problema se agudiza si tenemos en cuenta que, en la actualidad, la naturaleza de

integral de todas las facetas de la gestión, a los efectos de su evaluación bajo los tan

de técnicas de coordinación o colaboración. Únicamente en el aspecto organizativo
de algunos de los órganos de control se encuentra algún tipo de iniciativa relacionada
con el establecimiento de servicios de estudios y análisis previos de las auditorias o

como la creación, por motivos de agilidad en la gestión administrativa, de unidades
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y el envío de información y documentación, tratando de conseguir su homogeniza-
ción. A este respecto, un caso singular en la legislación comparada lo constituye el
artículo 16.3 de la Ley 5/1993, de 27 de diciembre, de la Sindicatura de Cuentas de

“los reparos formulados en sus informes por los 

y Empresas Públicas, deberán comunicarse a la Sindicatura de Cuentas a los efectos 
que procedan”.

Estas circunstancias deberían conducirnos al hallazgo de unos mecanismos de coor-
dinación a aplicar desde la fase de elaboración de los planes de control a desarrollar
por los distintos órganos de control, mediante el previo intercambio y la discusión, en
su caso, de los respectivos anteproyectos, en aras a evitar solapamientos y duplici-
dades innecesarias y costosas tanto desde el punto de vista presupuestario como del

, aprobada por el IX
“Incumbe a la Entidad Financiera Supe-

delimitación de las respectivas funciones, a la delegación de las funciones oportunas 
y a la cooperación entre la Entidad Fiscalizadora Superior y el órgano de control 
interno, independientemente del derecho de la Entidad Fiscalizadora Superior a un 
control total”.

De la misma época resulta este párrafo del MANUAL DE INTERVENCIÓN DE LAS
CUENTAS DEL GOBIERNO EN LOS PAISES EN DESARROLLO
que, a pesar del tiempo transcurrido, resulta de una sorprendente actualidad: “Entre 
las personas que no están versadas en las cuestiones de intervención se echa de 
ver la tendencia a considerar que las intervenciones internas y externas de cuentas 
del Gobierno constituyen posiblemente una duplicación de esfuerzos. Una estrecha 
colaboración entre los dos niveles de intervención evitará que no exista tal duplicidad 

-
ministración y utilización de los recursos públicos. La colaboración entre los controles 

-
-

-
dora superior el programa anual de intervenciones externas para evitar la duplicación 
de actividades de intervención que realiza la dependencia de intervención interna, 
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garantizando al mismo tiempo la cobertura necesaria de intervención con el mínimo 

los planes anuales de intervención y cerciorarse de que la cobertura sea adecuada. 

debe poner cuidado en evitar visitas simultáneas o muy coincidentes a dependencias 
de la entidad por parte de los equipos de intervención interna y externa.”

Conforme se establece en el artículo 27.2 de su Ley de Funcionamiento (Ley 7/1988,

-
zación externa de los correspondientes órganos de las Comunidades Autónomas…”,

reguladoras de éstos.

En el mismo sentido, el nuevo Reglamento Financiero de la Unión Europea
TRIBUNAL DE CUENTAS EUROPEO se

orientará, aún más, hacia la evaluación de los sistemas de supervisión y control. El
Tribunal deberá considerar y utilizar los informes del control interno en el proceso de

como en las medidas necesarias para su aplicación.

El uso de una metodología común y de idénticos criterios contables por los distintos
órganos de control constituye en la actualidad un objetivo a alcanzar, pero sobre
el que cada vez se cruzan apuestas más fuertes, como lo demuestran las teóricas
construcciones alrededor de lo que ya se conoce como principio de auditoría única y
viene a coincidir con lo que Ubaldo Nieto de Alba, Presidente del Tribunal de Cuentas,
denominó “integración cooperativa de controles públicos” en este mismo foro, con
motivo de la celebración de las XIII Jornadas.

tomando para ello como punto de partida los trabajos que haya podido llevar a cabo
otro órgano de control, dejando siempre a salvo, naturalmente, el respeto recíproco a
las competencias de cada institución y a su independencia de actuación.

A medida que avancemos en esta dirección, los mecanismos de control tendrán que
-
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ágil y sencillo al que se puede llegar por la vía de potenciar sistemas de cooperación
-

ganos que participen en ella.

Entre tanto, y con objeto de dar cumplimiento a los principios generales contenidos en
la Ley 30/1992, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, los órganos de control interno y los corres-

-
canismos de coordinación de general aceptación por la doctrina especializada, como

-

seguir en el caso no deseable pero, a veces inevitable, de coincidencia en la realiza-
ción de controles o auditorías respecto del mismo ente. Por otro lado, la mera posibili-
dad de que los informes del control interno vayan a ser tomados en consideración por

operativa-, supone una suerte de apoyo tácito al mismo. No podemos olvidar que
los órganos de control interno actúan en la primera línea de defensa de los intereses

y siempre, bajo la amenaza legal de una responsabilidad personal y directa de la

Relaciones del Tribunal de Cuentas con los Órganos de Control Exter-
no de las Comunidades Autónomas y de éstos entre sí

el modelo de estructura territorial del Estado previsto en la Constitución Española, la
Estado de las 

Autonomías -
torial. Ésta se ha ido desarrollando a través de cada uno de los Estatutos de Autono-
mía, norma institucional básica de cada Comunidad Autónoma donde se contemplan
sus competencias y sus instituciones, entre las que se encuentran los OCEX, por
más que algunos hayan nacido como consecuencia de una ley de la propia Comuni-
dad, al amparo del artículo 22 de la LOFCA.
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Cuentas y de los OCEX autonómicos ha producido una serie de problemas compe-
tenciales que la doctrina del Tribunal Constitucional ha ido delimitando a través de

orden, pero no supremo.

En todo caso, el Tribunal Constitucional ha insistido en la idea de que los controles
del Tribunal de Cuentas y de los OCEX autonómicos respecto del sector público terri-

para ello “técnicas tendentes a reducir a unidad la actuación de uno y otro y a evitar 
duplicidades innecesarias o disfuncionalidades que serían contrarias a los criterios 

Lo que
-

lizadora se lleve a cabo con criterios de coordinación y cooperación. A estos efectos,
no hay que olvidar que frente al principio de supremacía que rige a favor del Tribunal

principio de autonomía constitucionalmente garantizado a las
Comunidades Autónomas.

El principio de coordinación, como ha reconocido la doctrina, al actuar entre entes
dotados de autonomía no puede pretender la uniformidad de acción de los mismos.
La coordinación no es un poder general e indeterminado. El propio Tribunal Consti-

los mecanismos de coordinación deben hallarse rigurosamente tasados por la norma
que los establezca.

Así sucede con los comprendidos en el artículo 29 de la Ley de Funcionamiento del
-

público autonómico, así como de los Informes o Memorias, mociones o Notas en que
-

minar y supervisar tales informes, así como la posibilidad de realizar las ampliaciones
y comprobaciones que estime necesarias y la de incorporar sus propias conclusio-
nes, si resultara procedente, a la Memoria anual a remitir a las Cortes Generales.
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Finalmente, el citado artículo prevé la posibilidad de que el Tribunal de Cuentas soli-
cite a los OCEX de las Comunidades Autónomas la práctica de concretas funciones

-
cias, supone una encomienda de gestión basada, precisamente, en el principio de
coordinación.

Sin perjuicio de que se institucionalicen los mecanismos encaminados a la adopción

norma legal que articule de forma generalizada las relaciones entre los órganos de

este caso, puede partir tanto de las instancias estatales como de las autonómicas, al
amparo del artículo 87.2 de la Constitución Española.

trata de la Ley 36/1985, de 6 de noviembre, por la que se regulan las relaciones entre
-

nidades Autónomas que se tramitó a instancias de los parlamentos de Andalucía,

instituciones estatales y autonómicas con competencias concurrentes y la supervi-
sión de la actividad de las administraciones locales.

Siguiendo esta misma línea, sería muy conveniente la creación mediante una ley
estatal del como instrumento de coordinación y
cooperación entre los distintos órganos de control.

-
ción el fundamento jurídico 8º de la Sentencia del Tribunal Constitucional nº 187/1988
el cual puntualiza que
extenderse a todo el sector público, incluidas las corporaciones locales, el ámbito 

público estatal”.

Con esta aclaración, el Alto Tribunal parece inclinarse por la aplicación al caso del
principio de subsidiariedad, una regla de gran actualidad puesto que se ha convertido
en uno de los principios constitucionales de la integración europea y básico para la
regulación del reparto de competencias entre los diferentes niveles de organización
pública, sobre todo en el ámbito de las competencias concurrentes y compartidas:



236 XVI Jornadas de presupuestación, contabilidad y control público

cada nivel de poder no debe tener competencia para realizar sino lo que mejor puede
hacer. En virtud del mismo, la Unión intervendrá sólo en el caso de que los objetivos

-
tados miembros, ni a nivel central, regional o local. Su objetivo es que los Estados

manera satisfactoria.

-

local, sería el correspondiente OCEX autonómico el llamado a realizarla.

Las posturas contradictorias derivadas de la interacción, en el ámbito al que nos

la Constitución Española deberían atemperarse, en todo caso, a la luz de un tercer
lealtad insti-

tucional
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, más
recientemente, en el artículo 183 de la Ley del Patrimonio de las Administraciones
Públicas de 2003, a tenor del cual la lealtad institucional se respetará “cuando se 
observen las obligaciones de información mutua, cooperación, asistencia y respeto a 

-
reses públicos implicados”.

-
ción y cooperación señalados por el Tribunal Constitucional y recogidos en los artícu-
los 27 y 29 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, tratando de armo-

las Comunidades Autónomas puesto que cada uno de ellos depende únicamente de
su Poder Legislativo, de la misma forma que el Tribunal de Cuentas depende de las

jerarquía entre éstas y los Parlamentos Autonómicos.

Pero así como toda coordinación entraña, según la doctrina del Tribunal Constitu-
cional, un cierto poder de dirección, las relaciones de cooperación se basan en un

establecer criterios homogéneos en la terminología a utilizar, así como sobre las nor-
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-
tación de los informes, sin olvidar las acciones formativas comunes y el intercambio

-
po del acuerdo en pie de igualdad, frente a la coordinación que está unida al principio
de supremacía. La jurisprudencia constitucional se ha referido también a este deber
de colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas que se encuentra
implícito en la propia esencia de la forma territorial de organización del Estado esta-
blecida por la Constitución Española.

El mejor ejemplo de aplicación del principio de colaboración es el de Alemania, donde
rige el principio constitucional del “federalismo cooperativo” que garantiza la abso-

hay relación de jerarquía ni supremacía entre ellos. Sus relaciones se rigen por el
principio de colaboración voluntaria institucionalizado a través de la “Conferencia de
Presidentes de los Tribunales de Cuentas Federal y Regionales”.

-
ción, como el Consejo de Política Fiscal y Financiera, el Consejo Nacional de Uni-
versidades y el Consejo Superior de la Función Pública, entre otros. En la propia Ley
30/1992 se contemplan otras fórmulas de cooperación: las conferencias sectoriales,
los convenios de colaboración, etc.

A medida que se fueron creando y comenzaron sus actuaciones los diversos OCEX
autonómicos se hizo patente la necesidad de establecer, al margen de las previstas

imposiciones de nadie. Así nació el 9 de mayo de 1989 la “Comisión de Coordinación

suscrito en Barcelona por el Presidente del Tribunal de Cuentas y los de los OCEX
entonces activos, a cuyo amparo se fueron celebrando diversas reuniones relacio-

homogeneización de los informes tanto en su estructura como en sus criterios, etc.
En la actualidad, estas reuniones se han reactivado con motivo, principalmente, de la

la colaboración de la totalidad de los OCEX autonómicos en funcionamiento, como la
-

tión del conjunto de las Universidades públicas, ejercicio 2003” y la “Fiscalización
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sobre la gestión y control de los recursos integrantes del Patrimonio Municipal del
Suelo, ejercicios 2003 y 2004”.

Por otra parte, la colaboración entre los distintos OCEX autonómicos se ha venido
realizando bien mediante reuniones periódicas de sus respectivos Presidentes dedi-

convenios como el que dio lugar en 1995 a la creación de la revista “Auditoría Públi-
ca”, con el objeto de establecer un marco de colaboración estable entre los OCEX de

-
sión sobre el ámbito de actuación de los mismos y de organización de toda clase de
actividades formativas conjuntas.

de Cuentas y los OCEX autonómicos, en la función jurisdiccional el Tribunal de Cuen-

como ya lo ha hecho profusamente la doctrina, si tal función la realiza mejor el Tribu-
nal de Cuentas o la jurisdicción ordinaria y, también, en el primer caso, su repercu-

situaciones no deseables que actualmente se pueden producir como consecuencia
de las facultades revisoras previstas en el artículo 29 de la Ley de Funcionamiento,

caso de que ambos órganos de control llegaran a conclusiones diferentes.

Relaciones con el Tribunal de Cuentas Europeo

Más complicada resulta la articulación de formas concretas de colaboración entre

-
den al Tribunal de Cuentas Español, como “agente de enlace”, en virtud del Tratado
de la Unión Europea, salvo la incorporación, en algún caso, de auditores de los

Presidente del Tribunal de Cuentas Español, cuya presencia, hoy por hoy, resulta
más bien protocolaria.

Sin embargo, aunque se trate de una colaboración más bien informal, parece con-
veniente no sólo mantenerla sino incrementarla, procurando su institucionalización

-
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ca al procedimiento y sirva de base para conseguir un tratamiento homogéneo en
esta materia que evite las posibles contradicciones entre los informes elaborados
sobre unos mismos hechos por el Tribunal de Cuentas Europeo y por los OCEX
autonómicos.

En este sentido, siempre resultará útil y enriquecedora la colaboración que pueda
prestarse mediante la organización y participación en foros comunes de intercambio

Seminario sobre el Tribunal de Cuentas Europeo
-

dades y métodos de trabajo de la institución, así como los procedimientos de gestión





D. Mario Garcés Sanagustín
Director de Área. Dirección ONA. IGAE.

-
ciera en España

1. Entorno administrativo y coexistencia de controles. Origen de la 
situación

Durante las últimas tres décadas, en España se han precipitado las transfor-
maciones que han provocado la transición de una organización del poder
político centralista y monócrata a otra forma de organización en la que las

caudal de funciones y de intervención política que los convierte en agentes preferen-

entidades territoriales supone un acercamiento de las formas de gestión al ciudadano

Ahora bien, el proceso de descentralización se ha llevado a cabo de manera asimé-
trica y por movilizaciones o pulsiones políticas, de tal modo que únicamente ahora
se podría empezar a concluir que, casi agotadas las transferencias y consolidada la
jurisprudencia del Tribunal Constitucional en un acervo de doctrina sobre el reparto
de competencias entre los diferentes niveles de gobierno, es posible comenzar a
replantear si la estructura administrativa que soporta esta urdimbre política es apta

-
cenario estático las ventajas de determinados modelos administrativos, cuando la
prioridad estaba situada en la asunción y despliegue de competencias.

Durante este período, la propia Administración ha evolucionado profundamente, y
no sólo por el tránsito de una Administración monolítica a una Administración plural
y autónoma en cada jurisdicción de gobierno, sino porque las propias entidades y
órganos han avanzado hacia fórmulas y técnicas de organización y gestión más mo-
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dernas y más participativas. Desde la autonomía de gestión de cada Administración,
-

cionales entre Administraciones para prestar servicios de interés común.

Una manifestación del cambio, probablemente la más importante, es el nivel de des-
-

INDICADORES DE DESCENTRALIZACIÓN EN ESPAÑA

INDICADORES DE DESCENTRALIZACIÓN 2003

-
contando Seguridad Social

Administración Central

Comunidades Autónomas

Corporaciones Locales

30.706

37.900

23.972

Públicas sobre total de gasto público

Administración Central

Comunidades Autónomas

Corporaciones Locales

Seguridad Social

23.08%

28.49%

18.02%

30,41%

Impuestos percibidos por las Administraciones Públicas

Administración Central

Comunidades Autónomas

Corporaciones Locales

94.557

54.237

22.367
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Ahora bien, en un análisis en perspectiva de este período de transformación, en el
que como ha quedado demostrado se ha enfatizado el valor de la descentralización

-
tido o han operado a un segundo nivel de importancia. De acuerdo con el artículo
103 de la Constitución, “

-
ción, desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”,

-
una asignación equitativa de 

.”

Una actuación coordinada de los poderes públicos es un presupuesto para una ges-
-

nistraciones Públicas han de operar en una envolvente en la que la asistencia mutua,
la codeterminación y la corresponsabilidad permitan avanzar en soluciones idóneas
para los problemas de los ciudadanos.

-
miento, y ha tenido muy diversas manifestaciones:

La evolución del objeto del control desde la función primigenia del control hasta la
implantación de la auditoría pública y de la metaevaluación, importando técnicas

-
tor empresarial privado.

de Comunidades Autónomas a las Intervenciones Generales en éstas o en los
grandes municipios.

La adaptación del control a la vasta tipología de entes y organismos públicos que

las condiciones jurídicas y económicas del sector público sobre el que se despliega.
Es por ello que, en general, el control no se puede anticipar a la realidad sobre la que
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activa. En consecuencia, si las técnicas de cooperación son aún muy incipientes
entre las diferentes Administraciones Públicas, la cooperación en materia de control

diferente es el supuesto en que los órganos de control componen un sistema como

Un primer avance sobre la estructura de control y sus distintas manifestaciones te-
-

perimentados en el control, tanto desde una perspectiva de descentralización del
poder político, como desde una perspectiva de integración supranacional en la Unión
Europea:

ORGANIZACIÓN DEL CONTROL EN ESPAÑA

INSTANCIA 
DE PODER 
POLÍTICO

CONTROL 
POLÍTICO

CONTROL 
EXTERNO CONTROL 

JURISDICCIONAL
CONTROL 
INTERNO

Unión
Europea

Consejo/
Parlamento

Tribunal de
Cuentas Europeo

Tribunal de Jus-
ticia de la Unión
Europea/ Tribu-
nales de Justicia
ordinarios

Comisión /OLAF

Estado Cortes
Generales

Tribunal de
Cuentas

Tribunales de
Justicia (jurisdic-
ción contenciosa y

Intervención
General de la
Administración
del Estado

Dirección
General de
Presupuestos

Inspección de
Servicios

Órganos secto-
riales de control

Agencia para la
Evaluación de
la Calidad de
los Servicios
Públicos
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INSTANCIA 
DE PODER 
POLÍTICO

CONTROL 
POLÍTICO

CONTROL 
EXTERNO CONTROL 

JURISDICCIONAL
CONTROL 
INTERNO

Comunidades
Autónomas

Asambleas
Regionales

Tribunal de Cuen-
tas/Órganos de

Tribunales de Jus-
ticia (jurisdicción
contenciosa y

Intervención
General de la
C.A.

Dirección
General de
Presupuestos

Órganos secto-
riales de control

Entidades
Locales

Pleno de
la Entidad
Local

Tribunal de Cuen-
tas/Órganos de

Tribunales de Jus-
ticia (jurisdicción
contenciosa y

Intervención de
la Entidad Local

La complejidad de este tejido de órganos de control es visible, asimismo, en el siste-
ma de ordenamientos jurídicos generales y particulares que regulan su ejercicio:

SISTEMA DE FUENTES JURÍDICAS DEL CONTROL EN ESPAÑA

INSTANCIA 
DE PODER 
POLÍTICO

CONTROL 
POLÍTICO

CONTROL 
EXTERNO CONTROL 

JURISDICCIONAL
CONTROL 
INTERNO

Unión
Europea

Derecho
constitutivo
de la Unión
Europea y
Derecho
derivado

Derecho constitutivo
de la Unión Europea
y Derecho derivado

Derecho consti-
tutivo de la Unión
Europea y Derecho
derivado

Derecho cons-
titutivo de la
Unión Europea
y Derecho
derivado

Estado Constitución
y Reglamen-
tos del Con-
greso de los
Diputados y
del Senado

Constitución, Ley
Orgánica del Tribunal
de Cuentas y Ley de
Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas

Constitución, Ley
Orgánica del Poder
Judicial, legislación
penal y legislación
procesal

Ley General
Presupuesta-
ria, normas de
autoorganiza-
ción y desarro-
llo de funciones
de control
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INSTANCIA 
DE PODER 
POLÍTICO

CONTROL 
POLÍTICO

CONTROL 
EXTERNO CONTROL 

JURISDICCIONAL
CONTROL 
INTERNO

Comunidades
Autónomas

Estatuto de
Autonomía
y Regla-
mentos de
Asambleas
Regionales

Estatuto de Autono-
mía, Ley Orgánica
del Tribunal de
Cuentas, Ley de
Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas
y leyes autonómi-
cas de creación y
organización de los
Órganos de Control

Constitución, Ley
Orgánica del Poder
Judicial, legislación
penal y legislación
procesal

Ley de Finan-
zas de cada
Comunidad
Autónoma,
normas de au-
toorganización
y desarrollo de
funciones de
control

Entidades
Locales

Ley de Bases
de Régimen

Refundido
de las dis-
posiciones
vigentes en
materia de
régimen local

Constitución, Estatu-
to de Autonomía, Ley
Orgánica del Tribunal
de Cuentas, Ley de
Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas
y leyes autonómi-
cas de creación y
organización de los
Órganos de Control

Constitución, Ley
Orgánica del Poder
Judicial, legislación
penal y legislación
procesal

-
dido de la Ley
de Haciendas
Locales

La primera conclusión del análisis de los cuadros anteriores es que no cabe referirse
a la organización del control en España como un Sistema dotado de racionalidad,

órganos de control, de legitimidad jurídica diferente, actuando en general bajo técni-
cas y procedimientos propios. La condición asistémica del conjunto de esta organi-
zación es irresoluble en un plano jurídico, por cuanto el poder de actuación de cada
actor emana de una condición o potestad jurídica diferente, pero, en cambio, llama

otros procedimientos convencionales.

una variedad ostensible de órganos que llevan a cabo funciones de comprobación
y evaluación sobre una misma realidad material. Esta constatación no puede presu-
poner una recomendación de supresión de órganos, por cuanto emanan de fuentes
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legitimadoras diferentes, sino que invita a proponer fórmulas de interacción entre
los distintos actores que permitan minimizar los costes del control y de la gestión.

-

articular un sistema uniforme, general y aplicable a todos los agentes de control,
que dé coherencia y vigor al conjunto de la actividad controladora.

proponerse métodos de control estructurados, que permitan aportar a los agentes

público. Para hacer posible este reto, será necesario impulsar tres ámbitos de
reformas:

la reforma de la organización del control, mediante un diseño institucional que,
salvaguardando la autonomía propia de cada órgano de control interno, permita

regional.

la reforma normativa, mediante la introducción de instrumentos jurídicos que
incentiven la actuación coordinada de los agentes de control.

la reforma de los procedimientos de actuación -

procedimientos y metodologías comunes que puedan permitir, en determinados
supuestos, la asunción de los resultados de los informes llevados a cabo con
sujeción al método general, independientemente de la identidad y dependencia
administrativa del agente de control.

-
to de los órganos de control dependerá la fortaleza del conjunto del sector público.

2. Factores determinantes para el cambio

La transformación operada en las técnicas de organización y funcionamiento de los
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sistemas de gestión y control a una realidad cada vez más compleja, pero simultá-

prácticas administrativas ancladas en la endogamia y en la impermeabilidad de otras
-

nistrativas otras líneas de actuación que buscan en la coordinación la mejora y optimi-

o concomitantes. Como quiera que el control subsigue a la gestión pública, como una
herramienta de primera magnitud para preservar el buen funcionamiento de nuestras
instituciones, la superación de barreras y condicionantes gravosos facilitará la toma
de decisiones, sin merma de la funcionalidad del servicio que el control siempre ha
prestado.

Para hacer frente a esta dinámica de cambio, se han de movilizar los instrumentos de
respuesta que afectan a diferentes funciones de actividad y, que por lo tanto, requie-

CONDICIONANTES PARA EL ÉXITO

CONDICIONANTES 
PARA EL ÉXITO

DETERMINACIÓN POLÍTICA

TRANSFORMACIÓN CULTURAL

ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO CONCEPTUAL
COMÚN

VERTEBRACIÓN NORMATIVA

UNIFICACIÓN METODOLÓGICA

CAPACITACIÓN PROFESIONAL DE BASE COMÚN

REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

INTERCAMBIO ACTIVO DE INFORMACIÓN

CONTROL COMUNES

IMPACTO COSTE/BENEFICIO
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determinación política: los gobiernos deben tomar conciencia activa de la ne-
cesidad de colaborar e interactuar con otros gobiernos a escala territorial dife-
rente. Si la codeterminación política y administrativa se está abriendo paso de
manera irregular, pero visible, en las formas de gestión pública, los sistemas de

transformación cultural: las estructuras internas de control en España ac-
túan como celdas independientes, con una resistencia variable al cambio, en-
tendido como avance de técnicas y métodos de trabajo. La falta de hábitos
de colaboración intraadministrativa añade un factor adicional de obstrucción
a una posible apertura hacia formas de cooperación e interactividad. Con tal

la constitución de un sistema de incentivos al cambio que hagan atractiva y
asumible la cooperación y la colaboración, y eviten la resistencia pasiva del
personal.

establecimiento de un marco conceptual común: para avanzar en aplica-

de la actividad de control de una forma unívoca y común, de modo que to-

incuestionable.

vertebración normativa: la creación de un sistema o cuasisistema de control
precisa de una actualización y renovación del ordenamiento jurídico, tanto general
como especial, que incremente la capacidad de interacción a través de la seguri-
dad y estabilidad que reporta un marco jurídico permanente. La intensidad de la
adaptación normativa es variable, en función de la capacidad de intervención de
los diferentes agentes, de acuerdo con el sistema de reparto competencial esta-
blecido en la Constitución española.

metodológica: la instrumentación de un modelo de control que pro-
ceda a la asunción de resultados, formalizable, bilateral o multilateralmente, entre
los agentes de control, requiere que para asumir los resultados de los trabajos, el
órgano encomendado actúe bajo condiciones de trabajo normalizadas y estanda-
rizadas, en paridad técnica a como se habría producido el control en el caso en el

-
ción encomendante.
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En un plano de relaciones multilaterales entre diferentes agentes de control dota-
-

prender, entre otros, el establecimiento y aprobación de unas Normas Técnicas
comunes y de unos programas de trabajo idénticos cuando el objeto del control

capacitación profesional de base común
profesional de los actuarios debe llevarse a cabo conforme a unos principios
de acceso a la función y de formación continua comunes, con independencia
de la naturaleza del cuerpo o escala a la que se pertenezca, y aceptando, en
todo caso, una formación especializada en aquellas materias que, por razón

-

individualizado.

reorganización administrativa: las instancias administrativas de control operan
autónomamente, en tanto que han sido creadas para satisfacer funciones adheri-
das a la Administración sobre la que operan. La interacción de órganos de control

-
zados jurídicamente, que posibilitasen la actuación concurrente de los agentes de
control con intereses comunes.

intercambio activo de información: una Administración dinámica y abierta a

lleve a cabo cohesionadamente.

: la constatación de

funciones de prestación subsidiaria, e incluso, de órganos de composición plural
son factores que determinan la necesidad de articular fórmulas vertebrales de

las áreas preferentes de actuación, de tal modo que los resultados redunden en

gestión pública.

: en la medida en que los resultados de los trabajos de
control llevados a cabo de resultas de los esfuerzos de cooperación e integración
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-
cionales por parte de todos los elementos del sistema a las estrategias bilaterales
o multilaterales de colaboración.

3. Perspectivas para la cooperación y la auditoría única

El punto de partida de la elaboración de cualquier hipótesis sobre coordinación

control interno ha de partir del reconocimiento de que la fuente legitimadora de
cada institución es diferente y, en consecuencia, no articulable desde la pers-
pectiva de la integración o fusión orgánica. Sin embargo, este impedimento en
origen no obstruye las potenciales vías de comunicación e interacción entre
estos órganos de naturaleza diferente, habida cuenta que el objeto de su ac-

recursos y de eliminación de duplicidades, algunos elementos de cohesión del
conjunto en términos de coste/beneficio para el sector público.

Descartada la tesis de una organización del control piramidal sobre la base de
-

quema de relaciones entre los diferentes niveles del control debería vertebrarse
en torno al desarrollo de cinco principios-guía: el establecimiento de un marco
conceptual común, la capacitación profesional de base común, la unificación
metodológica, el intercambio de información sobre controles y la coordinación
orgánica estable.

Garantizadas de partida estas condiciones, sería recomendable buscar un medio
de cooperación activa permanente que, entre otras virtudes, permitiera elabo-
rar un calendario de actuaciones que evitara duplicidades o recurrencias sobre
sujetos u objetos de control, y fundamentalmente, articular normativamente un
sistema que permitiera asumir, bajo las premisas consideradas, total o parcial-
mente los resultados alcanzados por los mismos. Este principio de reciprocidad
no supondría alterar, originariamente, la esencia y la naturaleza del control, que
residiría indeclinablemente en cada institución, y en cambio, permitiría priorizar
objetivos de control, a partir del aprovechamiento de los trabajos realizados por
agentes profesionales del control, llevados a cabo a través de técnicas cog-
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noscibles, compartidas y permanentemente revisadas por todos los agentes del
sistema.

Públicas

En la evolución hacia formas integradas de actuación de los órganos de control,
se pueden adoptar diferentes estrategias de organización de la colaboración,
cuya imposición depende de la capacidad de movilización política de los dife-
rentes poderes públicos. De este modo, para alcanzar esta meta, caben las si-
guientes técnicas:

TÉCNICAS DE INTEGRACIÓN ORGÁNICA DEL CONTROL

MODELOS DE 
INTEGRACIÓN

SOLUCIONES 
ORGÁNICAS

INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
DE CONSTITUCIÓN

Plena Agencia de control
interterritorial

Ley/ convenio-marco de
colaboración

Parcial

Comisión común sobre meto-
dología técnica de auditoría

Ley/ convenio-marco de
colaboración

Comisión General de coor-
dinación y cooperación en
materia de control

Ley/ convenio-marco de
colaboración

Comisiones de Control “ad
hoc”

Convenio de colaboración bilate-
ral o multilateral

modelos de integración plena, de estructura piramidal y jerárquica, basados en
la articulación de un modelo en el que los diferentes órganos de control actuasen

-
paña este modelo es técnicamente irrealizable por cuanto la fuente legitimadora
de la acción del control es de diferente base jurídica, lo que impide, por ejemplo,

-

la integración normativa es imposible, toda vez que los órganos de control son
estructuras organizativas independientes, constituidas al socaire de decisiones
político-administrativas de los gobiernos de los que dependen, con arreglo al ré-
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En un plano teórico, la resultante de esta hipótesis sería la constitución de una
Agencia interterritorial de control interno, que abarcase el conjunto de la actividad

de autoorganización administrativa de cada instancia de poder político priva de

a esta solución únicamente se podría llegar mediante la constitución central de
la Agencia por parte del Estado, y la posterior adhesión voluntaria por parte del
resto de Administraciones territoriales, a partir de la formalización de un convenio
de colaboración o de un instrumento jurídico equivalente. Esta opción no repre-
sentaría, empero, una renuncia por parte de las Administraciones Públicas a sus
propios órganos de control sino una alternativa simultánea a la integración en un
ente múltiple, conformado por todos los agentes del Sistema público de control.

La imposibilidad de alcanzar un modelo de integración plena no es incompatible
con la necesidad de contar con un convenio-marco de colaboración, acordado su
contenido entre todos los agentes, que determine las vías de cooperación volun-
taria y se encamine en dirección a métodos de auditoría única.

-
ganos de control dependientes de diferentes Departamentos o Consejerías con
funciones equivalentes o análogas, mediante la vertebración de las terminales del
control en un único órgano de dependencia y dirección única.

modelos de cooperación parcial, acordes con un sistema en el que la inte-
gración plena es inconcebible, al menos, en el estado actual de evolución del
sector público español. La mecánica de la cooperación parcial se puede alcan-
zar a través de diferentes esquemas de organización, todas ellas formalizables
a través de instrumentos jurídicos de colaboración, donde la formalización de un

las potencialidades de este marco de acción conjunta.

Por lo demás, y en el ámbito de las subvenciones gestionadas, las subvenciones ordi-
narias y los contratos-programa, en los que la Administración territorial receptora de

de las cantidades recibidas, el sometimiento de estas aplicaciones al control interno
-

dente, sin enervar por ello las condiciones de aceptación de los resultados del trabajo
llevado a cabo. Si esta doctrina es asumida por la jurisprudencia del Tribunal Cons-
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titucional en materia de subvenciones gestionadas, desde los poderes constituidos
hay que avanzar en el impulso de obrar la transformación por la cual las Administra-

-
sen, prima facie, el control de los recursos empleados. No obstante, la Administración
del Estado habría de reservarse una competencia inherente de supervisión, que no
supusiera nunca injerencia, así como acceso permanente y actualizado a los trabajos
y a los resultados de los informes de control. Esta relación de colaboración especial,
a falta de instrumentos normativos que la puedan articular, debería perfeccionarse a
través de convenios de colaboración que, siguiendo la fórmula del “contrato de con-

una sustitución orgánica de la instancia de control.

supuesto de la Administración del Estado.

Aunque pueda resultar paradójico, la coordinación de órganos intraadministrativos
reviste una mayor complejidad, habida cuenta que en su origen y en su funcionamien-
to presentan mayores divergencias que órganos equivalentes de distintas Administra-
ciones Públicas que, sin embargo, emplean técnicas y procedimientos análogos, ya
que se inspiran en la instancia general. Aquí, como en el ámbito de la coordinación

-
rentes para el avance hacia formas avanzadas de coordinación: el establecimiento

-
cación metodológica, el intercambio de información sobre controles y la coordinación
orgánica estable.

-
nistración del Estado, estaría compuesta por las siguientes fases:

constitución de un órgano de coordinación de control interministerial, que agluti-
nara a todos los agentes sectoriales y horizontales de control, que tuviera como

-

conviertan el control en un instrumento útil y adecuado a las necesidades de cada
momento.

asunción de resultados por parte de cada agente del sistema departamental, en
aquellos supuestos en que el control se haya realizado con arreglo a normas de
observancia general, acopetadas por todos los integrantes del sistema.
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En este supuesto, la actuación de control se proyecta por todas las áreas de activi-
dad pública y, por consiguiente, opera preferentemente en las parcelas propias de la
auditoría operativa o de cumplimiento.

En suma, la magnitud del desafío, descrito en los términos de esta ponencia, es muy

públicos como los propios recursos de la organización administrativa. Sin embargo,
-

dose paulatinamente por su incapacidad de anticiparse a los retos del futuro, con-
siderando que su posición era incuestionable. En España, el control de la actividad

la suma de muchas voluntades políticas y personales. La construcción de una nueva

el ejercicio de esta función. Por ello, y con independencia del acierto, la oportunidad
y la idoneidad de las propuestas que se formulan en este trabajo, susceptibles de
presentar otras variantes, lo que se revela indeclinable es la necesidad de buscar
alternativas a la situación actual.





D. Jesús Lázaro Cuenca
Director en el Tribunal de Cuentas Europeo

En esta breve intervención voy a hacer referencia a un sistema integrado de
controles y no simplemente a un sistema de auditoria única. Cuando estamos
hablando del esquema single audit y nos referimos a la opinión del Tribunal

de Cuentas Europeo en la materia, olvidamos que el Tribunal lo llamó single audit
porque era el término acuñado, aunque su opinión versa sobre la necesidad de un
sistema integrado de control interno a nivel comunitario que englobe la auditoria y el
resto de los controles.

Antecedentes

Permítanme, referirme primero a los antecedentes de la opinión del Tribunal. La opi-
nión surge en función de una necesidad, que apreciaron el Parlamento y el Consejo

ante la constatación y reclamación por la mayoría de los estados miembros sobre

coordinación de los mismos.

Ya antes de 2002 empieza a haber una determinada utilización por parte de la prensa
de determinados países sobre la poca corrección y la importancia de las irregularida-
des en la gestión de los fondos comunitarios por parte de los estados miembros.

errores materiales, no puede mantenerse.

El Tribunal, partiendo de la petición del Parlamento Europeo, analizó los modelos

control de fondos comunitarios.

Ahora, sí llegamos a la conclusión de que era necesaria una reforma del sistema de

que año tras año se diera una declaración negativa.
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-
sabilidades, hay una multiplicidad de intervinientes que van desde la Comisión hasta
los ayuntamientos de los distintos estados miembros, pero sin que, en la practica y

obligaciones.

sino que esta falta de coordinación en la estrategia de auditoría la encontramos tam-
bién en las Direcciones Generales de la propia Comisión.

otros elementos en la cadena de control, tal y como estaba pidiendo el Parlamento
-

presentar informes, estoy hablando de resultados de control, de evidencia. Por otra
parte la normativa comunitaria es veces complicada, se presta a una diversa interpre-

Además, la seguridad absoluta de que la gestión de los fondos comunitarios es total-
mente regular, el funcionamiento de sistemas sin ningún error, lo que el Parlamento
Europeo llamaba tolerancia cero, es imposible. Tenemos entonces que hablar de

en varias de las áreas de control comunitario, en función de los distintos riesgos

¿Cuales son los conclusiones y recomendaciones más importantes a 
las que llega el Tribunal? 

control interno. Quiero llamar la atención sobre dos temas. Primer tema: el Tribunal
sistema inte-

grado
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tiene que controlar ese sistema de control interno con plena independencia. Ello no

del sistema de control interno y, en función de ese control de la calidad y del funcio-
namiento continuado de ese control, graduar las pruebas substantivas a realizar e
incluso hacer suyos los resultados de control interno.

cuáles son los objetivos del control, cuál el papel y las responsabilidades de cada
interviniente. El Tribunal, como ejemplo, propone un modelo que tiene que ser adap-
tado a cada una de las circunstancias de los estados miembros y distintos ámbitos

Este modelo tiene un control primario, otro secundario y otro central a nivel nacional,
así como una supervisión por parte de la Comisión Europea, y para cada nivel de

Para un control primario el objetivo debería ser evitar en la medida de lo posible las

controles del primario, y obteniendo una medida independiente del grado de error.
Los estándares internacionales de auditoría, si los aplicamos por analogía, cuando
hablan de un control de sistemas, hablan también de una muestra representativa de
transacciones. En el control secundario, las pruebas sobre transacciones deberían
realizarse en forma aleatoria para medir el error residual de los controles primarios e
incidir en los aspectos del control primario que permitan bajar ese error residual.

A nivel central se daría un control global sobre todo el sistema de cada estado miem-
bro. A nivel comunitario, la Comisión supervisaría la calidad de los sistemas en cada
estado miembro y adoptaría las medidas adecuadas a dicho nivel.

el funcionamiento global del sistema a los distintos niveles así como la corrección de
las medidas adoptadas. Los resultados del control interno, en caso de funcionamien-
to efectivo, serian tomados en consideración de acuerdo con estándares internacio-
nales de auditoría.
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El modelo comprende la toma en consideración por cada nivel de control de los re-
sultados de los niveles subsecuentes en la cadena de control, evitando repeticiones,
pero bajo una efectiva supervisión. Es esta supervisión la que proporciona el valor

sistema integrado de controles y su substitución por un sistema de integración de in-
formes, siendo el valor añadido a efectos del sistema de control prácticamente nulo.

No obstante, para una utilización efectiva de los resultados del control a un nivel
determinado por otros intervinientes, evitando una duplicación de trabajos, otros ele-
mentos aparecen como indispensables.

En primer lugar, los intervinientes en el sistema deben utilizar los mismos o equiva-

pertinencia de la evidencia obtenida y de los resultados de control.

En segundo lugar el sistema ha de ser transparente. Es esta transparencia la que

verse como propiedad de quien los realiza ya que se trata de controles comunitarios

todos los intervinientes.

Un último elemento en las recomendaciones del Tribunal es sentar las bases para

difícil en un sistema como el actual en el que el coste es soportado por los presupues-

¿Cuáles han sido las reacciones a lo propuesto por el Tribunal? 

Las Instituciones - Parlamento, Consejo, Comisión Europea - han reaccionado posi-
tivamente a esta iniciativa del Tribunal. Estas reacciones han tenido distintos matices
y una cierta evolución en el tiempo.

a que adopte las medidas oportunas con vistas a un sistema de control interno in-
tegrado de acuerdo con la opinión del Tribunal. El Parlamento plantea también una
asunción de responsabilidades a nivel político a los distintos niveles, (Estados miem-

-

mejorar.
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El Parlamento, el Consejo y la Comisión incitan asimismo a un mayor protagonismo
de los Tribunales de Cuentas nacionales en el control de fondos comunitarios y a una
profundización en la colaboración, coordinación y toma en consideración de estos
informes por el Tribunal de Cuentas Europea.

analizar los aspectos de la legislación aprobada y vigente adecuados para dicha bue-
na gestión o que puedan ser mejorados. Llama la atención sobre la potestad para
auto organizarse de los Estados miembros y rechaza la toma de responsabilidad

Parlamento acerca posiciones en este último aspecto y se llega a un cierto consenso

La Comisión establece una “hoja de ruta” para el establecimiento de un sistema in-

de acción para cubrir dichos gaps, con el objetivo de que el Tribunal pueda, a medio
-

dad en la gestión de los fondos comunitarios.

El Tribunal ha seguido de cerca y prestado su colaboración técnica a estas iniciativas

poder pronunciarse sobre sus resultados.

¿Cuáles son las consecuencias para España?

una gestión adecuada y correcta de los fondos comunitarios.

-
bilización de las autoridades nacionales para la gestión, pago y control de los fondos

-

nivel nacional.
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controles realizados por una autoridad nacional de control.

compaginarse con la estructuración del Estado español en Comunidades Autónomas
y el esquema competencial que de ello se deriva de acuerdo con la Constitución y los
Estatutos de Autonomía.

No obstante, tenemos no solo una obligación sino también un interés común: la co-
rrecta gestión de los fondos comunitarios en nuestro país, en función tanto de objeti-

-
ministraciones. Es pienso, a través de esta colaboración, como pueden establecerse
mecanismos de supervisión que proporcionen una valor añadido y una garantía a la



Documentos electrónicos en la gestión
pública

Moderador:

Director General de la AEAT.





Moderador:
Director General de la AEAT

En la mesa relativa a los Documentos electrónicos en la gestión pública, inter-
-

En primer lugar D. Juan Antonio Martínez Menéndez, compañero de la Intervención
General, licenciado en Derecho y que ha ocupado distintos puestos en la Intervención
General de la Administración del Estado. Actualmente es Interventor Regional de Ma-
drid y Delegado de Economía y Hacienda. Su trabajo en los diferentes puestos y su
labor docente le acreditan como conocedor de la materia que hoy vamos a tratar.

En segundo lugar intervendrá D. Miguel Azorín-Albiñana López, licenciado en Infor-
mática, funcionario del Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información
de la Administración del Estado y que ha ocupado en este ámbito de las tecnologías
y sistemas distintos puestos en el Ministerio de Economía y Hacienda. Posee además

-
director de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones en el Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio.

Por último, el tercer ponente, D. José Aurelio García Martín, Inspector de Hacienda,
que en su dilatada vida profesional ha ocupado distintos puestos desde Inspector
General de Servicios del Ministerio de Hacienda, Director de la Agencia, Director de
gran número de departamentos en la Agencia, y que actualmente es Inspector de los
Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda.

Sin más dilación, agradeciendo a todos ellos su participación, damos comienzo a
esta mesa de trabajo.





D. Juan Antonio Martínez Menéndez
Interventor Regional de Madrid

D -

-

documento.

Los documentos así entendidos surgen como un medio que permite acreditar deter-
minados hechos o actos jurídicos en otro tiempo o lugar. De hecho en nuestro código
civil se trata los documentos dentro del capitulo relativo a la prueba de las obligacio-
nes. Este medio consiste o consistía en describir por escrito el hecho acaecido o el
acto o negocio que ya se había celebrado o que se celebraba en ese momento. Al

del acto o contrato celebrado, precisamente para acreditar su celebración o que los
hechos habían transcurrido como en el documento se describían. En consecuencia,
tenemos los siguientes elementos, forma escrita como único modo de hacer que

que de efectivamente ocurrieron así.

Ahora bien, el desarrollo tecnológico producido en los últimos cien años determina
que el documento tal y como se conocía pierda algo de su sentido. Para que “perdure

-
lo si es sonoro, o bien hacer una película.

-
tario judicial, que es el funcionario habilitado para dar fe del mismo, o su grabación?
Parece que la grabación. Claro que hay una diferencia, que es precisamente la fun-

ocurrieron tal y como se describen en el acta, aunque la descripción no sea muy
correcta, mientras que la grabación se ha podido manipular. Pero si se pudiera garan-
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tizar técnicamente que no ha sufrido ninguna manipulación fraudulenta la grabación,

ahora es manuscrita y pudiera ser electrónica del Jefe de contabilidad o la validación

preciso para poder acreditar un hecho que éste se encuentre descrito en un docu-
mento, salvo que a este término se le dé un sentido muy amplio, y que el mismo esté

como garantía de autenticidad de los datos que consten en el mismo.

Sin embargo, nuestra Ley de Firma Electrónica describe el documento electrónico en
términos, que podríamos decir, similares al documento en papel, sin más que cambiar

Así, el apartado 5 del Art. 3 de esta Ley dice que es documento electrónico el re-
-

mente, y los apartados posteriores de este artículo establecen una distinción entre
documentos públicos, administrativos y privados para establecer la equivalencia con
los correspondientes documentos en papel y establecer los distintos efectos en juicio

-
miento Civil.

En términos similares se pronuncia el apartado 1º del artículo 6 del Real Decreto
263/1996, aunque estableciéndolo en términos más generales, cuando dice que “los
documentos emitidos por los órganos y entidades del ámbito de la Administración
General del Estado y por los particulares en sus relaciones con aquellos, que hayan
sido producidos por medios electrónicos, informáticos y telemáticos en soportes de
cualquier naturaleza serán validos siempre que quede acreditada su integridad, con-
servación y la identidad del autor, así como la autenticidad de su voluntad, mediante

-
tentar dar un impulso a la gestión electrónica y esto en mi opinión tiene una ventaja
fundamental, que es cultural. Las resistencias a la gestión electrónica por parte de
aquellos que tengan que utilizarla serán menores en la medida que ésta sea lo más
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similar posible a la actual forma de gestión en papel. Si queremos que algo se utilice
es preciso que se comprenda y esa comprensión siempre será más fácil si la nueva

A estos efectos es conveniente distinguir el documento electrónico, que lo que re-

documentos que en su origen puedan ser electrónicos pero que se presentan en
papel, y cuya garantía de autenticidad se obtiene por un sistema distinto del de su

tanto, no se le aplica las normas relativas a los documentos electrónicos. En efecto,

es lógico, sigue el régimen del soporte en el que se encuentren.

-

de la posibilidad prevista en el apartado 4 de este artículo y su contenido se imprime
en soporte papel, será un documento en este tipo de soporte. Obsérvese que en este

-

electrónicamente que permita en su caso contrastar su autenticidad accediendo por
medios telemáticos a los archivos del órgano u organismo emisor”

mayores efectos.

A este respecto, una primera cuestión que se plantea es si la Administración puede
-

4º de la Ley de Firma Electrónica establece que las Administraciones públicas, con
el objeto de salvaguardar las garantías en cada procedimiento, podrán establecer

adicionales, además de que tienen que hacer referencia a las características especí-
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proporcionadas, transparentes y no discriminatorias y no obstaculizar la prestación

electrónica a un documento donde conste cualquier relación jurídica entre particula-

marco de un procedimiento administrativo, imaginemos un contrato privado suscrito

esos documentos de conformidad con lo establecido en el apartado 8 del art. 3 de la
Ley de Firma Electrónica y el art. 326 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que deberá
ser apreciada por los órganos instructores del procedimiento.

tipo de documentos.

Las comunicaciones de los ciudadanos con las distintas Administraciones se realizan
a través de los registros habilitados para recibir solicitudes de éstos. El registro es la
puerta de entrada de las comunicaciones en la dirección ciudadano-Administración.
En sentido inverso la comunicación Administración-ciudadano se realiza por la vía

-
nistraciones públicas se realiza mediante comunicaciones y registros internos de los
distintos órganos, que no suele tener efectos jurídicos fuera de la Administración,

Una vez presentada una solicitud y remitida al órgano competente o bien iniciado un
-

miento, cuando está formado por documentos en papel se encuentra en una deter-
minada ubicación física, generalmente las dependencias del órgano instructor del

-
pendencia, se remite, es decir viaja, a otros órganos de la Administración con motivo
de la emisión de informes, de dictar la resolución que concluya dicho procedimiento,
como consecuencia de la tramitación de recursos administrativos o judiciales, etc.

-

distintas actuaciones que se han realizado en el marco de un procedimiento admi-
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física y si se quiere que produzca efectos en otro lugar, o se remite el mismo, caso de

-
vo, que es mediante la inscripción de los mismos en un registro, para tener un acceso

En consecuencia para que el documento electrónico tenga virtualidad es preciso es-
tablecer nuevos sistemas de comunicación y almacenamiento.

introducido una serie de artículos en el Real Decreto 772/1999, reglamentando los
registros telemáticos.

Así, y tal y como venimos comentando, aunque según el apartado primero del ar-
tículo 6 en relación con el mismo apartado del artículo 4 del citado Real Decreto
263/1996 se puede utilizar el documento electrónico en cualquier actuación adminis-
trativa siempre que quede acreditada la integridad, conservación, identidad del autor,
así como la autenticidad de su voluntad, lo cierto es que para que sea operativo es

no esa denominación.

-
re que lo pueda presentar del mismo modo, puesto que en otro caso, parece que no
tendría interés para éste presentarlo en soporte informático.

Ahora bien, los registros telemáticos en primer lugar se tienen que crear y, una vez
creados, no son admisibles para todos los procedimientos sino sólo para los tramites

que si se presentan solicitudes, escritos y comunicaciones que no estén incluidas
en la norma de creación del registro telemático, su presentación no produce ningún
efecto.

con lo cual no es previsible que tenga un desarrollo importante, salvo que se esta-
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blezca como condición a los particulares para los procedimientos que se inicien por
el interesado de forma telemática.

El sistema consiste en el establecimiento de una dirección única para todas las po-
-

interesado y el acceso de éste a dicha información, de tal modo que si no accede
-

cación se entenderá rechazada.

El documento electrónico a diferencia del documento en papel es accesible desde
distintas ubicaciones sin necesidad de que el mismo viaje o se realicen copias del

tienen sentido, porque si se realiza una copia de un documento electrónico es tan
original como dicho documento y no es preciso que un funcionario autorice esa lla-
mémosle copia.

Estas posibilidades que tiene el documento electrónico requieren un almacenamiento

sistema que se utiliza con el documento en papel. Es decir, no tiene ninguna lógica
que el documento electrónico se almacene en un CD o soporte similar que se ubique

tecnología.

Además, este almacenamiento es más complejo que el que se realiza en papel,
puesto que este soporte es directamente legible por el ciudadano, mientras que el
documento en soporte electrónico requiere de la ayuda de aplicaciones y medios
electrónicos tanto para su creación como para su lectura posterior y estas aplicacio-
nes, por lo que la conservación se tiene que referir, no tanto al soporte donde estén
los datos como sería el documento en papel, como al conjunto tanto de datos como
aplicaciones que permitan recuperar la información en cualquier momento. Siendo la
conservación del soporte originario donde se conservan los datos lo irrelevante.

Dos últimas cuestiones para concluir. La utilización de documentos electrónicos, cu-

el documento electrónico, tal y como lo venimos entendiendo, dicha apariencia no
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manera que lo que antes no se comprobaba ahora parece que no hacerlo es incurrir
en una grave irregularidad.

procedimientos con documentos en papel y documentos electrónicos, lo que va a

uno electrónico y otro en papel, lo que repercutirá en el gestor inmediato del mismo y,
seguramente, genere rechazo a la utilización de documentos electrónicos.





D. Miguel Azorín-Albiñana López
S. G. de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones. 
Mº de Industria, Turismo y Comercio.

El expediente electrónico en la gestión de las ayudas públicas

1. Introducción

Ela gestión de las ayudas públicas, y para ello se comenzará analizando el
concepto de documento, para abordar su evolución hacia el documento elec-

-
quisitos que debe reunir, las distintas técnicas empleadas para su creación, así como
los mecanismos de puesta a disposición de los diferentes órganos de la Administra-

electrónicos para la tramitación y gestión de las ayudas públicas que convoca el

2. El documento electrónico

probar algo”.

el tiempo de los datos que en el se incluyen.

ser humano que se puede presentar de diversas formas: hablada o escrita, en imá-
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bien sea material, analógico o digital.

objeto que se puede ser tratado como una unidad.

El inglés dispone de tres palabras diferentes para designar a los documentos: docu-
ment, records y archives.

En primer lugar, document que equivale a documento en su sentido genérico, como
mera información registrada. En segundo lugar records y archives designan de ma-

el empleo de archives a los documentos de carácter histórico.7

Hay otras múltiples acepciones de la palabra documento, pero entre las citadas
hay diferencias semánticas y determinadas coincidencias. La primera de ellas hace

-
cumento contiene datos o información y que ambos necesitan un soporte para su
almacenamiento.

“Redactado en soporte electrónico” lo podemos interpretar en el sentido amplio, es
decir el creado, almacenado o guardado en soporte electrónico. Por este motivo po-

-
nico, cumple con el primer requisito para ser considerado un documento electrónico.

-
te”, no la cumple la mayoría de los archivos electrónico que se crean.

Llegados a este punto, la pregunta que nos debemos realizar es si un documento ge-
-

7
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artículo 3.5 de la Ley 59/2003 es que no es un documento electrónico. Es solamente

-

documento tiene un autor y por tanto es una “res signata”: no es la cosa, ni es el sig-
no. Es la cosa signada, es el objeto sobre el cual el hombre ha obrado. El documento

8

La “el conjunto
de datos en forma electrónica, consignados junto a otros o asociados con aquellos,

”.

Además, en el artículo 3.2 de la Ley 59/2003 se establece que la “
avanzada -

Por último, el artículo 3.3 de la Ley 59/2003 considera como “ -
nocida -

es el momento de analizar las características de cada una de ellas ni diferencias

.

En cuanto a la el artículo 3.4 de la Ley 59/2003
establece que “ -

8 Rodríguez Adrados, Antonio. Firma electrónica y documento electrónico. Madrid 2004.
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consignados en papel

y por ello, goza de las siguientes características:

Integridad. Asegura que el mensaje leído o recibido es idéntico al mensaje envia-
do o generado, e incorpora mecanismos para poder detectar cualquier cambio o
manipulación de los documentos originales.

Autenticidad. Garantiza al emisor de los mensajes.

No repudio. Incorpora procedimientos que permite asegurar, frente a la negativa

ello el remitente no podrá repudiar el mensaje enviado.

dirigido el mensaje puede leerlo.

lo siguiente:

Si el documento público electrónico no se impugna, su valor es igual a los docu-
mentos en soporte papel y por tanto, dan prueba plena del hecho, acto o estado
de las cosas que documente, de la fecha en que se produce esa documentación
y de la identidad de los fedatarios y demás personas que, en su caso, intervengan

-
-

vos. Si es un documento electrónico privado, tienen fuerza de Ley entre las partes

Si el documento electrónico se impugna en juicio, hace prueba plena, previa com-

obligaciones. Es decir, no se precisa la intervención de peritos calígrafos para
dictaminar sobre la integridad del documento, la autenticidad del mismo y la iden-
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Pues bien, de la

es otro medio electrónico, otro signo, por el cual también se puede manifestar la vo-

En lo relativo al soporte de los documentos, es necesario tener presente que hasta el
descubrimiento del fonógrafo, el soporte ha sido siempre el papel. Pero a lo largo de
la historia se han utilizado otros soportes de información como las tablillas de barro
cocido, las de madera enceradas, el papiro, o el pergamino, lo que nos permite es-
tablecer que la materia de la que se va a formar el documento puede ser tan variada
como permitan los adelantos de la ciencia y de la técnica, y por ello también se deben
admitir los llamados documentos electrónicos como verdaderos documentos.

El artículo 8 del Real Decreto 263/1996, de 16 febrero, por el que se regula la uti-
lización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración
General del Estado, establece que se podrán almacenar por medios o en soportes
electrónicos, informáticos o telemáticos todos los documentos utilizados en las ac-

conservarse en soportes de esta naturaleza, en el mismo formato a partir del que se
originó el documento o en otro cualquiera que asegure la identidad e integridad de la
información necesaria para reproducirlo.

El acceso a estos documentos electrónicos se regirá por lo dispuesto en el art. 37 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

los documentos, en el artículo 3.8 de la Ley 59/2003, se establece que “el soporte

documental en juicio”.

soporte de dicho documento.

3. El documento electrónico visto como una clase de documento especial

Los documentos electrónicos, a diferencia de los originales en papel, no pueden ser
leídos directamente por las personas. Es necesario que se utilice un programa infor-
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mático capaz de interpretarlo y mostrar su contenido en pantalla o en una impresora
de forma que puedan ser reconocidos como tales por los seres humanos.

Por este motivo, dichos documentos, se consideran especiales al presentar caracte-
rísticas diferenciadas a los soportados en papel.

Un documento electrónico puede pasar de un soporte a otro y el documento no
cambia.

Si hablamos de documentos electrónicos, no debemos referirnos a originales y a
copias. Tenemos que usar el concepto de pluralidad de originales o clones ya que
la copia no puede distinguirse del original. Tal vez por este motivo, los documentos
electrónicos son vistos con recelo por determinados colectivos que dan fe pública

determinados aranceles.

En cuanto a los tipos de documentos electrónicos, el artículo 3.6 de la citada Ley
59/2003, establece tres tipos: los documentos públicos
por funcionarios que tengan legalmente atribuida la facultad de dar fe pública judicial,

funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones y los documentos privados.

Los funcionarios y empleados públicos de los diferentes Organismos Públicos que
-

sentantes que utilizan los registros telemáticos de las Administraciones Públicas para

Cualquier auditoria de los documentos electrónicos generados de esta forma permite
-

Pero estos documentos que tienen su origen en soporte electrónico a veces es ne-
cesario trasladar una copia a papel para su estudio o tramitación y en el momento de
elaborar la copia un empleado público deberá obtener un testimonio de dicho original
y responsabilizarse de que es una copia auténtica del documento electrónico.

También hay otro tipo de documentos electrónicos que aun cuando su origen es el
papel, es necesario convertirlos a formato electrónico, mediante un proceso de di-
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gitalización y compulsa electrónica9 de acuerdo con un procedimiento establecido,

Asimismo, la norma ISO 15489-1:2001 regula la gestión de documentos que produ-

dar solución a la gran mayoría de los problemas que se plantean en la gestión de los
documentos. En la citada norma se analiza el tratamiento de los documentos y plan-
tea su gestión como un conjunto integrado de procesos que van desde la creación

evaluación y uso que se hace de los mismos. Es decir, contempla el ciclo de vida del
documento.

los requisitos que deben reunir. Establece que las políticas, procedimientos y prácti-

el documento electrónico como lo hace la Ley 59/2003.

4. El expediente electrónico

El “conjunto de todos los papeles correspondientes a un asunto o negocio”, es una de

Pero, por otra parte, la Norma Internacional General Archivística10 -
diente como una unidad organizada de documentos de archivo reunidos, bien por el
productor para su uso corriente, bien durante el proceso de organización archivística,

conjunto de documentos, secuencialmente ordenados, que se corresponden con las
diversas actuaciones y manifestaciones de los que intervienen en el proceso y en su
resolución.

9

10

Estocolmo septiembre 1999.
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coincide con el avance del procedimiento administrativo que lo sustenta, de forma

de comprobar que se cumplen con los trámites y requisitos establecidos en los pro-
cedimientos y que con posterioridad van servir como elementos decisorios para la
resolución de los mismos.

que se almacena la información y los medios utilizados para su creación, conserva-
ción, almacenamiento y manipulación de los documentos electrónicos.

La máquina de escribir, las carpetas de cartulina para agrupar los documentos en

manuales en libros de registro, han sido sustituidos por equipos, sistemas y proce-
dimientos electrónicos, informáticos y telemáticos que crean, almacenan y procesan
documentos electrónicos.

-
dos electrónicamente, secuencialmente ordenados y categorizados, que se corres-
ponden a las diversas actuaciones o manifestaciones realizadas sobre un determi-
nado tema o asunto.

Real Decreto 2188/1999, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el 
régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 
Administración del Estado

Si hablamos de documentos electrónicos debemos referirnos al Real Decreto

Resoluciones de 28 de noviembre de 2005, de la IGAE, por la que se aprueba la
aplicación IRIS y el procedimiento para la tramitación de documentos contables en

referencia que hace a la necesidad de adaptar las normas reguladoras de la función
-

cos y telemáticos y por otra, el establecimiento de las condiciones que han de reunir
los documentos electrónicos para que se les reconozca el mismo valor que los for-
malizados en soporte papel.
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-
nomía y Hacienda y el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en los aspectos

-

Durante la tramitación del Real Decreto, ambos Ministerios intercambiaron documentos

MITYC es que se quisiera regular mediante este Real Decreto lo que ya estaba estable-

solamente a los efectos de la función interventora, o que se quisiera prescindir de lo ya
regulado en otros Reales Decretos, como el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero,

-

ciudadanos.

debería utilizarse el estándar ETSI TS 101 903, en su versión v.1.2.2, formato al que
nos referiremos con posterioridad como XAdES.

-
cumentos electrónicos basados en XAdES, utilidades que están a disposición de los
ciudadanos y empresas a través de su página Web.

Por su parte, el MITYC, también ha desarrollado diferentes utilidades, puestas tam-
bién a disposición de ciudadanos y empresas en su página web, que permite generar

Dichas utilidades han sido desarrolladas en entornos y lenguajes diferentes, unas en
sistemas abiertos y en JAVA y otras en entorno Microsoft con tecnología .NET.

Los desarrollos, aún partiendo de caminos diferentes y para cubrir necesidades dis-
-

mentos electrónicos.

Hoy por hoy, el formato XAdES es el formato básico de referencia para generar docu-
mentos electrónicos ya que los documentos electrónicos generados por el Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio pueden ser leídos, tramitados y auditados por los
sistemas de información desarrollados por la IGAE y viceversa.
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Por tanto, son intercambiables e interoperables. Es decir, un documento electrónico
generado por cualquiera de los dos organismos puede ser procesado, visualizado y
auditado por el otro.

organismos de la Administración, va a permitir que los documentos electrónicos ge-
nerados por el nuevo sistema de gestión de ayudas públicas puedan ser auditados y

de ciudadanos y empresas de procedimientos telemáticos, ha puesto en servicio un

empiezan a ofrecer diversos prestadores de servicios que venden soluciones empa-
quetadas de contabilidad y facturación.

El desarrollo, implantación y consolidación de la factura electrónica está contribuyen-
do de forma decisiva al desarrollo del comercio electrónico y, como era de esperar, la
AEAT está liderando casi en solitario la implantación de la factura electrónica.

No obstante, el MITYC quiere poner su grano de arena para impulsar la e-factura. Por
una parte, se ha convocado una línea de ayudas denominada “Promoción de factura
electrónica entre las PYMES”, por valor de 25 millones de euros. Por otra, el Ministerio
se ha comprometido, mediante la Orden ITC/352/2006, de 14 de Febrero, a aceptar

recibidas.

-
ses la AEAT evolucione hacia XAdES, con lo cual habría una compatibilidad plena
entre los documentos electrónicos producidos por la AEAT, la IGAE y el MITYC.

6. El formato ETSI TS 101 903. v.1.2.2 - XAdES-BES11

¿Por qué se ha insistido tanto el formato XAdES a lo largo de la ponencia? La res-

-
nerado mediante este formato.

11
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el documento, se puede auditar su contenido garantizando la integridad y autentici-

otro rato relevante incluido.

de XmlSignature ya que añade nuevos elementos que incorporan la funcionalidad del
no-repudio al documento electrónico.

-
rante largos periodos de tiempo al incluir elementos que impiden que una de las partes

La estructura de los datos es la siguiente:

-
tación técnica del formato ETSI TS 101 903. v.1.2.2 además de poder generar y vi-
sualizar el contenido de un documento electrónico XAdES, accediendo a la siguiente
dirección:
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7. La Orden ITC/352/2006, de 14 de febrero, por la que se aprueban me-
didas para la transparencia, innovación y gestión telemática de las ayu-
das del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

-
tión de las ayudas públicas se va a regir por los principios generales de publicidad,

gestión y utilización de los recursos públicos.

Para conseguir estos objetivos, se ha diseñado sistema de información, basado en la

-
zando plazos en cada una de las fases del procedimiento, en especial la fase de va-
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Se han establecido nuevas líneas de actuación que van desde la creación de un
-

tación, en sucesivas convocatorias, de escrituras, apoderamientos, balances, núme-

disposición de los solicitantes un nuevo sistema de información basado en un CRM
multicanal, así como la elaboración de cuadros de mando para el seguimiento de la

Pero si esta Orden destaca por algo, es por un compromiso de transparencia y me-
jora de gestión que adquiere el Ministerio con los administrados. Se ha adquirido el
compromiso, para este año y los sucesivos, de publicar en enero de cada ejercicio
económico el Plan anual de las ayudas públicas del Departamento y de sus Organis-
mos Públicos, que en todo caso incluirán una fecha cierta de convocatoria por cada
una de las ayudas, las diferentes modalidades y el importe asignado.

8. El Proyecto de Orden Ministerial sobre utilización del procedimiento 
telemático para la compulsa electrónica de documentos en el ámbito 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

Desde el comienzo de la legislatura, en el Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio se ha adoptado el criterio de aplicar, en todo lo posible, los procedimientos
telemáticos en todas sus actividades, como prueban la Orden ITC/3928/2004, de 12
de noviembre, por la que se crea un registro telemático en el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, y la Orden ITC/352/2006, de 14 de febrero, por la que se aprue-
ban medidas para la transparencia, innovación y gestión telemática de las ayudas
públicas convocadas, citada anteriormente.

En consecuencia, puede decirse que en todos los ámbitos y órganos responsables se
han introducido los cambios normativos necesarios para impulsar la utilización de los
procedimientos telemáticos, quedando ahora su adopción por los órganos gestores.
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de hacer plenamente operativas las posibilidades contenidas
en las normas anteriores, es necesario ordenar el aspecto de la compulsa electrónica

-

entre la documentación aportada, documentos en papel de los que difícilmente el
ciudadano dispone en formato electrónico.

La compulsa electrónica de documentos es un procedimiento seguro de digitalización
de la documentación de originales en papel que produce una copia electrónica del

-
cionario o empleado público del Ministerio o de alguno de sus organismos públicos
dependientes, que es la que garantiza la identidad de los contenidos del documento
original y de la copia electrónica.

Para realizar la compulsa electrónica se digitalizan los documentos originales en pa-

del ordenador con la imagen obtenida. Una vez cotejada la imagen del documento

funcionario o empleado público que realice la compulsa, lo que garantiza la identidad
de los contenidos del documento original y de la copia. A la copia compulsada se le
añadirá un localizador universal del documento, así como la fecha y hora de la com-

Los documentos originales, una vez compulsados electrónicamente, se devuelven
a los interesados o a los que los presentaron y tienen la misma validez que el docu-
mento original en el procedimiento concreto de que se trate, ajustándose a lo previsto
en el artículo 8.3 del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Administración Gene-

Además se almacenarán utilizando el formato XML-Advanced Electronic Signatures

Una vez publicada la Orden ministerial procederemos a actuar según lo estable-
cido en la misma, compulsando electrónicamente cualquier documento en papel

electrónicos.
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La tramitación de la Orden Ministerial está muy avanzada y presumiblemente se pu-
12.

9. El modelo de expediente electrónico para la tramitación y gestión de 
las ayudas públicas

-

trol previo de legalidad en virtud del cual la Intervención General de la Administración

-

derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores

para asegurar conformidad con las disposiciones aplicables a cada caso.

El Ministerio de Industria Turismo y Comercio ha puesto en marcha un nuevo sistema

va a ser el eje de la gestión de la totalidad de los procedimientos de ayudas.

Las ayudas públicas, convocadas que para el año 2006 suponen un total de 2.228

millones de euros. Se realizan en 20 convocatorias diferentes agrupadas en cuatro

PYMES.

Para que se puedan hacer una idea de la gestión de las ayudas públicas, la tramita-

-

LUACIÓN, TRAMITACIÓN Y SEGUIMIENTO EJECUTIVO.

electrónico que incorpore al menos 15 documentos electrónicos que van desde el

proyecto inicial de la Orden de Bases y Convocatoria a los informes de la Secretaría

el BOE, los documentos contables RC y A, las listas de los comité de valoración, las

actas de comité de valoración y las listas de concesión de las ayudas.

12 La Orden ITC/1475/2006, de 11 de mayo, sobre utilización del procedimiento de compulsa de
documentos en el ámbito del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio fue publicada el martes 16
de mayo de 2006.
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que incorpore más de 90 documentos diferentes, que se agrupan en las 4 fases ci-
tadas anteriormente y que van desde la solicitud presentada por medios telemáticos
hasta el posible recurso de reposición ante la denegación de la solicitud.

-
ciario debe presentar 36 documentos diferentes, a saber: solicitud de las ayudas,
escrituras, apoderamientos, memoria del proyecto, aceptación/renuncia de ayuda,

garantías, contrato o convenio entre los participantes en el proyecto si es en coope-
ración, subcontrataciones si las hubiere, informe del ROAC que garantice la devolu-
ción del préstamo, en su caso, solicitudes de ampliación de plazos, renuncia parcial
o total de la ayuda concedida, resguardo de constitución de garantías, si procede,

de crédito, declaración de otras ayudas recibidas para este mismo proyecto, facturas

-
te electrónico, en el ejercicio de la función interventora, pero en especial interviene

de gasto, propuesta de revocación, resguardo de constitución de garantías, etc.

Los gestores elaboran y tramitan los 54 documentos diferentes como actas de los
comités de valoración, informes de evaluación, comunicaciones diversas con los so-
licitantes, etc.

Mientras no cambie la normativa, se va a tener que tramitar los 90 documentos dife-
-

diente estén en formato electrónico.

Para ello el ministerio se va a apoyar en el conjunto de medidas establecidas en el
citado Real Decreto 686/2005, de 10 de junio y las Resoluciones de 28 de noviembre
de 2005, de la IGAE, por la que se aprueban la aplicación IRIS y el procedimiento

incentivar la presentación telemática de solicitudes y de cualquier tipo de documen-
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necesidad de creación del Registro de Entidades que realizan actividades de I+D+i
-

terial para compulsa electrónica de documentos que todavía puedan venir en papel,
para transformarlos en documentos electrónicos, y el resto de medidas que están
implícitas en la Orden .

10. El modelo de requisitos MoReq de requisitos para la gestión de do-
cumentos electrónicos de archivos13

La Comisión Europea, dentro del programa de Intercambio de Datos entre las Ad-

-

que permita construir un modelo de datos para gestionar documentos electrónicos y
en papel que permita el almacenamiento, las búsquedas de documentos, el control
de permisos a los usuarios, etc.

Este modelo, como otros propuestos por la Comisión no está operativo, si bien sus es-

11. Conclusiones

-
cesidad que tiene el Ministerio de agilizar la tramitación administrativa de los procedi-

la totalidad de los sistemas de información.

fecha no están disponibles en la Administración.

Lo que la sociedad nos demanda es una Administración Electrónica sólida, potente,

interoperable, una Administración Electrónica que disponga de uno o dos formatos

13



292 XVI Jornadas de presupuestación, contabilidad y control público

una Administración Electrónica que deje de ser un sumidero de datos para convertir-
se en una fuente de los mismos para otras Administraciones Públicas.

Pero cuando hablamos de Administración electrónica no solamente nos estamos re-
-
-

Esta Administración electrónica tiene que hacer realidad los proyectos emblemáticos
que se están debatiendo en esta mesa redonda como son los documentos electró-

-
tante para el desarrollo de la Administración electrónica, ya que cualquier ciudadano

Administración.

Se están impulsado la adaptación de los procedimientos telemáticos al DNI-e y las
Administraciones Públicas ya disponen de más de 100 procedimientos electrónicos
en los que se pueden iniciar y tramitar a través del nuevo documento de identidad.

Pero cien procedimientos son muy pocos para los centenares de trámites que se tie-
nen que hacer en las Administraciones Públicas. El acceso a determinados servicios

-

del pago de las obligaciones con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social, los

impuestos deberían estar ya disponibles para los ciudadanos y empresas.



293Los desafíos del control ante las nuevas técnicas de gestión y organización administrativa

Alguno de estos servicios ya se prestan y otros están en desarrollo. Pero permítanme
una licencia. Se debería prohibir por LEY que la Administraciones públicas soliciten a
los ciudadanos y empresas datos que ya obren en su poder.

Electrónica, sin duda, pero lo estamos haciendo más lentamente de lo que demanda
la sociedad.





D. José Aurelio García Martín
Inspector de los Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda

1. Introducción

Llevo muchos años en la Administración y ya no recuerdo cuándo oí por primera

imaginación que al reino de la realidad. Sin embargo, poco a poco, la idea ha ido madu-

perfectamente posible cuando no, en algunos casos, por desgracia aún muy pocos, una
realidad.

-

la necesidad de respetar, por encima de todo, determinados principios que rigen
nuestra actuación, como son los de seguridad jurídica, adecuación a determinados
procedimientos establecidos en las leyes, satisfacción plena de los mecanismos es-
tablecidos para la transparencia y el control de nuestra actuación, por citar sólo algu-
nos de los más importantes, principios a los que no podemos renunciar porque están

sino de los ciudadanos. Y hay que tener presente que la ejecución de estos princi-
pios conduce siempre a la necesidad de que la gestión pública esté documentada.

Siendo esto así, se nos desvela la suma importancia del tema que nos ocupa, pues la
posibilidad de que la Administración obtenga todas las ventajas que ofrecen las nue-
vas tecnologías gravita, fundamentalmente, sobre la posibilidad de que se resuelvan

electrónicos.
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recomendaciones de organismos internacionales, congresos, artículos jurídi-
cos, etc., que directa o indirectamente se ocupan de los mismos. Hoy gracias
a Internet podemos disculpar este esfuerzo y si alguno de los presentes quiere
profundizar en el asunto, no dude en consultar la red, que seguro satisfará sus
dudas.

La pregunta que hoy me quiero formular, es la de en qué situación nos encontramos
y qué es necesario y qué nos falta para un despegue real y apreciable de la Adminis-

pública en el Ministerio en que trabajamos, esto es, en el Ministerio de Economía y
Hacienda.

2. Necesidades

Para ello, voy a hacer un rápido repaso sobre las necesidades que para mí son más
evidentes para desarrollar el uso intensivo de los documentos electrónicos. Para

apartados.

El establecimiento de una estrategia para toda la Administración, que sea clara y
compartida.

procedimentales precisos para la gestión electrónica en todas sus modalidades, y
el desarrollo de los mismos.

determinados por la estrategia.

La adaptación de los funcionarios al uso de las nuevas tecnologías, en formación
y en cultura.

La adaptación de las estructuras administrativas a los nuevos modos de operar.

En los apartados siguientes se realiza una valoración de la situación actual en rela-
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2.1. Necesidad primera: el establecimiento de una estrategia para toda 
la Administración, que sea clara y compartida

En estos momentos, los criterios para el desarrollo de la Administración electrónica y,
por lo tanto, para el uso de los documentos electrónicos en la gestión pública, están
distribuidos en un entramado de planes de cierta complejidad:

El PLAN AVANZA. Este Plan se enunció inicialmente por el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio como “Plan cuatrienal para el desarrollo de la sociedad de la
información y de convergencia con la Unión Europea” con un horizonte temporal
hasta el año 2009. Este Plan fue aprobado como Plan Avanza por el Consejo de
Ministros el 4-11-2005 bajo la denominación de “Plan 2006-2010 para el desarrollo
de la Sociedad de la Información y de convergencia con Europa y entre Comunida-
des Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía”. El Plan Avanza se integra

ha puesto en marcha el Gobierno a través del Programa Ingenio 201014. Dentro
de las cinco áreas de actuación del Plan Avanza se encuentra la de “Servicios
Públicos Digitales, con medidas que permitan mejorar los servicios prestados por
las Administraciones Públicas, aumentando la calidad de vida de los ciudadanos

TIC en los procesos internos de las AAPP, se impulsarán los necesarios cambios
en la organización y el procedimiento administrativos y se facilitará el desarrollo
de nuevas habilidades por los empleados públicos, sirviendo al objetivo último de
mejorar los servicios públicos y las posibilidades de desarrollo social y económico
que permiten la implantación de las nuevas tecnologías de la información.15

El PLAN MODERNIZA, aprobado el 9-12-2005 por el Consejo de Ministros como
“Plan 2006-2008 para la mejora de la Administración General del Estado, dirigido

14

15 Además, el Acuerdo del Consejo de Ministros contiene un mandato al Ministerio de Administracio-
-

dios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públicas, propondrá, antes del 1 de abril
de 2006, las medidas normativas necesarias para que se complete la regulación de la utilización de
medios electrónicos en las relaciones de los ciudadanos con las Administraciones Públicas. Ello su-
pondrá la elaboración de las normas con rango de ley o de carácter reglamentario que se consideren

especial, para establecer medios electrónicos adecuados de acreditación de la identidad y la voluntad
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medidas que incluye está la presentación de un proyecto de Ley de Administración
Electrónica y la eliminación de más de 20 millones de documentos en papel entre
2006 y 200816.

El PLAN CONECTA, que es un plan estratégico de modernización elaborado
por el MAP, cuya aprobación no está claro si la ha realizado la CIABSI o el Con-

un conjunto de 33 proyectos con vocación de elementos facilitadores para otros
Departamentos y para Comunidades Autónomas en el desarrollo de la Adminis-
tración Electrónica. El MAP ha informado recientemente que de los 33 proyectos

dudas suscita en este Plan es en qué medida tiene sólo vocación de ofrecer so-

pretende también imponerlas a los distintos Ministerios.

Además, el MAP anunció en el Consejo Superior de Informática y para el Impulso
de la Administración Electrónica (hoy Consejo Superior de Administración Elec-

plan estratégico de la 
administración electrónica en la AGE, que debería apoyarse en los resultados
del Plan Conecta y considerar los Planes de los diversos Ministerios así como
grandes proyectos horizontales que afecten a varios o todos los Ministerios. De
este Plan y con esta denominación no se ha vuelto a tener ninguna noticia pos-
terior, si bien el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9-12-2005 encomendó al
MAP la elaboración de un
administrativa, del que también se carece de toda noticia.

Por último, en la medida que revela determinados planes de actuación, hay que
mencionar el PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y EL MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO

16 El Plan MODERNIZA prevé:
-

cremento paulatino de pago de tasas y precios públicos telemáticamente, hasta su implantación
completa en el año 2008.

-
tos a partir de 2009

- Rediseño de 300 procedimientos de la AGE en el período 2006-2008 e instalarlos en soporte

- Desarrollar un sistema de tramitación telemática para Ministros y Altos cargos
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Y COMERCIO PARA EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓ-
NICA EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, que si bien podría
entenderse como un simple acuerdo instrumental en relación con los anteriores

-
nidos en los mismos.

Si, por una parte y aunque siempre caben matices, estos planes tienen un enfoque

el desarrollo de la administración electrónica, tienen desde mi punto de vista algunos
inconvenientes:

confuso.

En segundo lugar opino que el grado de participación concedido a los diversos

trasladando al desarrollo de las medidas del plan, que no siempre tienen en cuen-

-
to es que los Ministerios, para aplicar muchas de las medidas de carácter ge-

asegurados.

cuáles son de adhesión voluntaria, lo cual es origen de no pocas preocupaciones
y abre incógnitas no pequeñas respecto a la oportunidad de seguir adelante con
proyectos que ya habían sido iniciados antes de estos planes.

-
tión en el Ministerio de Administraciones Públicas u otorgan a éste facultades
de control o decisión sobre las iniciativas adoptadas por los diversos gestores,

todo, en el hecho cierto de que el desarrollo de la Administración electrónica ha
sido desigual en los diversos Ministerios, pero se corre el riesgo de que, en aras
de la homogeneización, se acabe por coartar la iniciativa de los órganos más
dinámicos.
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de que la posibilidad de que la estrategia global de desarrollo de la Administra-
ción electrónica sea asumida por el conjunto de la Administración va a depender
en buen medida de cómo se organice la dirección y coordinación de los planes y
trabajos que hayan de ser realizados. Y el problema es que no veo claro que el

la recién creada Comisión Superior de Administración Electrónica es un órgano
con un nivel fundamentalmente político, que rara vez se reúne y que no está crea-
do para la realización de un esfuerzo continuado de estudio y concertación de los
diversos agentes públicos. A otro nivel, la Comisión Permanente de la CSAE no ha
logrado desprenderse por completo de la hipoteca de su origen, mostrándose casi

desarrollo de la Administración electrónica incluye también importantes cuestiones
de carácter jurídico, de organización, de formación y gestión de recursos humanos,
de relación social, de control, etc., para los que dicho órgano, sea dicho con el

la que la Comisión Permanente se está deslizando más hacia una plataforma de
información por el MAP respecto a sus propios proyectos que hacia un órgano de

tiene que tampoco espero grandes frutos del recién creado Consejo Asesor para
la Administración Electrónica, que nace de una Orden del MAP del pasado 14 de

-

composición funcionalmente más equilibrada y además sí incorpora miembros de
la Administración.

-
nizativo de la misma es susceptible de importantes mejoras.

2.2. Necesidad segunda: el desarrollo de un marco normativo claro y 

para sentar su pleno valor legal. Se trata de una necesidad ya planteada desde los
inicios del desarrollo de la informática moderna. Así, ya en 1985 las Naciones Unidas
emitieron un conjunto de recomendaciones dirigidas al reconocimiento de los docu-
mentos electrónicos como elementos de prueba legal, entre las que se encontraba
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la de revisar los requerimientos legales para permitir, cuando resultare apropiado el
envío de documentos en formato legible por ordenador a los servicios administrativos
que contaran con el equipo y procedimientos necesarios.

En la actual regulación española, el reconocimiento jurídico de los documentos elec-
trónicos en el ámbito de la gestión pública es claro y contundente, y ello se produce
tanto en el ámbito general de la Administración como en determinados ámbitos espe-

17, de los que sólo voy a referirme sintéticamente a los que afectan al Ministerio
de Economía y Hacienda.

2.2.1. En el ámbito general de la Administración

En el ámbito general de la Administración, la norma central actual en materia de
documentos electrónicos debe situarse en la LEY 59/2003, de 19 de diciembre, de

-

electrónicamente por funcionarios que tengan legalmente atribuida la facultad de dar
fe pública, judicial, notarial o administrativa, siempre que actúen en el ámbito de sus

-
cumentos privados.”. En relación con la validez jurídica de tales documentos, la Ley

o 

17 Por ejemplo, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial, regula en su artículo 230,
la utilización de los medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo de su
actividad y ejercicio de sus funciones, estableciendo que “Los documentos emitidos por los medios

-
dos por las leyes procesales.”

La Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en su
artículo 106 ss regula la utilización de los documentos electrónicos por los notarios y los registradores
de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles.

La Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electró-
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su respectiva naturaleza, de conformidad con la legislación que les resulte
aplicable.”

o 18 tendrá respecto de los datos consigna-

con los consignados en papel.”

o -
misible como prueba documental en juicio.”

las Administraciones públicas, estableciendo su aplicabilidad y la posibilidad de
que las Administraciones públicas, con el objeto de salvaguardar las garantías
de cada procedimiento, podrán establecer condiciones adicionales a la utiliza-

incluir, entre otras, la imposición de fechas electrónicas sobre los documentos
19.

Ley 30/1992 RJA-
PPAC20

18 -
-

19

medio para constatar el momento en que se ha efectuado una actuación sobre otros datos electróni-
cos a los que están asociados.”

20 Artículo 45. Incorporación de medios técnicos.

1. Las Administraciones Públicas impulsarán el empleo y aplicación de las técnicas y medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus compe-
tencias, con las limitaciones que a la utilización de estos medios establecen la Constitución y las
Leyes.

2. Cuando sea compatible con los medios técnicos de que dispongan las Administraciones Públi-
cas, los ciudadanos podrán relacionarse con ellas para ejercer sus derechos a través de técnicas y
medios electrónicos, informáticos o telemáticos con respecto de las garantías y requisitos previstos
en cada procedimiento.

-



303Los desafíos del control ante las nuevas técnicas de gestión y organización administrativa

por medios electrónicos, informáticos o telemáticos por las Administraciones Pú-
blicas, o los que éstas emitan como copias de originales almacenados por es-

siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación y, en
su caso, la recepción por el interesado, así como el cumplimiento de las garantías

La norma reglamentaria básica es el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, 
por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado. Los puntos más rele-
vantes a los efectos de esta ponencia son:

o Las medidas técnicas y de organización deben asegurar la autenticidad, con-

o Se regulan las garantías que deben satisfacer las medidas de seguridad apli-
cadas a los soportes, medios y aplicaciones utilizados21.

o Reitera la validez de los documentos electrónicos siempre que “quede acre-
ditada su integridad, conservación y la identidad del autor, así como la auten-
ticidad de su voluntad, mediante la constancia de códigos u otros sistemas

o Regula la validez de las copias de los documentos informáticos.

o Contiene una regulación del almacenamiento de los documentos electróni-
cos, que “podrán conservarse en soportes de esta naturaleza, en el mismo
formato a partir del que se originó el documento o en otro cualquiera que ase-

4. Los programas y aplicaciones electrónicos, informáticos y telemáticos que vayan a ser utilizados
por las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus potestades, habrán de ser previamente
aprobados por el órgano competente, quien deberá difundir públicamente sus características.

5. Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, informáticos
o telemáticos por las Administraciones Públicas, o los que éstas emitan como copias de originales al-

que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación y, en su caso, la recepción por el

21 Estas son: a. La restricción de su utilización y del acceso a los datos e informaciones en ellos
contenidos a las personas autorizadas. b. La prevención de alteraciones o pérdidas de los datos e in-
formaciones. c. La protección de los procesos informáticos frente a manipulaciones no autorizadas.
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gure la identidad e integridad de la información necesaria para reproducirlo”,
indicando que “Los medios o soportes en que se almacenen documentos
deberán contar con medidas de seguridad que garanticen la integridad, au-
tenticidad, calidad, protección y conservación de los documentos almacena-

accesos”

El Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los registros

cuestiones que tienen interés a los efectos de esta ponencia, este Real Decreto
determina:

o
en soporte papel. A tal efecto, su contenido deberá poder ser impreso en

autenticidad accediendo por medios telemáticos a los archivos del órgano u
organismo emisor”

o -
pedición de copias selladas o compulsadas de los documentos que, en su
caso, se transmitan junto con la solicitud, escrito o comunicación.”

o Que “el registro telemático emitirá por el mismo medio un mensaje de con-

constarán los datos proporcionados por el interesado, junto con la acredita-
ción de la fecha y hora en que se produjo la recepción y una clave de identi-

Independientemente de lo anterior, el MAP tiene en proyecto un conjun-
to de disposiciones, teniéndose conocimiento en el momento actual de las
siguientes:

Ley de Administración Electrónica. En el Plan CONECTA se incluyó un Pro-
yecto SI2: Revisión del marco normativo para la implantación de la Administra-
ción Electrónica, dentro del cual se preveía la elaboración de un Borrador de

de 2005. Se decía que este proyecto debería contemplar “todas las fases del
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procedimiento: registro telemático, intercambio de datos, pasarela de pagos,

veces anunciado por el MAP en las reuniones del Consejo Superior de Ad-

ministración Electrónica y en su Comisión Permanente, del que realmente se

-

dades que no permiten, por el momento, emitir cualquier tipo de juicio sobre el

mismo.

Proyecto de Real Decreto por el que se regula la comprobación de datos de

identidad en los procedimientos administrativos de la AGE y de sus organismos

públicos vinculados o dependientes.

-

es aplicación del programa para 2006 del Plan Avanza.

Proyecto de Real Decreto por el que se regula el sistema común de presenta-

ción electrónica de documentos dirigidos a la AGE. Este Real Decreto regularía

el "Registro Telemático Común de la Administración General del Estado" y la

-

dida es aplicación del programa para 2006 del Plan Avanza.

-

por los ciudadanos, con objeto de normalizar los sistemas de intercambio de

datos22

22 -
los y criterios técnicos para la emisión, ahora se atribuye al MAP a través de Orden ministerial.
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2.2.2.1. En materias generales y comunes

La Orden EHA/3636/2005, de 11 de noviembre, crea el registro telemático del
Ministerio de Economía y Hacienda. En esta disposición y en relación con el tema
aquí tratado interesa destacar la regulación del acuse de recibo, respecto a la cual se
indica que “El registro telemático del Ministerio de Economía y Hacienda emitirá, por

el número o código de registro individualizado, la fecha y hora de presentación y, en

ello acompañado de la huella digital del mencionado registro telemático, a modo de

obtiene como resultado de aplicar un algoritmo matemático de compresión hash a la
información contenida en el recibo.”

2.2.2.2. En materia tributaria

-
ción electrónica. A los efectos del tema que tratamos, interesa destacar:

El Artículo 96 de la LGT, referido a la "Utilización de tecnologías informáticas y
telemáticas"23. Este precepto recoge respecto a los documentos electrónicos la
misma redacción de la Ley 30/1992, añadiendo la mención de “las imágenes elec-
trónicas de los documentos originales o sus copias”. La Ley, además de contem-

23 1. La Administración tributaria promoverá la utilización de las técnicas y medios electrónicos,
informáticos y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus compe-
tencias, con las limitaciones que la Constitución y las leyes establezcan.

2. Cuando sea compatible con los medios técnicos de que disponga la Administración tributaria, los
ciudadanos podrán relacionarse con ella para ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos con las garantías y requisitos
previstos en cada procedimiento.

3. Los procedimientos y actuaciones en los que se utilicen técnicas y medios electrónicos, informá-

de su competencia.

-
cación de los órganos competentes para la programación y supervisión del sistema de información y
de los órganos competentes para resolver los recursos que puedan interponerse.
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plar el requisito de que “los procedimientos y actuaciones en los que se utilicen

técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos garantizarán la identi-

que estaba en la Ley 30/1992, añade que “cuando la Administración tributaria

-

petentes para la programación y supervisión del sistema de información y de los

órganos competentes para resolver los recursos que puedan interponerse.”

2.2.2.3. En materia de Intervención y contabilidad

La regulación relativa a los documentos electrónicos en los procedimientos de control

por la IGAE y de contabilidad pública, si bien tienen bases de ya algunos años, no ha

En materia de Contabilidad
de mencionarse las siguientes normas:

La Orden de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban los documentos 
contables a utilizar por la Administración General del Estado, facultó a la IGAE

para determinar la sustitución de los documentos contables en papel por soportes

informáticos para la captura de la información.

El Real Decreto 578/2001, de 1 de junio, por el que se regulan los principios 
generales del sistema de información contable de la Administración General

del Estado, en el Art. 3 sobre Principios del sistema de información contable,

-

vés del tratamiento de los datos y el archivo y conservación de la información por

medios electrónicos, informáticos o telemáticos.”

4. Los programas y aplicaciones electrónicos, informáticos y telemáticos que vayan a ser utilizados
por la Administración tributaria para el ejercicio de sus potestades habrán de ser previamente apro-
bados por ésta en la forma que se determine reglamentariamente.

5. Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, informáticos
o telemáticos por la Administración tributaria, o los que ésta emita como copias de originales almace-
nados por estos mismos medios, así como las imágenes electrónicas de los documentos originales

garantizada su autenticidad, integridad y conservación y, en su caso, la recepción por el interesado,
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La Orden HAC/1300/2002, de 23 de mayo de 2002, que aprobó la Instrucción 
de Contabilidad -

ción de los distintos hechos susceptibles de incorporación al Sistema de Informa-

ción Contable de la Administración General del Estado tanto mediante documen-

tos en papel como a través de medios electrónicos, informáticos o telemáticos,

remitiendo al RD 263/1996 la regulación de los requisitos que aseguren la validez

Igual previsión se realizó en relación con los soportes de la información contable,

que podrán consistir en “documentos contables o de captura de datos en soporte

papel”, o bien “soportes electrónicos, informáticos o telemáticos. Para este último

supuesto, se autorizó a la Intervención General de la Administración del Estado

para regular el tipo de soportes admitidos y la estructura y contenido de la infor-

-

poren al sistema mediante la utilización de soportes electrónicos, informáticos o

telemáticos, los procedimientos de autorización y control mediante diligencias,

autorizaciones y controles establecidos en las propias aplicaciones informáticas

que garanticen el ejercicio de la competencia por el órgano que la tenga atribuida

Por otra parte, como no podía ser menos, también se ordena el archivo y conser-

-

informáticos o telemáticos, por los Servicios gestores o Unidades administrativas

responsables de la aprobación de las respectivas operaciones”

Este repertorio normativo se ha cerrado muy recientemente con la Resolución de 
28 de noviembre de 2005, de la IGAE, por la que se regulan los procedimientos 

. Dado

que no procede reiterar aquí el contenido de esta Resolución, interesa destacar

sintéticamente algunos puntos de la misma:
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o -

o Se regulan los Requisitos para la tramitación de los documentos contables en

o La tramitación de documentos contables electrónicos es obligatoria siempre

En otro caso, la utilización del sistema queda a iniciativa del órgano gestor,

electrónico.

o La puesta a disposición de la Intervención delegada de los documentos conta-

establecida para el control interno ejercido por la IGAE.

o
los órganos gestores al objeto de posibilitar y facilitar las actuaciones de con-

o
datos de los documentos contables

En materia de Control, la regulación es también muy reciente:

El Real Decreto 686/2005, de 10 de junio -
to 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control
interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, es-
tableció las bases normativas para la realización del control de la IGAE mediante
documentos electrónicos. Esta disposición establece entre otras cosas:

o -
diente original tendrán el mismo valor que aquellos en soporte papel cuando
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o Regula la forma de puesta a disposición de la IGAE de estos documentos,

para las distintas soluciones.

o -
zación o intervención previa se formalicen en documento electrónico, el re-

Interventor competente.

o Para facilitar la interoperabilidad de este sistema con los propios sistemas de
gestión de los órganos gestores, se prevé que la IGAE pondrá a su disposición

dichos órganos gestores y su correspondiente intervención delegada.

o -

La Resolución de 28 de noviembre de 2005, de la IGAE, por la que se aprueba
la aplicación IRIS. Esta Resolución establece el vehículo a través del cual:

o Se canalizará el procedimiento para la puesta a disposición de la IGAE, por
-

lización o intervención previa, así como, en su caso, la formalización de su
resultado en documento electrónico y la remisión posterior del mismo y del

o -

Tiene interés destacar el ánimo de los autores de facilitar la tarea a los órganos
gestores al preveer que la IGAE pondrá a disposición de las unidades de tramita-
ción, un servicio web para la comunicación directa entre aplicaciones de gestión
de dichas unidades y la aplicación IRIS.

También es de destacar el cuidado puesto en las normas sobre conservación

salvaguardias.



311Los desafíos del control ante las nuevas técnicas de gestión y organización administrativa

El análisis detallado y sistemático del anterior conjunto de normas podría conducir

como no, plantear algún interrogante en relación con las mismas.

En primer término me gustaría dejar clara la necesidad de separar las normas que
regulan realmente los documentos electrónicos, de aquéllas otras que pretenden
simplemente regular determinados servicios a los ciudadanos. Ello es así porque
el concepto de "administración electrónica" empieza a ser demasiado amplio y
deberíamos empezar a distinguir claramente los objetivos reales de las distintas
regulaciones, que se entremezclan como si de un único asunto se tratara. Por
ejemplo, hay normas que nacen con una vocación de servir fundamentalmente
a los procesos internos de la Administración, como es el caso en su práctica
totalidad de las que regulan el uso de los documentos electrónicos en materia de

fotocopia del DNI, puede tener muy buena prensa, pero aporta más bien poco al
desarrollo del uso de los documentos electrónicos en la Administración.

Ley 30/1992 RJAPPAC24 requiere de los documentos electrónicos las condicio-

24 Artículo 45. Incorporación de medios técnicos.

1. Las Administraciones Públicas impulsarán el empleo y aplicación de las técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias,
con las limitaciones que a la utilización de estos medios establecen la Constitución y las Leyes.

2. Cuando sea compatible con los medios técnicos de que dispongan las Administraciones Públi-
cas, los ciudadanos podrán relacionarse con ellas para ejercer sus derechos a través de técnicas y
medios electrónicos, informáticos o telemáticos con respecto de las garantías y requisitos previstos
en cada procedimiento.

-
ción y el ejercicio de la competencia por el órgano que la ejerce.

4. Los programas y aplicaciones electrónicos, informáticos y telemáticos que vayan a ser utilizados
por las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus potestades, habrán de ser previamente
aprobados por el órgano competente, quien deberá difundir públicamente sus características.

5. Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, informáticos
o telemáticos por las Administraciones Públicas, o los que éstas emitan como copias de originales al-

que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación y, en su caso, la recepción por el
interesado, así como el cu
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nes de que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación y, en
su caso, la recepción por el interesado, así como el cumplimiento de las garan-

Ley General Tributaria añade que “cuando la Administración tributaria actúe de

para la programación y supervisión del sistema de información y de los órganos
competentes para resolver los recursos que puedan interponerse.”

Las preguntas -que realmente no voy a responder- surgen de inmediato:

o ¿Qué tienen de especial los documentos electrónicos tributarios que necesi-

para la programación y supervisión del sistema de información y de los órga-
nos competentes para resolver los recursos que puedan interponerse.”?

o -
do, ¿no está confundiendo los requisitos de estos documentos por razón de
la forma con los que corresponden a cualquier acto administrativo para ser

-

Administrativo, pero eso importa poco a la forma electrónica de los docu-
mentos, pues a estos siempre les serán de aplicación, mientras no se diga
lo contrario, las normas generales que regulan los documentos que sopor-

-
nes, etc., etc.

o 
electrónico, como hace la Resolución de 28 de noviembre de 2005 de la

tiene un mérito muy especial que luego destacaré, sino la intuición que me
-

tos tributarios electrónicos”, los “documentos contractuales electrónicos”, y

única del documento electrónico, válida para cualquier ámbito? Piénsese
que, incluso cuando las redacciones son parecidas, pequeños matices en
las mismas pueden conducir a un bosque de conceptos e interpretaciones
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de esta normativa.

o ¿No sería conveniente hacer un esfuerzo para comprender que los documen-
tos electrónicos, por especiales, novedosos y a veces crípticos que nos pa-
rezcan, no son sino los documentos de toda la vida bajo una forma especial?

-
traños y de las adjetivaciones y restringir la misma a lo sustancial, que no es
otra cosa que una regulación especial de los documentos administrativos por
razón de la forma.

o ¿No sería conveniente que las normas, cuando hablan de autenticidad, inte-
-

minos, que a la postre determinan la validez de los documentos bajo forma

-

usualmente se denomina “autenticación” o requiere también el “no repudio”?  
-

el principio de conservación se debe aplicar también a los documentos elec-
trónicos, ¿cuáles son los requisitos de esta especial conservación? ¿incluye,
por ejemplo, la necesidad de establecer reglas para los cambios de formato,

que ver esta conservación con la necesidad de que, una vez relegados los
documentos escritos, sea posible legar algo a las futuras generaciones, o la

-
riadores de toda la información de la que hoy disponen en soporte papel? Ya
que estamos en la IGAE, ¿podríamos hoy revisar las cuentas de los viajes de
Colón si se hubieran formulado en documentos electrónicos con la endeble re-

con carácter general las reglas de delimitación de soporte, de encriptación, de
seguridad física y lógica, de legibilidad, de accesibilidad o de protección de

“conservación”?

Bien, dejo ahí, por si alguien se interesa en el debate, todas estas interrogantes,
alguna de las cuales me las formulo, seguramente, por mi formación económica,
porque puede que tengan ya cumplidas respuestas en el mundo del Derecho.
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-
trumentos tecnológicos, normativos o procedimentales precisos para 
la gestión electrónica en todas sus modalidades, y el desarrollo de los 
mismos

En un intento de sistematizar de alguna forma las necesidades básicas que yo perci-

instrumentos para la utilización del documento, e instrumentos para la conservación
y archivo del documento. Naturalmente, dependiendo de la naturaleza jurídica del
documento serán necesarios unos u otros instrumentos, aunque algunos están pre-
sentes en todos ellos. No considero entre estos instrumentos determinados proce-
dimientos, como es el establecimiento de las pasarelas de pago, cuya relación con
los documentos electrónicos es sólo indirecta. Veamos cuál es la situación de estos
instrumentos desde la perspectiva de las necesidades percibidas en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

2.3.1. Instrumentos para la emisión del documento

Dentro de los mismos se cuentan:

Los destinados a garantizar los requisitos legales de autenticidad e integridad.
Como es sabido, estos requisitos (si se quiere los de autenticación, integridad,

electrónica reconocida, que es el instrumento previsto en la Ley 59/2003, de 19

En principio, se trata de una materia en la que ya se cuenta con los instrumentos
básicos y éstos están siendo utilizados con habitualidad. Seguramente la mayor
parte de los presentes hayan utilizado o ya estén utilizando instrumentos de au-

tanto, poco tengo que decir al respecto salvo destacar el papel relevante que han
-

electrónica.

Acabamos de asistir además al nacimiento del DNIe, cuya virtud, para mí, está
más en su posible efecto anuncio sobre la utilización de estos instrumentos que
en la aportación de ventajas operativas sobre la situación actual, que sincera-
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mente nunca he llegado a apreciar aunque haya colaborado denodadamente en
su implantación.

o Resolver claramente el panorama de la validación, respecto al que se han sus-

varios modelos de validación en el MEH: la AEAT tiene su propia plataforma y

está acordado que en el sector público harán validación de DNIe tanto MAP
como la FNMT, lo cierto es que determinados proyectos del MAP sólo se com-

de DNIe para la Administración en el futuro. Creo que se trata de un tema que
nuestro Ministerio debería resolver cuanto antes, adoptando la postura que
convenga más a sus intereses operativos.

o
-
-

materia, en la que cada órgano ha ido resolviendo sus problemas como ha

para uso de quien los necesite en el Ministerio, con lo que este problema de-
bería quedar resuelto.

o -

o Para los documentos que lo requieran, deberá contarse con un sistema de

documento. Aunque la FNMT está en condiciones de prestar este servicio, el
MAP, a través del Plan CONECTA, ha previsto la “Construcción de una Autori-
dad de Sellado de Tiempo... para los diferentes proyectos de las Unidades que
actúan en la Intranet Administrativa.” Creo que, en esta y en otras materias, se
está produciendo una dispersión de esfuerzos que convendría resolver de la
forma más económica posible.
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o Aunque parece un problema menor, es preciso resolver algunos problemas
instrumentales para la emisión de los documentos electrónicos, como es la

-

-

movilidad para trabajar con documentos electrónicos y la dotación de los equi-
pos necesarios, etc.

o Otra cuestión que puede suscitar problemas es el de la obligatoriedad para

-
clusivamente en documentos electrónicos. El hecho es que hay funcionarios
que mantienen que nadie les puede obligar a disponer de un instrumento
tan personalísimo y si esto no se resuelve podrán surgir en el futuro graves
problemas.

o Por último, quiero dejar constancia de un problema normativamente no resuel-

sobre soporte electrónico es una consecuencia lógica de las aplicaciones de
Administración electrónica, sobre todo desde el momento en que ésta se suelo

y para cierto tipo de documentos cuya emisión no requiere necesariamente
la intervención humana (salvo, lógicamente, en los procesos de desarrollo y

-
ganización emisora, o es “prestada” por el responsable del proceso. Sea cual
fuere la solución que se adopte, parece que es una cuestión que merecería

aplicaciones necesarias para la emisión de los documentos, sino a los crite-
rios, protocolos o formatos a los que deben ajustarse los documentos desde su
emisión.

La accesibilidad y utilización de los documentos electrónicos fuera de las apli-
caciones que los generan requiere que los mismos se ajusten a determinadas
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características que permitan su catalogación sin necesidad de proceder a la
lectura del propio documento. Se entenderá rápidamente de que estoy hablando
si se recuerda que la IGAE requiere de los documentos contables electrónicos y

-
cación ETSI TS 101 903, lo que supone la inclusión obligada de un conjunto de
metadatos ordenados conforme a una estructura XML predeterminada. Se trata
de un requisito imprescindible para conseguir lo que, un tanto ampulosamente,
viene denominándose “interoperabilidad semántica”, por otra parte vital para el
desarrollo de los trabajos de la IGAE, al que creo se va a referir otra de las
ponencias de esta mesa redonda, por lo que no voy a insistir en su gran impor-
tancia. Desde mi punto de vista, el Ministerio de Economía y Hacienda debería
adoptar lo antes posible, a través de la Comisión Ministerial de Administración
Electrónica, un acuerdo de normalización de los documentos electrónicos de las
aplicaciones del Departamento conforme a este mismo formato.

El problema de los formatos afecta tanto al documento electrónico “principal”
que soporta los acuerdos, resoluciones, actas, etc., como a los documentos

presentaciones, bases de datos, hojas de cálculo, etc.. Además, estos últimos
plantean el problema de los formatos admisibles, su inserción en el documen-
to principal, etc., respecto a lo cual deberían establecerse las correspondientes

Los destinados a la generación del documento. Usualmente, los documentos elec-

generan dentro del propio procedimiento. Esto se hace habitualmente mediante
las correspondientes aplicaciones gestoras, pero puede ocurrir que, por referirse

puedan ser generados por aplicaciones de uso general. Este es el caso de los de-

documentos electrónicos de forma autónoma. La ventaja de esta última aplicación

un servicio web para ser llamado desde otras aplicaciones, incorporándose como
un elemento de las mismas.
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2.3.2. Instrumentos para la utilización de los documentos

La utilización de los documentos electrónicos en la gestión pública requiere contar con
un conjunto de instrumentos, algunos de ellos réplica de los utilizados en la gestión

a continuación algunos de estos instrumentos y la situación en que se encuentra su
desarrollo.

Instrumentos de registro de los documentos electrónicos. Se trata de sistemas
destinados a garantizar la constancia del nacimiento, recepción o remisión de los
documentos electrónicos en diversas fases de los procedimientos, sobre todo con

un trámite, traslación de una responsabilidad, etc.

Hasta el momento, la vía que se ha seguido ha sido fundamentalmente mimética
de los registros tradicionales y básicamente dirigidos a la relación de la Adminis-
tración con los particulares. Este es el caso de los registros regulados por el Real 
Decreto 209/2003, de 21 de febrero o del registro telemático del Ministerio de
Economía y Hacienda, creado por la Orden EHA/3636/2005, de 11 de noviem-
bre, o el previsto en el Proyecto de Real Decreto por el que se regula el sistema
común de presentación electrónica de documentos dirigidos a la AGE. Desde mi

-
cias que habría que salvar:

o En primer lugar subsiste la necesidad de habilitar registros “internos” para
las relaciones interadministrativas. Se trataría de dar una solución, quizá por

Centros, hoy basados en una multiplicidad de aplicaciones autónomas difícil-
mente insertables en procesos que utilicen documentos electrónicos de forma
integral.

o Por otra parte, opino que un principio básico de los registros telemáticos es
proporcionar plenas garantías a los presentadores o remitentes, de forma tal
que los mismos puedan probar autónomamente, sin necesidad de acudir al

el hecho de la presentación y el contenido completo de la misma, incluidos
los documentos anejos a los formularios o documentos presentados. Esto no
está garantizado actualmente y baste para ello analizar con cierto detenimiento
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la Orden que hoy regula el Registro telemático del Ministerio de Economía y
Hacienda.

o Por último, la tendencia del MAP a la generación de registros únicos pugna
con los sistemas de gestión interactivos, en los que la presentación de docu-
mentos es consecuencia de un diálogo de los particulares de la Administra-

datos disponibles de los sujetos. Sin duda, un registro telemático único que
fuera una mera ventanilla donde depositar documentos electrónicos pugnaría
con los modernos métodos de relación telemática de la Administración con los
ciudadanos, que incorporan trámites asistidos, formularios precumplimenta-
dos, etc. Además, la creación de registros telemáticos únicos puede generar
problemas no despreciables en determinados ámbitos que manejan informa-

actualmente resuelta a través del sistema regulado por el Real Decreto 209/2003,
de 21 de febrero, mediante el cual el ciudadano que desee utilizar el servicio

-
dios telemáticos en una Dirección electrónica única. Este tema merece algún
comentario:

o El uso de este procedimiento es aún limitado: a fecha 31 de enero  2006 había
23.119 altas, el 80% de personas físicas y el 20% de personas jurídicas.

o

pues en el ámbito público también ofrecían este servicio la FNMT y la empresa
Red.es, dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. No sé
si esta es la causa por la que el MAP está preparando un Real Decreto modi-

-
mentos ministeriales de usar este servicio

los procedimientos administrativos se materializan en un conjunto de documentos
-

real, pues los documentos electrónicos se pueden "archivar" de forma no necesa-
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riamente conectada, pero no cabe duda de que, en determinados supuestos (por

que lo componen. La cuestión puede tener innumerables soluciones técnicas, que

se trata de una materia que requiere unas reglas básicas y respecto a la que sería

Instrumentos para la transformación o copia de documentos en papel en docu-
mentos electrónicos así como para la copia de documentos electrónicos. Esta
transformación puede ser necesaria para incorporar documentos en papel a

electrónicos. Es el caso, por ejemplo, de la Resolución de la AEAT de 16 de abril
de 2004, por la que se regula la generación y archivo de documentos electrónicos
a partir de documentos en soporte papel, la emisión de copias en papel de dichos
documentos electrónicos y se aprueban los programas y aplicaciones a utilizar.

Esta cuestión requiere, entre otras cosas:

o -
ma validez, a todos los efectos, que la de los documentos originales.

o Determinar en que supuestos esta acción puede venir acompañada de la des-
trucción de los documentos originales.

2.3.3. Instrumentos para el almacenamiento y archivo de los documen-
tos electrónicos25

documentos electrónicos sea el de su no inmediatez o su intangibilidad, lo cual choca
con actitudes culturales muy enraizadas en nuestra Administración.

25 El Plan Avanza incluye entre las acciones para 2006 la creación de una “Plataforma de Servicios
Comunes.

Facilitar el desarrollar servicios comunes para su utilización por el conjunto de las AAPP, garanti-
zando la interoperabilidad de servicios y liberando a las AAPP del desarrollo individual de los mismos

embargo, no se ha producido hasta el momento ninguna iniciativa en materia de archivos. Entre las
medidas para 2007-2010 se incluye la relativa a “Infraestructuras Seguras Comunes. Crear Centros
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El almacenamiento de los documentos electrónicos, durante y después de la resolu-

de archivo de los documentos administrativos. Tanto es así, que se trata de una ma-
teria que ha movilizado a los profesionales de la archivística, preocupados por los es-
peciales problemas que suscita la conservación de estos documentos26. Con ánimo

siguientes cuestiones:

electrónicos. Para ello es preciso:

o La utilización de estándares que permitan la rápida recuperación de los docu-

o -
cesaria la cercanía física de los documentos.

o El desarrollo de instrumentos destinados al acceso a los documentos entre ar-

por la Subsecretaría.

Es necesario garantizar la plena seguridad de los documentos, lo que afecta tan-
to a las normas generales sobre seguridad física y lógica de las bases de datos
como a otras cuestiones adicionales, como son las relativas a la conservación de
determinados documentos en forma cifrada, materia sobre la cual la Subsecreta-

Es necesario garantizar la permanente legibilidad de los documentos, lo que su-
pondrá una atención especial a la posible obsolescencia de los formatos y la

de Servicios compartidos entre administraciones para la prestación de nuevos servicios como ges-
tión y monitorización de la seguridad, centros de respaldo, sistemas de almacenamiento y otros, que
permitan desarrollar una cultura de cooperación y compartición y avanzar hacia la gestión integrada
de todos los sistemas TIC de la AGE.”

26 Por ejemplo, los trabajos del DLM-Forum de 1999 en Bruselas, el proyecto de la Universidad de

Preservation of the Integrity of Electrónic Records”, etc.
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Es necesario dar nueva regulación a los propios archivos, en materias tales como
tiempo de conservación de los documentos electrónicos, mantenimiento de los
archivos históricos electrónicos, enlace de los archivos generales electrónicos
con los archivos locales o de área, etc.

-
cieras, conforme a los objetivos determinados por la estrategia

hemos asistido a una situación paradójica. Por una parte todo el mundo coincidía
en la necesidad de desarrollar la administración electrónica, pero por otra se enten-
día que la misma era posible con los presupuestos ordinarios destinados a gastos
informáticos de los diversos centros. Ello no ha facilitado desde luego la adopción

importantes a medio plazo, es costosa a corto plazo, tanto en recursos materiales
como humanos.

través de los diversos planes, siempre subordinadas a la aceptación de la disciplina

aquí hablando aún está por ver.

2.5. Necesidad quinta: la adaptación de los funcionarios al uso de las 
nuevas tecnologías, en formación y en cultura

-
res culturales evidentes, que se traducen en no pocos vicios de comprensión del
proceso cuando no en una visión sesgada del mismo. Veamos algunos de estos
planteamientos:

Es frecuente que se pida a los documentos electrónicos unos niveles de se-

documentos en papel. Creo que es un sólo un problema matemático el poder
demostrar que la seguridad de los documentos electrónicos no es ni mucho me-
nos inferior a la de los tradicionales, pero ¿no es humano creer sólo en lo que
se ve?

La Administración electrónica se concibe por muchos como algo que se des-
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que se admita la presentación de recursos por Internet, instancias que van a
-

mándose manualmente los respectivos acuerdos. Desde luego, o se concibe la
Administración electrónica integralmente o poco podremos avanzar.

No es infrecuente oír que las nuevas tecnologías son sólo cosa de jóvenes. Acep-
tar esto, dado el progresivo envejecimiento de de la población funcionaria, nos

en un plazo razonable de años.

Lo anterior nos conduce a la necesidad de realizar políticas activas de incorporación
de los funcionarios a las nuevas tecnologías, sin esperar a que esto se produzca por
el mero transcurso del tiempo, lo que comportaría acciones tales como:

La realización de encuestas periódicas para la medición de los conocimientos,
actitudes y formación de los funcionarios en relación con esta materia.

La concesión de ayudas para la adquisición de equipos en los hogares de los fun-

sobre el uso de las nuevas tecnologías.

La inclusión de estas materias en todos los procesos selectivos de personal.

corporativas, para la solicitud de permisos, licencias y ayudas, etc.

El establecimiento en todos los ámbitos de al menos un procedimiento que re-

documentos electrónicos.

La urgente gestión telemática de un conjunto amplio de procesos sencillos (in-
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2.6. Necesidad sexta: la adaptación de las estructuras administrativas 
a los nuevos modos de operar

Por último, aunque de forma no menos importante, los planes de desarrollo de la ad-
ministración electrónica deberían tomar muy en serio la adaptación de las estructuras
administrativas a los nuevos modos de operar. Esta transformación organizativa sólo

-
tades que comporta, en el actual sistema funcionarial, cualquier cambio profundo de
las organizaciones.

3. Algunas conclusiones para el Ministerio de Economía y Hacienda

Si he de desatacar algunas conclusiones respecto a los temas que he tratado, pon-
dría mi atención en las siguientes:

Respecto a la estrategia general, creo que estamos hoy en una situación dinámica
-

doras que se sustentan en el hecho de la limitada iniciativa mostrada hasta ahora
por diversos Departamentos ministeriales. Pero ese no es el caso del Ministerio
de Economía y Hacienda, por lo que es legítimo el temor de que esas iniciativas
se puedan constituir en un freno de las que, con bastante ventaja, el propio Minis-
terio tiene en marcha.

las iniciativas del MAP, porque entonces acabaríamos adoptando el ritmo de otros
Ministerios a los que llevamos ventaja, pues deben ser ellos los que se adapten a
nuestro ritmo y no al revés, y lo digo sin soberbia pero con orgullo.

la Administración, creo que nuestro Ministerio está en condiciones de empeñarse
a corto plazo en un plan más ambicioso de transformación que conduzca al uso

En segundo término, opino que el modelo de desarrollo de la Administración

valor importante, no tiene mucho sentido que cada uno nos dediquemos a inven-
tar la pólvora por nuestra cuenta. La reciente implantación del DNIe en el MEH ha
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el respeto a las decisiones e iniciativas de cada uno de los centros o entes impli-
cados. Por ello abogo por generar una plataforma horizontal que recoja las inicia-
tivas particulares y sea capaz de negociar estándares y procedimientos comunes,

acelerar el proceso de transformación de la gestión de forma más armónica.

Posiblemente esta plataforma podría tener su base en la actual Comisión Minis-
terial de Administración Electrónica y constituir un Grupo de Trabajo de la misma,
pero tendría que adicionarse con especialistas en materias jurídicas, de organiza-
ción, de personal, etc., y participar en el mismo la Agencia Tributaria.

Con o sin la anterior plataforma, el MEH debería plantearse objetivos temporales

electrónicos en determinadas materias de su competencia.

-
tante en la normalización cultural de nuestros funcionarios en materia de utiliza-
ción de las nuevas tecnologías, en las líneas antes apuntadas.

posiciones más activas en relación con la utilización de los documentos electrónicos
en la gestión pública, en el convencimiento de que ello redundará en un mejor servi-
cio a los ciudadanos y en una mayor calidad y economía de nuestro trabajo.
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Director General de Presupuestos





Moderador: D. José Antonio Godé Sánchez
Director General de Presupuestos

La pieza fundamental relativa al tema de las agencias es que parten de una
autonomía de gestión, pero esa pieza nos lleva directamente a la obtención

-

las agencias.

es algo tan antiguo que ya lo defendían anteriores Interventores Generales, en-

-
puestos y Gastos ayer que si no conseguimos aunar estas tres partes que supone
en cuanto a su novedad una ley, la esencia de funcionamiento de las agencias, mal
iremos.

Vamos a ver cómo desentrañamos desde un punto de vista crítico lo que Francisco
Javier Velázquez ha dicho sobre lo que la Ley de Agencias quiere ser. Vamos a ver
si estamos en condiciones de leer desde un punto de vista crítico lo que la Ley de
Agencias establece desde el punto de vista del control.

En líneas generales, creo que debemos hablar del contrato de gestión como ele-

agencia, a partir de allí haremos un presupuesto y a la vista del presupuesto, porque

a ser una asincronía, y partiendo de los recursos disponibles pongamos en marcha
la actuación de las agencias.

Sobre este panorama, tendrá que entrar en funcionamiento una Comisión de control,
un aspecto muy novedoso en esta organización, más el control de la Intervención
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-

Por último, agradecer su participación en esta mesa a D. José Manuel Fernández

CSIC, D. José Juan Blasco Lang, Director de la ONA de la IGAE y D. Carlos Cubillo
Rodríguez, Director Técnico de la Presidencia de la Sección de Enjuiciamiento del
Tribunal de Cuentas.



D. José Manuel Fernández de Labastida y del Olmo

Los Mecanismos de Control y la Agencia Estatal. 

1. Introducción

Lde mayor calado que llevará a cabo la institución desde la aprobación de la Ley
-

para el desarrollo de la actividad investigadora, impidiendo implementar procedimien-

sus homólogos europeos.

-
sentar una enorme mejora para la institución. La nueva estructura proporcionará un

en la que la autonomía, la responsabilidad gerencial y el funcionamiento basado en el

y tecnológica en España y el tipo de tareas que involucra esta actividad. A continua-

desarrollo de la misma. Seguidamente presentaremos la actual situación del CSIC
y los pasos que se vienen desarrollando de cara al comienzo de su andadura como

-
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si tenemos una I+D robusta y consolidada que aporte soluciones a los problemas funda-

por el Gobierno, la I+D es un elemento central para nuestra convergencia con Europa
-

cado por el desarrollo sostenible. El Gobierno está haciendo un  importante esfuerzo
presupuestario para impulsar la I+D que debe ir acompañado de las correspondientes
reformas para poder optimizar su uso. La recientemente aprobada Ley 28/2006, de 18
de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos, es un ejemplo
de progreso y de coordinación en línea con lo recogido en el mencionado Plan Nacional
de Reformas.

acorde con el nivel de su economía. Nuestro país ha pasado de producir el 0,8% de
las publicaciones internacionales en 1981 al 3,2% en el año 2003, lo que supone un
incremento del 600%, muy superior al de Europa, y al del mundo, que registraron un
crecimiento del 110% y del 84% respectivamente, en el mismo periodo. En lo que res-
pecta a producción tecnológica no se ha avanzado tanto, pero España está situada
en el decimoséptimo puesto si se mide esta producción por solicitudes de patentes

-
tante avance, todavía nos queda mucho camino por recorrer para situarnos en la
vanguardia de los países europeos. Nuestro esfuerzo en I+D es bajo, en 2005 supuso

y la calidad de nuestras publicaciones está aun por debajo de la media mundial. Por
otra parte, en producción tecnológica estamos en el furgón de cola de los países
europeos. Las reformas puestas en marcha por el Gobierno, unido al esfuerzo presu-
puestario, permitirán dar un nuevo salto que reducirá la distancia que nos separa de
los principales países europeos.

La actividad investigadora tiene una serie de características que la singularizan. En

realizando en el laboratorio X se esté igualmente desarrollando en el laboratorio Y

los dos, pero en este último caso solo el que remita sus resultados en primer lugar a

productivo. Y esto ocurre en la mayoría de los casos no solo con dos laboratorios
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primeros podrán obtener resultados que se consideren como tales.

Pero el investigador no solo compite para obtener resultados sino que también com-
pite para obtener los fondos que le permitan obtener esos resultados. El desarrollo de

-
ra competitiva a través de los distintos fondos públicos a nivel autonómico, nacional,
europeo e internacional, aparte de la proveniente del ámbito privado.

tienen comités editoriales que evalúan los artículos remitidos para su publicación.

cosa que sólo ocurrirá si lo presentado tiene novedad, esto es, si no ha sido reivindi-
cado ni publicado anteriormente en ningún país del mundo como actividad inventiva y
es de aplicación industrial. Solo un porcentaje de los artículos remitidos para publica-
ción y de las patentes solicitadas termina viendo la luz. Asimismo, las solicitudes para
obtener fondos para desarrollar la actividad investigadora es evaluada y solo aquellos

en un círculo de constante evaluación y competición: si no hay resultados no hay

La evaluación tiene una presencia permanente en la actividad investigadora. Como
se ha indicado el investigador está constantemente sujeto a la evaluación de su ac-

-
ciación de ésta. Igualmente, parte de su retribución está basada en la evaluación

actividad juega un papel clave, como el correspondiente a las Agencias Estatales,

tecnológico.

Estatal va más allá. En el desarrollo de la actividad investigadora los resultados se

central en el futuro funcionamiento de las Agencias Estatales. A través del contrato
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obtenerlos.

a las instituciones investigadoras de un marco legal que les permita estar a la altura
de las más avanzadas del mundo. Al permitir fórmulas organizativas basadas en el
establecimiento de mecanismos de gestión por resultados, este nuevo marco legal
proporciona instrumentos innovadores en la administración. Éstos han de desarro-
llarse en torno a dos principios que resultan intrínsecos a las Agencias Estatales:
la autonomía y la responsabilidad gerencial. La Agencia funcionará a nivel global
de manera similar a como lo viene haciendo la actividad investigadora al nivel del

le dota de autonomía para alcanzar esos objetivos, y se evalúa su cumplimiento. Si
-

correctoras para, en su caso, iniciar un nuevo ciclo. Los investigadores responsables
de grupos de investigación estamos plenamente familiarizados con esta forma de
trabajar. Ahora, con la transformación del CSIC en Agencia Estatal, se nos presenta
el reto de establecerla al nivel de la institución en su conjunto. Esto no resultará muy
difícil porque los principios están plenamente asumidos, pero para ello es necesario
que, además del marco general establecido en la Ley, se desarrolle un Estatuto que
permita implementar instrumentos que optimicen sus principios.

El Estatuto de la Agencia Estatal CSIC debe ser un Estatuto que no limite la poten-
cialidad que la Ley 28/2006 otorga a las Agencias Estatales. El Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas ha impulsado la implementación de una nueva cultura en la
Administración General del Estado, que ha sido aprobada por el Parlamento, que

solo las instituciones investigadoras, sino muchas de sus unidades de gestión. Pero
para ello es preciso desarrollar Estatutos que miren hacia el futuro y sean capaces de
desprenderse de referentes que encajan mal en la nueva cultura. Ello requerirá es-
fuerzo y generosidad de los Departamentos responsables, y ahí precisamente reside

regulan el funcionamiento de las principales instituciones públicas europeas revela

facilitando de esta manera su continua adaptación a nuevas demandas.
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Un aspecto clave en el cambio de cultura que supone la nueva estructura administra-
tiva de Agencia Estatal es el control. Se pasa del tradicional control ex-ante al control
ex-post. Este control está basado en la evaluación de los objetivos comprometidos
en el contrato de gestión y es preciso establecer mecanismos para evaluar objetiva-
mente su grado de cumplimiento. Su implementación requerirá un esfuerzo por parte

General del Estado. La tendencia natural será la de adaptar los mecanismos actua-
les de control ex-ante
siga igual”. Esto supondría un grave error ya que anularía los efectos innovadores
que permite la Ley. La Administración en su conjunto debe estar a la altura de las
circunstancias y crear nuevos mecanismos de control acordes con el nuevo concepto
implícito en el contrato de gestión.

para el desarrollo de su primer contrato de gestión. Para ello hemos elaborado el Plan
de Actuación de la institución para el periodo 2006-2009 marcado por los principios
que deben guiar dicho contrato. Ello nos coloca en una situación idónea para afrontar

describir la estructura del mencionado Plan de Actuación y su adecuación en el con-

nuestra institución.

-
dora de España, formada por 116 institutos distribuidos por todas las Comunidades

un tercio son doctores y 2.500 son investigadores permanentes. La actividad investi-
gadora del CSIC es multidisciplinar, alcanzando prácticamente todos los ámbitos del

-

comunidades autónomas y otros organismos. Esta actividad cooperativa, unida a
la vinculada a las 144 unidades asociadas ubicadas en universidades y centros de
investigación distribuidas por todo el territorio, eleva al CSIC como el principal articu-
lador de la actividad investigadora en España.

-
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-
damente un 23% superior a la media española, un 6% a la media europea y un 15% a
la media mundial. Globalmente, el prestigio de sus investigaciones destaca en áreas
como la física, las neurociencias, los recursos naturales, etc., aunque en el CSIC de-
sarrollan su trabajo investigadores en muchas otras áreas que gozan de un notable
reconocimiento internacional. El CSIC es igualmente un importante generador de
empresas de base tecnológica, habiendo impulsado desde el año 1999 la creación
de un total de 41. Además, desarrolla una intensa labor de colaboración con el sector
industrial, proporcionando servicios de investigación y desarrollo a numerosas em-
presas y administraciones.

El CSIC desarrolla una importante labor en el ámbito de la formación de investigado-

institución, generando en promedio unas 500 tesis doctorales que son dirigidas por

líder a nivel nacional, colaborando con otras muchas instituciones, prestando espe-
cial atención a colectivos como el de estudiantes y profesores de enseñanza primaria
y secundaria.

En el ámbito internacional el CSIC ostenta la representación española en diversos

de un importante número de países. Igualmente desarrolla programas de intercambio

5. El Plan de Actuación 2006-2009 del CSIC

El Plan de Actuación del CSIC 2006-2009 contiene el Plan Estratégico General de

en base a un planteamiento común: el funcionamiento mediante cumplimiento de
objetivos. Según este principio, el CSIC en su conjunto y sus elementos funcionales,

permiten realizar el seguimiento de su ejecución. Sus elementos principales son los
siguientes:

Estudio autocrítico de la situación actual y trayectoria histórica reciente
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-
titución y sus elementos funcionales

Planteamiento de objetivos discretos

Previsión de valores anuales de estos indicadores

Distribución a largo-medio plazo de recursos institucionales a los elementos fun-
cionales de la Institución

Es importante destacar el papel que ha jugado la evaluación internacional en la ela-
boración del Plan de Actuación. Las propuestas de Planes Estratégicos de los cen-
tros e institutos fueron evaluadas por 22 paneles internacionales que cubrieron todos
los ámbitos del conocimiento en los que el CSIC realiza su actividad investigadora. La

CSIC, realizándola

-
puestas de los institutos y las discutieron con sus directores, elaborando un conjunto

de los planes estratégicos.

Los planes estratégicos de los centros e institutos contienen la relación de objetivos
a alcanzar así como la previsión de recursos disponibles relativos a infraestructura

-

del CSIC, donde se establecen los recursos necesarios para su desarrollo y los ob-
jetivos que se pretenden alcanzar. Esta información constituye la base para la elabo-
ración del contrato de gestión de la futura Agencia Estatal CSIC. Por ello en el CSIC
nos consideramos preparados para afrontar la transformación en Agencia Estatal. Ha
sido un trabajo intenso y prolongado en el tiempo que ha involucrado a prácticamente
toda la institución pero su elaboración nos permite situarnos en una situación privile-
giada para afrontar con garantías el reto del cambio.
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La puesta en marcha de la Agencia Estatal requerirá establecer mecanismos de con-
trol que realicen el seguimiento del cumplimiento del contrato de gestión. Por un lado,
la Comisión de Control, que se crea en el seno del Consejo Rector de la Agencia,
deberá velar por su cumplimiento desde el punto de vista del corto plazo. Por otro
lado, el Consejo Rector tendrá que establecer las estructuras necesarias para que se
articule la presentación anual del grado de cumplimiento de los objetivos propuestos.
Estas estructuras deberán disponer de los medios necesarios para poder estudiar
posibles recomendaciones para mejorar la actividad en el caso de que los objetivos

-

Rector.

Espera implementar mecanismos de gestión acordes con la labor que desarrolla y
homologables a los de sus pares europeos. El Parlamento Español, con la apro-

-
rrollar los instrumentos necesarios. A nosotros, los responsables de las instituciones
nos toca guiar e implementar el diseño de dichos instrumentos para aprovechar al

igualdad de condiciones con sus homólogos europeos. Solo si alcanzamos esta meta
-

tos de la competición investigadora internacional será responsabilidad del personal
de investigación, dejémosle que desarrolle su labor una vez establecidas las nue-
vas condiciones. Si este personal no lo ha hecho nada mal durante estos años con

económicamente más competitivo, con un mayor bienestar social y con un futuro
marcado por el desarrollo sostenible.



D. José Juan Blasco Lang
Director de la ONA. IGAE.

de la Ley de Agencias

Llo largo de las dos últimas décadas en nuestro país, una transformación subs-

tantiva, de resultas de la incorporación de nuevas técnicas de trabajo y del in-

cesante proceso de adaptación a la cambiante realidad administrativa a la que presta

servicio. El control  debe acomodarse a modelos orgánicos cada vez más avanzados

de que se dotan las Administraciones Públicas .

modalidades y sistemas de control a la nueva cultura del sector público, inspirada

en modelos basados en el resultado, que ha pasado a ser el factor de medida de

nuestra Administración. Por ello, junto a procedimientos de control anclados en las

los objetivos en su verdadera razón de ser.

Por lo demás, y en el marco de la Unión Europea, las claves dominantes de la nueva

política económica tendentes al logro de objetivos de estabilidad macroeconómica

modernos.
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El factor esencial de la determinación territorial de España, como Estado de raíz
compleja y sujeto a las variables de descentralización territorial y supranacionali-
zación comunitaria. Este condicionante ha procurado un sistema de organización
administrativa complejo, que desde el respeto a la autonomía autoorganizativa

-
traciones Públicas. En los últimos años han aumentado los proyectos destinados
a hacer efectivas fórmulas de cooperación entre las distintas Administraciones
Públicas. Así, si la teoría del “interés concurrente” se había convertido en una te-
sis legitimadora de las competencias constitucionales, ahora se está convirtiendo
en un auténtico principio de valor cooperativo, que permite arbitrar soluciones de
gestión compartida, allí donde los intereses de las diferentes Administraciones

a esta transformación. En primer lugar, porque, sobre la base de la autonomía
organizativa de cada instancia territorial, se han constituido órganos de control

Pública española, que actúan con plena independencia funcional. Y en segun-
do lugar, porque el legislador estatal ha formulado recientemente respuesta a la
demanda de coordinación entre órganos de coordinación en un Estado de es-
tructura multinivel. La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria,
por un lado, contempla el supuesto de coordinación con las Administraciones
Públicas territoriales en la disposición adicional primera, por la que la Intervención
General de la Administración del Estado promoverá la celebración de convenios
y otros mecanismo de coordinación y colaboración con los equivalentes órganos
autonómicos de control y con las entidades que integran la Administración local
en el ejercicio de funciones contables y de control

Adicionalmente, la disposición adicional novena de la misma Ley habilita al Esta-
do a promover convenios con las Comunidades Autónomas y las Entidades Lo-

y de control de las sociedades mercantiles y de los consorcios, cuando siendo
la participación de entes públicos mayoritaria, ninguna Administración Pública

mayoritaria en la misma.



341Los desafíos del control ante las nuevas técnicas de gestión y organización administrativa

La multiformidad de entes y organismos públicos en España, fue una de las cau-

-

co en el ámbito de la legislación económico-presupuestaria. La Ley 18/2001, de

12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, superó la categorización

contable, de tal suerte que se crean dos grandes espacios de organización del

sector público:

o sector público administrativo, constituido por aquellos órganos, organis-

comerciales

o sector público empresarial, representado por aquellos entes, organismos y

sociedades mercantiles estatales que su actividad principal consiste en la

provisión en régimen de mercado de bienes y servicios destinados al consu-

comerciales

Con arreglo a las reglas que rigen la legislación sobre estabilidad presupuestaria, los

principios de estabilidad eran diferentes, puesto que a los órganos y entes del primer

grupo correspondía la consecución de los objetivos de estabilidad presupuestaria

-

nanciación de cada sector, mientras que para la segunda categoría corresponde la

Por su parte, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su

sectores: administrativo, empresarial y fundacional. La Ley pretende, en teoría, dar

un tratamiento homogéneo al sistema de presupuestación, contabilidad y control  en

cada uno de los sectores.

novedosas, como las Agencias estatales, tanto desde la perspectiva organizativa
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2. Organización del control de las Agencias estatales

La organización y funciones que se encomiendan a las Agencias, y en especial, al
entorno en el que se desarrollan, ha determinado la necesidad de instrumentar un
modelo de control que además de proporcionar una seguridad razonable para que
la toma de decisiones se conduzca de acuerdo con los parámetros establecidos en
los correspondientes contratos de gestión, facilite la consecución de sus objetivos

-
za de la Administración General del Estado en los servicios que presta la entidad
instrumental.

En el marco de actuación de las Agencias el sistema de control debe comunicar: los
resultados obtenidos en la gestión de la Agencia, así como la información relevante
necesaria para la mejora de los procesos de decisión internos.

organizativa a través de la cual se desarrollará su actuación. Entre los referidos ele-
mentos cabe destacar, a los propósitos de este documento, los siguientes:

se trata de entes prestadores de servicios en los que pueden participar varios
Ministerios.

objetivos.

Este modelo supone:

que se establezcan los objetivos-metas de la Agencia.

que la gestión se instrumente a través de contratos de gestión.

que se otorgue autonomía a los gestores.

que se establezcan mecanismos de control acordes con este modelo de gestión.
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que la Agencia rinda cuenta de su actuación a la Administración General del
Estado.

Administraciones y en diferentes entes del sector público y tiene en consideración
las directrices del control interno que fueron elaborados por la Comisión de Normas
de Control Interno de la Organización Internacional de Instituciones Fiscalizadoras

-
cia en el informe COSO27, y responde con las lógicas especialidades y en términos
generales a los nuevos principios orientadores del gobierno corporativo.

La organización del control en la Agencia se estructurará en torno a dos órganos:

la Comisión de Control.

2.2. La Comisión de Control

La Comisión de Control, teniendo en cuenta las competencias que se le atribuirían y
-

lesquiera de las modalidades de Agencia que se constituyan.

Desde el punto de vista de su dependencia funcional, la Comisión de Control se
constituye en el seno del Consejo Rector, con la composición que se determine es-

Control informar al Consejo Rector sobre la ejecución del contrato de gestión y, en

que deba conocer el propio Consejo y que se determinen en los estatutos (artículo

De hecho, en el proceso de elaboración de la norma se analizaron  dos posibles
modelos:

27 COSO. Corresponde a las siglas “Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Com-
mision” (Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway, agrupación que reunió
la información sobre tendencias y conocimientos relativos a control interno a nivel mundial y pre-
sentó una visión actualizada de la materia, incluyendo el concepto que se encuentra vigente en los
Estados Unidos de América y que ha logrado reconocimiento en diversos países y organizaciones
sindicales.
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la Comisión de Control, como órgano especializado dentro del Consejo de Admi-
nistración de la Agencia, que permite garantizar que el órgano colegiado directivo
tiene conocimiento directo y permanente de la marcha de la Agencia y del cumpli-
miento de los compromisos asumidos en el contrato de gestión.

la Comisión de Control como un órgano colegiado independiente del Consejo de
Administración, cuya composición quedaría abierta a otros colectivos directamen-
te implicados en los objetivos de la agencia y que tendría funciones similares a las
señaladas en el apartado anterior.

En ambos casos los miembros de las Comisiones de Control deberían gozar de inde-

El cuadro de funciones que debería Corresponder a la Comisión de Control, en los
términos que deberían establecerse en sus estatutos, debería comprender las si-
guientes actividades:

conocer las cuentas de la sociedad  y del Informe de auditoria de cuentas y discu-
tir con los auditores los informes de auditoría y los informes adicionales de control
interno.

ser destinataria de los resultados del control que lleva a cabo la Intervención De-
legada y aprobar estrategias encaminadas a corregir las debilidades de gestión

evaluar los resultados de la Agencia y los niveles de cumplimiento de los respec-

-
cos, adicionales a los que establezcan las normas

realizar el seguimiento del cumplimiento del contrato de gestión
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Además de este inventario de funciones, que deberían ser reconocidas en los esta-

información a la Comisión de Control en los siguientes supuestos:

autorizaciones del Director de la Agencia sobre las variaciones presupuestarias

remanentes de crédito no afectados que resulten de la liquidación del ejercicio

-

El conjunto de funciones que se encomendarían a la Comisión de Control sólo pue-

den ser realizadas razonablemente, en el modelo propuesto, siempre que se asegure

un aporte de información independiente a dicha Comisión, información que debería

proceder de la Intervención Delegada en dicho ente. Por tanto parece conveniente

que el Interventor Delegado participe en las reuniones de la misma con voz pero sin

voto.

La Comisión actuaría como un órgano delegado del Consejo de la Agencia para de-

terminadas materias pudiendo al mismo tiempo actuar como órgano informativo a los

distintos estamentos con interés en la marcha de la Agencia (Ministerios gestores y

En el marco de actuación de las Agencias, el control interno de la gestión económi-

pública, en los términos establecidos en la Ley General Presupuestaria. El control

Estatales, bajo la dependencia funcional de la Intervención General de la Administra-
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De esta manera la Intervención Delegada se constituye como un verdadero y ca-
racterístico órgano de control interno de la Agencia para garantizar la información

De acuerdo con las modalidades y asignación de técnicas de control prevista en la
Ley 47/2003, las Agencias estarían desprovistas del régimen de función interventora

-

presupuestario a ejercer por el Ministerio de Economía y Hacienda sobre dichos
entes.

para su mejor consecución

Junto con las funciones anteriores, podría establecerse en el futuro, complementario
con el control concomitante que se efectúe, un control previo de aquellas operaciones
de especial relevancia que se determinarán en el contrato de gestión y por el Consejo
de Administración de la Agencia, requiriendo la visa previa del Interventor destacado
en la Agencia. Además debería preverse la asistencia del Interventor Delegado a las
reuniones que celebre la Comisión de Control con voz y sin voto.

Asimismo la Intervención General del Estado deberá realizar las actuaciones corres-
pondientes al ejercicio de la auditoría pública sobre las cuentas anuales formuladas

favoreciendo de esta forma la consecución del principio de transparencia.

2.4. Otros controles previstos en el proyecto de la Ley de Agencias

El artículo 31 del proyecto de Ley completa el marco de control con dos controles

-
ponde al Tribunal de Cuentas
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14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, que recae sobre el Ministerio de adscripción

Adicionalmente, la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Ca-
lidad de los Servicios, prevista en la disposición adicional primera de este proyecto

establecerán en el futuro estatuto de la misma.

-
cias y duplicidades. Con todo, en el futuro sistema de control de las Agencias, las
Intervenciones Delegadas deben estar llamadas a ser la pieza central e insustituible

-
miento de la normativa vigente como en la formulación de opinión sobe la adecuación
de las mismas a principios de buena gestión, constituyendo una información capital
para determinar el cumplimiento de los objetivos y las consecuencias asociadas a
dicho cumplimiento o incumplimiento (asignaciones presupuestarias, retribuciones





D. Carlos Cubillo Rodríguez

del Tribunal de Cuentas

El control externo y las nuevas técnicas de gestión y organización 
administrativa

I. Introducción

Todos los países de eso que llamamos “nuestro entorno” se han tenido que

el funcionamiento de su Sector Público para ajustarlo a mejores niveles de

de cambio tiende a dar lugar a dos posibles escenarios.

El primero, consiste en la importación directa e indiscriminada de modelos e institu-
ciones de otros países para que sustituyan a los modelos e instituciones propios.

El segundo, busca la evolución de tales modelos e instituciones propios mediante la
introducción gradual de mejoras en los mismos.

El primer escenario descrito suele producir malos resultados, a veces por el mal fun-
cionamiento de las novedades que se han introducido, pero en otras ocasiones —las
más— porque dichas innovaciones no dan fruto por la sencilla razón de que no pue-

Puede resultar ilustrativo como ejemplo de este punto de vista, el proceso de modi-
-

-
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entendida como órgano unipersonal, sin funciones jurisdiccionales, y con estructuras
y contenidos emparentados con los que caracterizan a la NAO británica o la GAO
estadounidense.

parálisis institucional tanto a nivel orgánico como funcional. Piénsese, como ejemplo
-
-

bito estatal, tuvieran que convivir y coordinarse con tribunales de cuentas regionales o

enjuiciadoras.

que estaban ocultas bajo la tierra y que, de otra forma, nunca hubieran visto la luz. Yo
discrepo, humildemente, del ilustre pensador alemán. Ni me gustan los terremotos en
general, ni los terremotos administrativos en particular.

Este punto de vista, según he tenido ocasión de comprobar, es compartido por otros

en relación con la función de evaluar los programas y las políticas públicas y con la

resultados operativos. Los intentos de grandes revoluciones organizativas siempre
acaban en la parálisis o la inacción28”.

El segundo posible escenario al que nos hemos referido es el que se basa en una
evolución del modelo propio a través de un proceso paulatino de modernización y
mejora del mismo. Este método de innovación institucional suele dar buenos resulta-

-

en que deben funcionar.

Por buscar algún ejemplo que pueda servir como apoyo al punto de vista que aca-

como corresponde al presente artículo, pueden citarse los fructíferos e interesantes

28 Notas sobre las agencias de evaluación de políticas públicas”. Lluís Armet i Coma. Revista Espa-
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incipiente pero ya perceptible descentralización administrativa que se va abriendo
camino en dichos países. Ante esa nueva —aún tímida— realidad en la organización
territorial del Estado, tanto la NAO como la Court des Comptes, están demostrando

-
que territorial de la Administración Pública, y ello alternando soluciones derivadas de
la evolución del sistema propio, con otras procedentes de otros entornos jurídicos

sus estructuras orgánicas y contenidos funcionales.

Pues bien, la reforma española orientada a introducir nuevas técnicas de gestión y or-
ganización administrativa en nuestro ordenamiento plantea, por una parte, aspectos
atractivos y, por otra, aspectos preocupantes.

El Informe de 4 de octubre de 2004, del Ministerio de Administraciones Públicas, que
-

pañado a esta reforma, contempla algunos postulados que no dudo en considerar
atractivos, en buena medida por tranquilizadores29.

En primer lugar, el hecho de que parta de la idea, en mi opinión muy correcta, de que

pueda traducirse de forma automática a nuestras necesidades, sino que cada país
recorre su propio camino aprendiendo de sus errores”.

En tercer término, también resulta tranquilizador por lo que implica de conocimiento y
“reconocimiento” del sistema propio, que el Informe asuma que el Modelo francés es

-
trativa, si bien con la importante diferencia que constituye la profunda descentraliza-
ción política y administrativa que caracteriza la organización territorial de los Poderes
Públicos en España.

-
derados procesos de innovación que se habían venido desarrollando en España en

29 Informe elaborado por la Comisión para el estudio y creación de la Agencia Estatal de Evaluación
de la Calidad de los Servicios y de las Políticas Públicas, creada por Orden del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, 1463/2004, de 19 de mayo.
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de la Administración del Estado, por la Dirección General de Presupuestos, por la
Dirección General de Inspección, Evaluación y Calidad de los Servicios, etc.

Finalmente, y esta cuestión tiene especial importancia para los objetivos de esta po-
nencia, resulta muy relevante la consideración —contenida en el Informe— de que el
valor añadido de una Agencia de Evaluación y Calidad de los Servicios y de las Políti-
cas Públicas se asocia a los principios de “complementariedad” y de “subsidiariedad”
en relación con los ámbitos competenciales de otros órganos o Entidades.

Sobre este particular, José Alberto Pérez Pérez tiene publicado que “la actuación de la
Agencia deberá tener en cuenta los principios de complementariedad y coordinación,
de forma que se eviten solapamientos y duplicidades que además de costes adicio-
nales podrían introducir confusión en el propio sistema de evaluación. En este sentido

entre los diferentes agentes que intervienen. Adicionalmente, debe estar presente el
hecho de que España es un país con un elevado nivel de descentralización, por lo
que es necesario dotar de operatividad e integridad al complejo de relaciones entre el
Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales”30.

incorporan también, por su parte, algunos aspectos igualmente atractivos:

La idea de las Agencias como fórmula organizativa general que pueda contribuir
a disciplinar el panorama disperso de Entes públicos, dotados de un régimen pro-
pio, dedicados a la prestación de servicios públicos.

La insistencia en que la creación de Agencias no debe suponer menoscabo del
control y de la responsabilidad.

La concepción de los recursos humanos de las Agencias desde los postulados
vigentes en materia de Función Pública (aunque con algunas “peculiaridades”

30 “La evaluación de las políticas públicas de gasto en el ámbito de la Intervención General de

20.Mayo de 2005, pág. 25.
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-

men en la presente ponencia también suscita, como anticipábamos en líneas prece-

dentes, algunas inquietudes y recelos.

nuevo enfoque organizativo y funcional”, lo que personalmente me genera apren-

sión porque tiene ecos de “terremoto administrativo” al estilo Nietzsche anteriormente

aludido.

Por la misma razón mi aprensión se torna en preocupación cuando en esos mismos

-

ve a mi mente nuevamente la imagen del terremoto de Nietzsche.

Me inquieta, por tanto, en síntesis, que la reforma pueda no ajustarse a la idea de

modernización evolutiva de nuestro sistema administrativo y se concrete en una im-

portación de nuevos enfoques, tipologías institucionales y formas de prestación de

el sistema vigente.

También me preocupa, en segundo término, el “encaje” de las nuevas Agencias en

-

tenciales entre órganos o entidades.

Finalmente, y en buena medida como consecuencia de los aspectos preocupantes

a los que me acabo de referir, también me suscita algún recelo que la implantación

de estas nuevas técnicas de gestión y organización administrativa pueda suponer un

efectos que cabe esperar de ellas, bien porque den lugar a solapamientos de compe-

tencias que además de producir las distorsiones institucionales antes mencionadas,

supongan un coste innecesario por tener a órganos o entidades diferentes prestando

un mismo servicio público.

Toda reforma jurídico-administrativa abre un rico panorama de temores y esperanzas

sentencia imparcial.
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II. Aspectos de interés desde el punto de vista de las funciones del Tri-
bunal de Cuentas

Las nuevas técnicas de gestión y organización administrativa que cristalizan en las
Agencias plantean algunas cuestiones concretas que pueden tener especial relevan-

constituir un instrumento muy útil para hacer un seguimiento del proceso de implan-
tación y del desarrollo de su actividad por las Agencias que se vayan instituyendo. No
debe olvidarse, además, que los Informes de Fiscalización del Tribunal de Cuentas
tienen un epígrafe de recomendaciones que puede ser interesante como fórmula
de colaboración en el correcto desenvolvimiento de esta reforma. A ello habría que

de Cuentas, las conclusiones de sus Informes podrán basarse en la perspectiva que

conveniente.

Por otra parte, en este caso a través de la jurisdicción contable, el Tribunal de Cuen-
tas podrá conocer de las posibles “patologías” que a través de estas formas nuevas
de gestión puedan provocar menoscabos ilegales en los caudales o efectos públicos
administrados.

su función jurisdiccional, ambas derivadas del artículo 136 de la Constitución Espa-
ñola y reguladas por la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, y por la Ley 7/1988, de

-
sarse, entre otros, por los aspectos siguientes:

-
sejo Rector, que se encargará de informar a éste sobre la ejecución del con-
trato de gestión y en general sobre todos los aspectos relativos a la gestión

La cuestión de la responsabilidad, que aparece en la reforma de manera muy
vinculada al contrato de gestión y que, como sabemos, en España tiene ya un
marco normativo estricto que distingue las responsabilidades reparatorias y las
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Las Cuentas Anuales de las Agencias: Su aprobación, control por la IGAE y ren-
dición al Tribunal de Cuentas.

La contratación celebrada por las Agencias y, en especial, la que se articule a
través de Sociedades Mercantiles y Fundaciones creadas o participadas mayori-
tariamente por las propias Agencias.

El Patrimonio del que sean titulares las Agencias en virtud de su personalidad
jurídica propia y, en particular, la posible enajenación de bienes inmuebles dentro
de un régimen jurídico peculiar.

El régimen retributivo y, en especial, su articulación a través del contrato de ges-

El estatuto del personal directivo y, en particular, los contratos laborales de alta
dirección y los incentivos por rendimiento.

Los recursos económicos de las Agencias y, sobre todo, las aportaciones a título
gratuito de entidades privadas y particulares y los ingresos recibidos como con-
secuencia de actividades de patrocinio.

El ajuste de la actividad desarrollada por las Agencias a la legalidad contable
y presupuestaria que les resulta de aplicación, así como la forma de articular

-

adscripción.

El proceso de transformación en Agencias Estatales de organismos públicos ya

Las relaciones de las Agencias con el Parlamento:

o Posible comparecencia de los Presidentes.

o Presentación al Parlamento de un Informe Anual.

No debe olvidarse que la legislación del Tribunal de Cuentas establece que dicha
Institución depende de las Cortes Generales y regula también los cauces de relación
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III. Especial referencia a la Agencia Estatal para la evaluación de las 
políticas públicas y la calidad de los servicios, en relación con las fun-
ciones legalmente atribuidas al Tribunal de Cuentas

El Informe del Ministerio de Administraciones Públicas, de 4 de octubre de 2004, ya

mencionado, considera que en materia de evaluación de políticas públicas el Dere-

cho Comparado nos permite distinguir tres tipos de órganos o entidades:

Órganos de Auditoría del Gasto Público y de Control Presupuestario que realizan,

“como actividad complementaria y de forma incidental, tareas de evaluación”.

en general.

dentro de un determinado Sector de prestación de servicios (políticas sociales,

El Informe entiende, además, que la evaluación de políticas públicas constituye

el control o la auditoría, pero con las que debe mantener una estrecha relación de

complementariedad.

En la tramitación legislativa de la reforma se encuentra con mucha frecuencia la

concreta idea de que el objeto de esta Agencia es la promoción y realización de eva-

luaciones de las políticas y programas públicos, favoreciendo el uso racional de los

recursos y el impulso de la gestión de la calidad de los servicios.

Lo cierto es que este tipo de objetivos también se contemplan, y cada vez con más in-

tensidad, en documentos relativos al funcionamiento de los Tribunales de Cuentas.

En el Preámbulo de la Declaración de Lima de la International Organization of Su-

Las Normas de Fiscalización de dicha Organización Internacional, por su parte,

establecen:
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Que es competencia de los Tribunales de Cuentas recomendar a los organismos

hacerlos efectivos.

Que es competencia de los Tribunales de Cuentas recomendar a los organismos

Que los Tribunales de Cuentas deben avanzar más allá del control de la Legalidad

consecuencia de ello, que deben despegar del mundo de la “cuenta” para llegar al
espacio de la “gestión”.

El Congreso de los Estados Unidos de América aprobó en 1974 la Ley del Control
Presupuestario por la que, entre otras iniciativas, se adoptó la de crear una Uni-
dad de Evaluación y Revisión de Programas dentro de la GAO (Tribunal de Cuentas

Fruto de ese marco normativo han sido algunos informes de la citada Entidad Supe-
rior Fiscalizadora en los que se recogen conclusiones derivadas de actividades de
evaluación (cabe destacar, en este sentido, el Informe sobre la política de protección

31.

las funciones de dicha Institución a la de promocionar la evaluación del rendimiento
que el Sector Público saca a los recursos que el Parlamento pone a su disposición y

divulgativo que anualmente publica y difunde esta Entidad Fiscalizadora tiene preci-

a gastar con sabiduría”.

Este fenómeno de involucración de los Tribunales de Cuentas en tareas de evalua-
ción no se ciñe al ámbito anglosajón, ni mucho menos. Como botón de muestra re-

31 “La evaluación de políticas públicas en los Estados Unidos y el papel de la General Accounting
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de la República de Colombia32:

-
zadoras Superiores encuentran un terreno especialmente abonado con las nuevas 

-

incorporar modernos enfoques en los que se desarrollen verdaderos modelos de 
evaluación de políticas públicas.

El enfoque requiere trascender también al ámbito de la gerencia pública y del proceso 

-
cada de los mismos”.

La Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas español,
dice en su artículo 27.1 que: -

actividad al terreno de la evaluación de programas y políticas públicas. Es muy difícil
asistir a algún Foro Internacional, relativo a este tipo de control, en el que no haya

public management” o al “administrado como cliente” o a las “cartas de servicios” o
a “indicadores de gestión” o a otros conceptos vinculados todos ellos a las tareas de
evaluación.

Como colofón a este panorama global habría que añadir que en la reforma española
se contempla la posibilidad de que la Agencia pueda evaluar políticas y programas
públicos gestionados por las Comunidades Autónomas, previo convenio con éstas y
en los términos que el propio convenio establezca, lo que puede introducir en este

Autónomas.

32 http://www.contraloriagen.gov.co:8081. Febrero de 2006.
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en mi opinión, que los profesionales involucrados en estas materias dediquemos un
tiempo a pensar, con racionalidad y sin prejuicios, cómo armonizar todos estos ele-
mentos —los tradicionales y los nuevos— en aras a conseguir una gestión pública

cuatro problemas fundamentales que se pueden plantear:

La necesidad de actuar desde el respeto a la esfera jurídica de competencias de
cada órgano o entidad.

La necesidad de evitar solapamientos entre las distintas entidades involucradas
en un mismo tipo de actividad.

La necesidad de no perturbar al gestor público con un abrumador y desordenado
sistema de controles que no estén coordinados entre sí.

La necesidad de velar por la racionalidad del gasto público.

Todo ello implica un esfuerzo común de las Instituciones y sus profesionales con un
espíritu de recíproca colaboración que se podría resumir en el contenido de una de
las conclusiones del Encuentro entre los Tribunales de Cuentas de Portugal y Espa-
ña, celebrado en León el 23 y 24 de septiembre de 2004, y que a continuación se
transcribe:

“Los Tribunales de Cuentas verán reforzadas sus funciones y potencialidades si se 
-

auditorías especializadas y Agencias de Evaluación. Los diversos sistemas de control 
son como los distintos instrumentos de una orquesta sinfónica. El mayor grado de 

país”.
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